
I. Disposiciones Generales

Consejería de Administración Pública y
Hacienda

Estructuras Orgánicas.— Corrección de erro-
res al Decreto 184/2007, de 20 de julio, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Presidencia de
la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto
84/2003, de 15 de julio, que regula la Comisión de
Secretarios Generales ...........................................................

Universidad de Extremadura

Profesorado. Contratación.— Resolución
de 19 de julio de 2007, del Rectorado, por la que se
modifica la Resolución de 5 de abril de 2004, del
Rectorado, por la que se aprueba la normativa para
la contratación de profesorado de la Universidad de
Extremadura .........................................................................

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E
INCIDENCIAS

Consejería de Administración Pública y
Hacienda

Nombramientos.— Orden de 1 de agosto de
2007 por la que se nombra a D. Ángel Balsera Amador
funcionario del Cuerpo Subalterno .......................................

Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente

Suplencia.— Resolución de 27 de julio de 2007, del
Consejero, por la que se asignan funciones de la Secreta-
ría General y de las Direcciones Generales en ausencia
de sus titulares .....................................................................
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Consejería de Sanidad y Dependencia

Delegación de competencias.— Resolución
de 27 de julio de 2007, de la Consejera, por la que se
delegan competencias en diversas materias .......................

Suplencia.— Resolución de 27 de julio de 2007, de
la Consejera, por la que se asignan las funciones de la
Secretaría General y las Direcciones Generales en ausen-
cia de sus titulares ..............................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 9 de
julio de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016843 ..................

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 9 de
julio de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016845 ..................

Consejería de Igualdad y Empleo

Convenios Colectivos.— Resolución de 16 de
julio de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por la
que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone
la publicación del Convenio Colectivo de trabajo de la
empresa Ayuntamiento de Cabeza del Buey (personal
laboral). Asiento: 030/2007 ..................................................

Consejería de Educación

Minorías étnicas. Subvenciones.— Resolu-
ción de 23 de julio de 2007, de la Consejera, por la que
se hace pública la composición de la Comisión de Valora-
ción y Seguimiento de la convocatoria de subvenciones a
entidades privadas sin ánimo de lucro, de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, dedicadas a la atención de
minorías étnicas y/o inmigrantes, durante el curso
2007/08 ................................................................................

Red Extremeña de Escuelas por una
Cultura de Paz, Igualdad y Noviolencia.—
Resolución de 23 de julio de 2007, de la Consejera, por la
que se constituye la Red Extremeña de Escuelas por una
Cultura de Paz, Igualdad y Noviolencia ..................................

V. Anuncios

Consejería de Economía, Comercio e
Innovación

Notificaciones.— Anuncio de 20 de julio de 2007
sobre notificación de acuerdo de inicio y pliego de
cargos del expediente sancionador CI 24/07, incoado a
D. El Arbi Abbid en materia de comercio interior ..........

Notificaciones.— Anuncio de 20 de julio de 2007
sobre notificación de acuerdo de inicio y pliego de
cargos del expediente sancionador CI 16/07, incoado a
D. Said Arbaoui en materia de comercio interior ...........

Consejería de Administración Pública y
Hacienda

Notificaciones.— Anuncio de 6 de julio de
2007 sobre notificación de la propuesta de resolución
del expediente sancionador que se sigue contra “Tauro
Pedro, S.L.”, por incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de
4 de abril .............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 11 de julio de 2007
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador que se sigue contra D. Santiago Calvo Ovalle por
exceso de los horarios establecidos .....................................

Tesorería.— Anuncio de 16 de julio de 2007
relativo al tipo de interés mínimo a aplicar durante el
tercer trimestre natural del año 2007 a las cuentas
que la Junta de Extremadura tenga abiertas en enti-
dades financieras .................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de julio de 2007
sobre notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra “Tauro Pedro,
S.L.”, por incumplimiento de las condiciones establecidas
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para la celebración de los espectáculos comprendidos en
el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril .............

Notificaciones.— Anuncio de 18 de julio de 2007
sobre notificación del pliego de cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D.ª Concepción Carmen
Martínez Cano por reventa no autorizada o actuación
fraudulenta en la venta de localidades o abonos .............

Notificaciones.— Anuncio de 19 de julio de 2007
sobre notificación de la resolución de expediente sanciona-
dor que se sigue contra “Tientas y Campos, S.L.U.”, de la
cual es administrador único D. Francisco Valle Sánchez, por
incumplimiento de las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos comprendidos en el artícu-
lo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril .............................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de julio de 2007
sobre notificación de la propuesta de resolución del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Francisco Valle
Sánchez, en representación de “Taurina Siglo XXI, S.L.”, por
incumplimiento de las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos comprendidos en el artícu-
lo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril .............................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de julio de 2007
sobre notificación del pliego de cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D. Francisco Valle
Sánchez, en representación de “Taurina Siglo XXI, S.L.”,
por incumplimiento de las condiciones establecidas para
la celebración de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril ..................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de julio de 2007
sobre notificación del acuerdo de incoación del expedien-
te sancionador que se sigue contra D. Francisco Valle
Sánchez, en representación de “Taurina Siglo XXI, S.L.”,
por incumplimiento de las condiciones establecidas para
la celebración de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril ..................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de julio de 2007
sobre notificación del pliego de cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D. Francisco Valle
Sánchez, en representación de “Taurina Siglo XXI, S.L.”,
por incumplimiento de las condiciones establecidas para
la celebración de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril ..................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de julio de
2007 sobre notificación del acuerdo de incoación del

expediente sancionador que se sigue contra D. Francis-
co Valle Sánchez, en representación de “Taurina Siglo
XXI, S.L.”, por incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas para la celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de
4 de abril .............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de julio de
2007 sobre notificación del pliego de cargos del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Francisco
Valle Sánchez, en representación de “Taurina Siglo XXI,
S.L.”, por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de
los deberes de identificación y vigilancia de las reses
de lidia ..................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de julio de
2007 sobre notificación del acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra D. Francis-
co Valle Sánchez, en representación de “Taurina Siglo
XXI, S.L.”, por incumplimiento o cumplimiento defectuo-
so de los deberes de identificación y vigilancia de las
reses de lidia ........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de julio de 2007
sobre notificación del pliego de cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D. Francisco Valle
Sánchez por inasistencia injustificada o el abandono sin
autorización por parte de los profesionales taurinos ........

Notificaciones.— Anuncio de 19 de julio de 2007
sobre notificación del acuerdo de incoación del expedien-
te sancionador que se sigue contra D. Francisco Valle
Sánchez por inasistencia injustificada o el abandono sin
autorización por parte de los profesionales taurinos ........

Notificaciones.— Anuncio de 19 de julio de 2007
sobre notificación del pliego de cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D. Miguel Clemente
Ramos Méndez por lanzamiento de objetos así como la
creación de situaciones de riesgo ........................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de julio de 2007
sobre notificación del acuerdo de incoación del expedien-
te sancionador que se sigue contra D. Miguel Clemente
Ramos Méndez por lanzamiento de objetos así como la
creación de situaciones de riesgo ........................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de julio de 2007
sobre notificación del pliego de cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D. Miguel Clemente
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Ramos Méndez por resistencia o desobediencia a las
órdenes de la Presidencia ....................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de julio de 2007
sobre notificación del acuerdo de incoación del expedien-
te sancionador que se sigue contra D. Miguel Clemente
Ramos Méndez por resistencia o desobediencia a las
órdenes de la Presidencia ....................................................

Convenios.— Anuncio de 26 de julio de 2007 por
el que se hace público el acuerdo del Ayuntamiento de
Jaraíz de la Vera en relación con el Convenio Marco
entre la Administración del Estado y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura de 21 de mayo de 2007 ..............

Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente

Impacto ambiental.— Resolución de 12 de
julio de 2007, de la Dirección General de Medio Ambien-
te, por la que se somete a información pública la solici-
tud de autorización ambiental integrada presentada por
“Inagroga, S.A.T.”, n.º 2485, para la explotación porcina
de cebo “El Mochuelo” situada en el término municipal
de Puebla de Sancho Pérez .................................................

Energía solar.— Anuncio de 24 de julio de 2007
sobre información pública de la solicitud de autorización
administrativa de instalación solar fotovoltaica de 3 MW
e instalaciones de transformación y evacuación de la
energía generada. Expte.: GE-M/03/07 ................................

Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural

Notificaciones.— Anuncio de 12 de julio de
2007 sobre notificación de la Resolución de 4 de junio
de 2007, de la Dirección General de Estructuras Agra-
rias, recaída en expediente n.º AR.10187603, correspon-
diente a la ayuda a la producción integrada en el
cultivo del arroz ..................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 12 de julio de
2007 sobre notificación de la Resolución de 30 de octu-
bre de 2006, de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, recaída en expediente n.º FH0609605, corres-
pondiente a la ayuda a la producción integrada en el
cultivo del frutal de hueso .................................................

Notificaciones.— Anuncio de 12 de julio de 2007
sobre notificación de la Resolución de 19 de septiembre
de 2006, de la Dirección General de Estructuras Agrarias,
recaída en expediente n.º OL10000403, correspondiente a
la ayuda a la producción agraria ecológica en el cultivo
del olivar ...............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 12 de julio de 2007
sobre notificación de la Resolución de 27 de septiembre
de 2006, de la Dirección General de Estructuras Agrarias,
recaída en expediente n.º OL10001603, correspondiente a
la ayuda a la producción agraria ecológica en el cultivo
del olivar ...............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 12 de julio de 2007
sobre notificación de la Resolución de 10 de abril de
2007, de la Dirección General de Estructuras Agrarias,
recaída en expediente n.º OL10047206, correspondiente a
la ayuda al fomento de la apicultura para la mejora de
la biodiversidad en zonas F .................................................

Notificaciones.— Anuncio de 12 de julio de 2007
sobre notificación de la Resolución de 2 de febrero de
2007, de la Dirección General de Estructuras Agrarias,
recaída en expediente n.º 2002-10-0316, correspondiente
a la ayuda a la forestación de tierras agrarias en la
Comunidad Autónoma de Extremadura ...............................

Vías pecuarias.— Anuncio de 13 de julio de
2007 de exposición pública de comienzo de operaciones
de deslinde en la vía pecuaria denominada “Cañada Real
de Sancha Brava”, en el término municipal de Valverde
de Leganés, tramo: en todo su recorrido excepto tramo
ya deslindado ........................................................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 13 de julio de
2007 de exposición pública de comienzo de operaciones
de deslinde en la vía pecuaria denominada “Cordel de
Torremejía o Calzada Romana”, en el término municipal
de Mérida, tramo: en todo su recorrido excepto tramo ya
deslindado ..............................................................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 13 de julio de
2007 de exposición pública de comienzo de operaciones
de deslinde en la vía pecuaria denominada “Cordel de la
Calzada Romana”, en el término municipal de Torremejía,
tramo: en todo su recorrido ................................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 13 de julio de
2007 de exposición pública de comienzo de operaciones
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de deslinde en la vía pecuaria denominada “Vereda de la
Calzada Romana”, en el término municipal de Villafranca
de los Barros, tramo: en todo su recorrido .......................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de julio de
2007 sobre notificación de la resolución de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria, a D. Manuel
Francisco Guerra García, en relación al procedimiento
de condicionalidad ..............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de julio de 2007
sobre notificación de la Resolución de 6 de octubre de
2006, de la Dirección General de Estructuras Agrarias,
recaída en expediente n.º 95100268, correspondiente a
la ayuda a la forestación de tierras agrarias en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura ........................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de julio de
2007 sobre notificación de trámite de audiencia del
Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, emitido con
fecha 18 de mayo de 2007, recaída en expediente n.º
2005-10-0205, correspondiente a la ayuda a la foresta-
ción de tierras agrícolas .....................................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de julio de 2007
sobre notificación de subsanación de carencias en la soli-
citud de ayuda presentada por D. Santiago González
Hernández, en virtud de la convocatoria abierta por la
Orden de 23 de febrero de 2007, por la que se abre el
plazo de presentación de solicitudes y se establece el
régimen de ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura ..................................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de julio de 2007
sobre notificación de la Resolución de 11 de mayo de
2007, de la Dirección General de Estructuras Agrarias,
recaída en expediente n.º 00775, correspondiente a la
ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas
zonas desfavorecidas .............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de julio de 2007
sobre notificación de Resolución de 20 de marzo de
2007, de la Dirección General de Estructuras Agrarias,
recaída en expediente n.º 06396207, correspondiente a
la ayuda a la producción agraria ecológica en el cultivo
del olivar ...............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de julio de 2007
sobre notificación de la Resolución de 19 de marzo de

2007, de la Dirección General de Estructuras Agrarias
dictada, recaída en expediente n.º 06445607, correspon-
diente a la ayuda a la producción agraria ecológica en
el cultivo del olivar ..............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de julio de
2007 sobre notificación de la Resolución de 19 de
marzo de 2007, de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, recaída en expediente n.º 06050407, corres-
pondiente a la ayuda a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar ........................................................

Consejería de Educación

Adjudicación.— Resolución de 11 de julio de
2007, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de “Equipamien-
to de material didáctico para centros de infantil y
primaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: ESUM0701013 ..........................................................

Consejería de Cultura y Turismo

Adjudicación.— Resolución de 19 de julio de 2007,
de la Secretaría General, por la que se hace pública la adju-
dicación definitiva de los servicios para la representación de
la obra “Marat-Sade” en el Festival de Teatro y Danza
Contemporáneos de Badajoz los días 9 y 10 de noviembre
de 2007. Exptes.: AE073FS1010073 / RI073FS10129 .............

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Concurso.— Corrección de errores a la Resolu-
ción de 16 de julio de 2007, de la Secretaría General,
por la que se convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación de las obras de
“Construcción de 9 viviendas de promoción pública en
Atalaya”. Expte.: 052030OBR .............................................

Información pública.— Anuncio de 15 de junio
de 2007 sobre construcción de fábrica de piensos
compuestos. Situación: finca “El Cortijino”, parcela 15 del
polígono 44. Promotor: Coganex, S.C.L., en Monesterio ......

Información pública.— Anuncio de 20 de
junio de 2007 sobre instalación de explotación minera.
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Situación: parcelas 59, 60, 121 y 122 del polígono 2.
Promotor: Consentino, S.A., en Mesas de Ibor ..................

Información pública.— Anuncio de 6 de julio de
2007 sobre construcción de vivienda unifamiliar. Situación:
paraje “Romperruedo”, parcela 15 del polígono 14. Promo-
tor: D.ª Jerónima Palacios Garrote, en Monesterio ................

Información pública.— Anuncio de 6 de julio
de 2007 sobre instalación de explotación porcina. Situa-
ción: paraje “El Egido”, parcela 119 del polígono 40.
Promotor: D.ª Inés Sánchez Gallego, en Castuera ..............

Notificaciones.— Anuncio de 13 de julio de
2007 sobre acuerdo de incoación de procedimiento de
baja en el registro de demandantes del Plan de Viviendas
a D. César Sánchez de la Concepción ................................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de julio de
2007 sobre acuerdo de incoación de procedimiento de
baja en el registro de demandantes del Plan de Viviendas
a D.ª Pilar Morgado Alejandro ............................................

Servicio Extremeño de Salud

Adjudicación.— Resolución de 23 de julio de
2007, de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres, por
la que se hace pública la adjudicación del concurso
abierto para la contratación del suministro de “Ordena-
dores e impresoras con destino al Hospital San Pedro de
Alcántara”. Expte.: CS/05/1107020822/07/CA ....................

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 4 de julio de 2007
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 163/2007 ...................................................................

Notificaciones.— Edicto de 4 de julio de 2007
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 446/2007 ...................................................................

Notificaciones.— Edicto de 19 de julio de 2007
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 240/2007 ....................................................................

Diputación Provincial de Badajoz

Oferta de Empleo Público.— Anuncio de 23
de abril de 2007 sobre oferta de empleo público para el
ejercicio 2007 ........................................................................

Oferta de Empleo Público.— Anuncio de 23
de abril de 2007 sobre oferta de empleo público para el
ejercicio 2007, del Consorcio de Prevención y Extinción
de Incendios ..........................................................................

Ayuntamiento de La Zarza

Normas subsidiarias.— Anuncio de 11 de
julio de 2007 sobre aprobación inicial de expediente
de modificación n.º 14 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento ........................................................................

Ayuntamiento de Santiago del Campo

Urbanismo.— Anuncio de 13 de julio de 2007
sobre aprobación inicial de la modificación del Proyecto
de Delimitación de Suelo Urbano ........................................

Ayuntamiento de Valdelacalzada

Urbanismo.— Anuncio de 9 de julio de 2007 sobre
Programa de Ejecución AU-Polígono n.º 5 ..........................

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena

Urbanismo.— Anuncio de 5 de julio de 2007 sobre
Estudio de Detalle ................................................................
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA

CORRECCIÓN de errores al Decreto
184/2007, de 20 de julio, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la
Presidencia de la Junta de Extremadura y se
modifica el Decreto 84/2003, de 15 de julio,
que regula la Comisión de Secretarios
Generales.

Advertidos errores en el texto del Decreto 184/2007, de 20 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Presidencia de
la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 84/2003, de 15
de julio, que regula la Comisión de Secretarios Generales, publicado
en el Diario Oficial de Extremadura número 86, de 26 de julio de
2007, se procede a la oportuna rectificación:

– En la página 12882, en el artículo 6.l donde dice: “La Secreta-
ría del Presidente tendrá asignadas las funciones que específica-
mente le atribuya el Presidente, y de forma especial se le enco-
miendan las de asistencia en la actividad de despacho,
comunicaciones, seguridad, protocolo, relaciones con los ciudadanos
y la agenda de actividades del Presidente. El Jefe de la Secretaría
tendrá rango de Director General”.

Debe decir: “La Secretaría del Presidente tendrá asignadas las
funciones que específicamente le atribuya el Presidente, y de
forma especial se le encomiendan las de asistencia en la actividad
de despacho, comunicaciones, seguridad, protocolo y la agenda de
actividades del Presidente. El Jefe de la Secretaría tendrá rango
de Director General”.

– En la página 12884, en el Anexo III donde dice: “...adscritos a
la Dirección General de Comunicación y Relaciones Institucionales
son los siguientes:...”

Debe decir : “...adscritos a la Dirección General de Relaciones
Informativas, Institucionales y Publicidad son los siguientes:...”

– En la página 12884, en el Anexo IV a los puestos de trabajo
adscritos a la Dirección General de Acción Exterior se debe añadir
el siguiente: 18202.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2007, del
Rectorado, por la que se modifica la Resolución
de 5 de abril de 2004, del Rectorado, por la
que se aprueba la normativa para la
contratación de profesorado de la Universidad
de Extremadura.

La aparición de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Modi-
ficación de la Ley Orgánica de Universidades (Ley 6/2001) ha
supuesto cambios sustanciales en las condiciones del profesorado
contratado en régimen laboral.

La Universidad de Extremadura aprobó en Consejo de Gobierno
de 1 de abril el acuerdo alcanzado en Mesa Negociadora por el
que se establecía la Normativa para la Contratación de Profesora-
do. Esta normativa debe ser corregido para adaptarse a los
cambios derivado de la entrada en vigor de la Ley Orgánica
4/2007 anteriormente citada.

En base a ello se establece:

Uno. Se suprime el artículo 3º, apartado 2.

Dos. En el artículo 8º, apartado 1, donde se hace referencia al
“Consejo de Coordinación Universitaria” debe sustituirse por
“Consejo de Universidades”.

Tres. El artículo 9º, apartado 1, queda redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 9º. Solicitudes de participación.

1. Las solicitudes para participar en los procedimientos selectivos
se ajustarán al modelo recogido en el Anexo 2, y deberán presen-
tarse por duplicado, tanto de la solicitud como de la documenta-
ción justificativa de los méritos y requisitos, en el plazo estableci-
do en la convocatoria. La presentación de solicitudes estará sujeto
al pago de las tasas que se establezcan anualmente en los Presu-
puestos de la Universidad.

Las solicitudes que no se ajusten al Anexo mencionado o cuyos
documentos no vengan debidamente ordenados y numerados,
como se establece en dicho Anexo, serán excluidas, disponiendo de
diez días hábiles para subsanar ese defecto”.

D.O.E.—Número 90 4 Agosto 2007 13451

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s



Cuatro. El artículo 9º, apartado 6, queda redactado de la siguiente
forma:

“6. Las personas que opten a más de una plaza deberán presentar
solicitud independiente para cada una de ellas, acompañada en cada
caso de la documentación complementaria. En el caso de plazas
cuyo perfil, categoría, área de conocimiento y Centro de adscripción
sean idénticas, bastará con la presentación por duplicado de una
sola solicitud y documentos que le acompañen, indicando, claramen-
te, en la solicitud todas las plazas a las que se desea concursar.”

Cinco. Se suprime el artículo 9º, apartado 9.

Seis. Se suprime el segundo párrafo del artículo 12º, apartado 4.

Siete. El artículo 12º, apartado 6, queda redactado de la siguiente
forma:

“6. Si en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente de
la publicación del extracto del acta, el aspirante seleccionado no
presentase la documentación que se señala en el apartado anterior,
se entenderá que renuncia a la plaza obtenida. A partir de ese
momento, el Servicio de Recursos Humanos notificará inmediatamen-
te al segundo aspirante seleccionado y sucesivos su designación para
la plaza, iniciándose nuevamente los trámites antes señalados.

En todo caso, esta lista de aspirantes tendrá validez, como máxi-
mo, de un año desde la fecha en la que se haya convocado el
concurso, a los efectos de posibles contrataciones posteriores que
tuvieran que realizarse para cubrir la misma plaza.

Si por causas no imputables al aspirante seleccionado no fuera
posible presentar alguno de los documentos a que se refiere el
párrafo 5 en el plazo señalado, se entenderá suspendido el proce-
dimiento hasta que dicha documentación pueda ser aportada”.

Ocho. El artículo 13º queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 13º. De los Ayudantes

1. Los Ayudantes serán contratados con la finalidad principal de
completar su formación docente e investigadora. Para poder concur-
sar será necesario que los aspirantes hayan sido admitidos o estén
en condiciones de ser admitidos en los estudios de doctorado.

2. Su dedicación será a tiempo completo.

3. Su aportación a las tareas docentes del área de conocimiento al
que esté adscrita la plaza, así como su distribución, será la que se
determine por el Departamento correspondiente, sin que en ningún
caso su colaboración pueda superar la dedicación de 60 horas anua-
les de índole práctica y el equivalente de asistencia al alumnado.

4. El aspirante deberá presentar Informe de Vida Laboral actuali-
zado o, en su defecto, Certificación expedida por la Tesorería de

la Seguridad Social de no estar afiliado a la misma. En el caso de
haber estado contratado en una Universidad, deberá adjuntar Hoja
de Servicios actualizada.

5. La duración efectiva del contrato será de cuatro años, prorrogable
uno más previo informe favorable del Departamento. Las situaciones
de incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento
durante el periodo de duración del contrato, interrumpirán su
cómputo. En cualquier caso, el tiempo total de duración conjunta
entre esta figura contractual y la de Profesor Ayudante Doctor, en la
misma o distinta universidad, no podrá exceder de ocho años”.

Nueve. El artículo 14º queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 14º. De los Profesores Ayudantes Doctores

1. Los Profesores Ayudantes Doctores serán contratados con la
finalidad de realizar tareas docentes y de investigación. Para
poder concursar será necesario que los aspirantes estén en pose-
sión de la titulación académica oficial de doctor.

2. Así mismo el aspirante deberá acreditar haber obtenido previa
evaluación positiva de su actividad por la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación. Para acreditar dicha
evaluación será necesario adjuntar copia de la certificación expedi-
da por la Dirección General de Universidades tal como se recoge
en el art. 4.1 y 2 del R.D. 1052/2002, de 11 de octubre (B.O.E.
del 12), o en su caso del órgano de evaluación externa que deter-
mine la Ley de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y será
mérito preferente la estancia del candidato en universidades o
centros de investigación de reconocido prestigio, españoles o
extranjeros, distintos de la Universidad de Extremadura.

3. La dedicación será a tiempo completo.

4. El aspirante deberá presentar Informe de Vida Laboral actuali-
zado o, en su defecto, Certificación expedida por la Tesorería de
la Seguridad Social de no estar afiliado a la misma. En el caso de
haber estado contratado en una Universidad, deberá adjuntar Hoja
de Servicios actualizada.

5. La duración del contrato será de cuatro años, prorrogable uno
más previo informe favorable del Departamento. Las situaciones
de incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento
durante el periodo de duración del contrato, interrumpirán su
cómputo. En cualquier caso, el tiempo total de duración conjunta
entre esta figura contractual y la de Ayudante, en la misma o
distinta universidad, no podrá exceder de ocho años”.

Diez. El artículo 15º queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 15º. De los Profesores Contratados Doctores

1. Los Profesores Contratados Doctores serán contratados con la
finalidad de desarrollar, con plena capacidad, tareas docentes y de
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investigación. Para poder concursar será necesario que los aspirantes
estén en posesión de la titulación académica oficial de doctor.

2. Así mismo el aspirante deberá acreditar haber obtenido previa
evaluación positiva de su actividad por la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación. Para acreditar dicha evalua-
ción será necesario adjuntar copia de la certificación expedida por
la Dirección General de Universidades tal como se recoge en el art.
4.1 y 2 del R.D. 1052/2002, de 11 de octubre (B.O.E. del 12), o en
su caso del órgano de evaluación externa que determine la Ley de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La dedicación será a tiempo completo.

4. La duración del contrato será indefinida”.

Once. El artículo 16º, apartado 2.b, queda redactado de la
siguiente forma:

“Artículo 16º. De los profesores Colaboradores.

1. Serán contratados de forma excepcional en las condiciones y
plazos que establezca reglamentariamente el Gobierno.

2. Los requisitos que habrán de cumplir los aspirantes son:

a) Ser diplomado universitario, arquitecto técnico o ingeniero técnico.

b) Acreditar haber obtenido informe favorable de su actividad por la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. Para
acreditar dicho informe será necesario adjuntar copia de la certifica-
ción expedida por la Dirección General de Universidades tal como se
recoge en el art. 4.1 y del R.D. 1052/2002, de 11 de octubre (B.O.E.
del 12), o en su caso del órgano de evaluación externa que determi-
ne la Ley de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

3. La dedicación será a tiempo completo.

4. La duración del contrato será indefinida”.

Doce. El artículo 17º, apartado 1, queda redactado de la siguiente
forma:

“1. Serán contratados entre especialistas de reconocida competen-
cia que acrediten ejercer su actividad profesional fuera del ámbito
académico universitario.

Los aspirantes deberán presentar el Informe de Vida Laboral
actualizado o, en su defecto, Certificación de no estar afiliado
expedido por la Tesorería de la Seguridad Social.

Independientemente de lo anterior, se deberá adjuntar copia del
contrato de trabajo o nombramiento para acreditar la actividad
profesional. O la declaración censal de alta en el Impuesto de

Actividades Económicas junto con las certificaciones de los Cole-
gios Profesionales y/o de las empresas sobre los trabajos realiza-
dos y que deberán incluir la fecha de cumplimiento de los requi-
sitos establecida en el art. 7.3 de esta normativa”.

Trece. El artículo 18º, apartado 1, queda redactado de la siguiente
forma:

“1. Serán nombrados entre profesoras y profesores jubilados que
hayan prestado servicios destacados a la universidad durante, al
menos, diez años”.

Catorce. Se suprime la Disposición transitoria segunda.

Quince. En el Anexo I, norma segunda, en la Tabla se añade una
condición de aplicación a los Profesores Ayudantes Doctores con
el número (2), que queda redactada de la siguiente forma:

“(2) Los aspirantes que acrediten su estancia en universidades o
centros de investigación de reconocido prestigio, españoles o
extranjeros, distintos de la universidad de Extremadura, por un
periodo no inferior a 2 años, incrementarán en un 20% la
puntuación total obtenida tras la ponderación final del resto de
los apartados”.

Diecisies. Se elimina la nota que aparece en el Anexo I, sección
de “Currículum investigador”, apartado d).

Diecisiete. La nota que aparece en el Anexo I, sección de “Currícu-
lum investigador”, apartado e), queda redactada de la siguiente
forma:

“Nota: se considerarán un máximo de dos contribuciones por
congreso en los apartados d) y e) anteriores. Las restantes se
valorarán en el apartado de “Otros Méritos”.

Dieciocho. En el Anexo I, norma quinta, queda redactada de la
siguiente forma:

“Quinta. La puntuación mínima para la adjudicación de cualquiera de
las plazas de esta normativa será, tras la ponderación, de 1 punto”.

Disposición final.

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente
al de su aprobación en Consejo de Gobierno hasta la negociación
del Convenio de Personal Docente e Investigador contratado en
régimen laboral.

Badajoz, 19 de julio de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA

ORDEN de 1 de agosto de 2007 
por la que se nombra a D. Ángel 
Balsera Amador funcionario del Cuerpo
Subalterno.

Por Orden de 11 de junio de 2007 (D.O.E. n.º 70, de 19 de
junio), y en cumplimiento de la Sentencia dictada con fecha 28
de marzo de 2007, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se procedió a
nombrar funcionario en prácticas del Cuerpo Subalterno a D.
Ángel Balsera Amador.

Una vez realizado el periodo de prácticas previsto en la Base
Duodécima de la convocatoria de las pruebas selectivas y a la
vista del informe favorable emitido por la Secretaría General de
la Consejería de Educación en el que se le declara Apto, procede
realizar el nombramiento de funcionario del Cuerpo Subalterno a
D. Ángel Balsera Amador.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acredita-
do el cumplimiento de las normas reglamentarias y de las
Bases de la Convocatoria y, que por parte del aspirante se
cumplen los requisitos y especificaciones exigidos por la Orden
de la convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Administración Pública y
Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en la Base Decimo-
tercera de la Orden de convocatoria, en el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 3 del
Decreto 4/1990, de 23 de enero, de Atribución de Competencias
en Materia de Personal,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar funcionario del Cuerpo Subalterno a D. Ángel
Balsera Amador, con D.N.I. n.º 76254647 X, con efectos económi-
cos y administrativos del día 5 de agosto de 2005.

Segundo. El interesado tomará posesión de su destino el día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura, en la plaza con número de control
38459510, adscrita a la Consejería de Educación, y ubicada en la
localidad de Mérida.

Tercero. Para adquirir la condición de funcionario deberá prestar
el juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del Decreto
Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, modi-
ficado por la Ley 5/1995, de 20 de abril y, en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

Cuarto. El aspirante nombrado deberá aportar en el momento de
la toma de posesión la declaración a que se refiere el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la opción o solici-
tud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

Quinto. La presente resolución agota la vía administrativa,
pudiendo el interesado interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Consejero de Administración Pública y Hacienda,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime pertinente.

Mérida, 1 de agosto de 2007.

El Director General de la Función Pública 
(P.D. Resolución de 17 de julio de 2007.

D.O.E. núm. 85, de 24 de julio),
RAFAEL PÉREZ CUADRADO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2007, del
Consejero, por la que se asignan funciones
de la Secretaría General y de las Direcciones
Generales en ausencia de sus titulares.

Con el fin de regular los supuestos de ausencia de los titulares
de la Secretaría General y de las Direcciones Generales de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, y en uso de
las atribuciones conferidas por el artículo 77.2 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

1. En las fechas de ausencia del titular, las funciones inherentes
al despacho urgente de los asuntos cuya competencia corresponde
al Director General de Ordenación Industrial, Energética y Minera
se ejercerán por el Director General de Planificación Industrial y
Energética, y viceversa.

2. En las fechas de ausencia del titular, las funciones inheren-
tes al despacho urgente de los asuntos cuya competencia
corresponde a la Directora General de Evaluación y Calidad
Ambiental se ejercerán por el Director General de Medio Natu-
ral, y viceversa.

3. En ausencia simultánea de los Directores Generales de los
apartados I y 2, las funciones inherentes al despacho urgente de
los asuntos competencia de ambos Altos Cargos se ejercerán por
la Secretaria General de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente.

4. En las fechas de ausencia del titular, las funciones inherentes
al despacho urgente de los asuntos cuya competencia corresponde
a la Secretaría General se ejercerán por el Director General de
Medio Natural, y en ausencia de éste, por el Director General de
Planificación Industrial y Energética.

5. El mismo régimen de suplencias operará en supuestos de
abstención o recusación previstos en la Ley.

Mérida, a 27 de julio de 2007.

El Consejero de Industria, Energía 
y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2007, de la
Consejera, por la que se delegan
competencias en diversas materias.

Al amparo de lo establecido en los artículos 36, 72 y 73 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en aras a conseguir una mayor agilidad y eficacia en
la gestión administrativa, y en uso de las facultades que
tengo conferidas,

D I S P O N G O :

Primero. Delegar en la Secretaria General de la Consejería de
Sanidad y Dependencia las siguientes competencias:

a) En materia de ejecución del gasto, las que me atribuye el
artículo 57 de la Ley 3/1985, de 19 de abril, en relación con
el artículo 36.e) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

b) En materia de contratación, las que me atribuyen el artículo
36.j) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la
vigente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
y sucesivas.

c) En materia de personal, las que me atribuye el artículo 6 del
Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competen-
cias en materia de personal en sus apartados a), c), d) y g).

Segundo. Delegar en el Jefe de Servicio de Gestión Económica y
Presupuestaria las competencias que en materia de ordenación de
pagos me atribuyen los artículos 39 y 48 del Decreto 25/1994,
de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de tesore-
ría y pagos presupuestarios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, con excepción de las señaladas en el apartado tercero de
la presente Resolución.

Tercero. Delegar en los Jefes de Sección de Contratación y Gestión
Económica de Cáceres y de Inversiones y Contratación de Badajoz
las competencias que en materia de ordenación de pagos me
atribuye el artículo 48, apartado 1, del Decreto 25/1994, de 22
de febrero, por el que se desarrolla el régimen de tesorería y
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pagos presupuestarios de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, para ordenar los pagos con cargo a las cuentas delegadas en
el ámbito de sus respectivas provincias.

Igualmente se delegan en los citados Jefes de Sección en el ámbi-
to de sus respectivas provincias para las contrataciones que se
determinan en los párrafos siguientes, las competencias en mate-
ria de contratación que me atribuye el artículo 36 j) de la Ley
1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como las competencias en materia
de ejecución del gasto previstas en el artículo 57 de la Ley
3/1985, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que sean contratos cuyo gasto se impute al Capítulo II del
Presupuesto.

b) Que se trate de contratos de servicios y suministros, o en el
caso del contratos de obras cuando el importe máximo sea de
doce mil euros.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de julio de 2007.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,
MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2007, de la
Consejera, por la que se asignan las funciones
de la Secretaría General y las Direcciones
Generales en ausencia de sus titulares.

Ante la ausencia, con motivo del periodo anual de vacaciones,
de los titulares de la Secretaría General y las Direcciones

Generales de la Consejería de Sanidad y Dependencia, y en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 77.2 del mismo texto
legal sobre la suplencia,

R E S U E L V O :

Primero. Las funciones inherentes al despacho de los asuntos cuya
competencia corresponde al Director General de Gestión del Cono-
cimiento y Calidad Sanitarias se ejercerán por la Secretaria Gene-
ral, durante el periodo comprendido entre los días 6 a 12 de
agosto de 2007, ambos inclusive.

Segundo. Las funciones inherentes al despacho de los asuntos cuya
competencia corresponde al Director General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias se ejercerán por el Director
General de Gestión del Conocimiento y Calidad Sanitarias durante
el periodo comprendido entre los días 13 a 28 de agosto de
2007, ambos inclusive.

Tercero. Las funciones inherentes al despacho de los asuntos
cuya competencia corresponde al Director General de Promo-
ción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia
se ejercerán por la Secretaria General durante el periodo
comprendido entre los días 6 a 20 de agosto de 2007, ambos
inclusive.

Cuarto. Las funciones inherentes al despacho de los asuntos cuya
competencia corresponde a la Secretaria General se ejercerán por
el Director General de Gestión del Conocimiento y Calidad Sanita-
rias durante el periodo comprendido entre los días 27 de agosto
a 7 de septiembre de 2007, ambos inclusive.

Mérida, a 27 de julio de 2007.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,
MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016843.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo metálico perteneciente a CD 61213 “El Ariero”.
Final: CD. 61213 “El Ariero”.
Términos municipales afectados: Olivenza.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 0,015.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Finca “El Ariero” en el T.M. de Olivenza.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 

0,400 /  0,230

Potencia total en transformadores en KVA: 25.

Emplazamiento: Olivenza. Finca “El Ariero” en el T.M. de Olivenza.

Presupuesto en euros: 2.060,52.

Presupuesto en pesetas: 342.842.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016843.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 9 de julio de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016845.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:
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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.D. Cuatro esquinas (46084).
Final: C.D. Castro (46074).
Términos municipales afectados: Mérida.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,176.
Emplazamiento de la línea: Desde C.D. Cuatro Esquinas (46084)
hasta C.D. Castro (46074) en el T.M. de Mérida.

Presupuesto en euros: 18.436,89.
Presupuesto en pesetas: 3.067.640.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016845.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 9 de julio de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Convenio
Colectivo de trabajo de la empresa
Ayuntamiento de Cabeza del Buey
(personal laboral). Asiento: 030/2007.

VISTO: el texto de convenio colectivo de trabajo de la empresa
AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY (Personal laboral), con código
informático 0601562, suscrito el siete de mayo de dos mil siete
por la representación de la empresa, de una parte, y por la repre-
sentación legal de los trabajadores, de otra, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto

Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-
3-95); artículo 2. b), del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E.
6-6-81) y Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-95), esta Dirección
General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura, con
notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer la publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, 16 de julio de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO SUSCRITO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE
CABEZA DEL BUEY Y SUS TRABAJADORES LABORALES

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Partes negociadoras. Objeto.

El presente Convenio que ha sido negociado por el Ayunta-
miento de Cabeza del Buey y el Sindicato CC.OO., tiene como
objeto principal la regulación de las relaciones laborales entre
el Ayuntamiento de Cabeza del Buey y los trabajadores contra-
tados laborales a su servicio.

Artículo 2. Ámbito.

a) Ámbito personal:

Las normas contenidas en el presente Convenio son de aplicación:

– A todos los contratados laborales integrados en la plantilla
estructural del Ayuntamiento de Cabeza del Buey, Patronatos y sus
Organismos Autónomos.

– A todo el personal laboral fijo en situación de servicios espe-
ciales que no puedan acogerse a excedencia especial.

– Al personal contratado en régimen laboral por el Ayuntamiento
de Cabeza del Buey mediante convenio con otras administraciones.
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b) Ámbito temporal: Este Convenio entrará en vigor una vez
cumplidos los trámites legales necesarios. Su vigencia finalizará el
día 31 de diciembre del año 2008, prorrogándose automáticamen-
te si no se produce denuncia escrita de cualquiera de las partes.
La denuncia del Convenio deberá hacerse con la antelación de un
mes a la fecha de terminación de su vigencia y en caso de no
ser denunciada, se prorrogará por un año más y así sucesivamen-
te. La comisión negociadora deberá reunirse dentro de los veinte
días naturales, siguientes a esta denuncia. Denunciado el Convenio
y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá
en vigor en todo su contenido. Los conceptos económicos se revi-
sarán anualmente.

Los acuerdos, disposiciones, resoluciones y normas del Ayuntamien-
to de Cabeza del Buey, en tanto no contradigan lo establecido en
el presente Convenio, serán de aplicación a los Trabajadores del
mismo en lo que les sea más favorable. Los Reglamentos y Acuer-
dos de régimen interior de los diferentes Centros y Servicios
deberán ser negociados con los Sindicatos representativos y no
podrán contravenir las condiciones de este Convenio, que tendrá
el carácter de mínimos.

c) Ámbito Territorial. Este Convenio será de aplicación en todos
los Centros de trabajo dependientes del Ayuntamiento de Cabeza
del Buey y en los que puedan crearse en el futuro.

d) Se excluyen de este Convenio el personal contratado eventual
para la realización de obras municipales y AEPSA.

Artículo 3. Comisión paritaria.

1. Dentro de los quince días siguientes a la publicación del
presente Convenio se constituirá una comisión paritaria de
seguimiento, elaborándose el reglamento de funcionamiento de
esta comisión integrada por tres miembros en representación
del Ayuntamiento de Cabeza del Buey y tres miembros designa-
dos por los sindicatos firmantes y proporcionalmente a su
representación. A las reuniones de la Comisión Paritaria podrán
asistir asesores de ambos con voz y sin voto.

2. Serán funciones específicas de la Comisión Paritaria las
siguientes:

a) Vigilancia y cumplimiento de lo pactado.

b) Mediación de problemas originados en su aplicación.

c) Intervención, mediación y conciliación en el tratamiento y
solución de las cuestiones o conflictos de carácter colectivo
relativos a supuestos previstos en el Convenio, antes de presen-

tar cualquier conflicto ante las autoridades laborales o previa
a la vía judicial correspondiente, siempre que el informe de la
Comisión Paritaria esté dentro de los plazos legales de presen-
tación del conflicto.

d) Realizar los estudios necesarios para el mejor desarrollo del
presente Convenio.

e) Asesoramiento de los órganos que estimen conveniente ellos
mismos.

f) Resolución de cuantos asuntos o reclamaciones se sometan a su
decisión respecto a cualesquiera de las condiciones establecidas en
el Convenio.

g) Denuncia del incumplimiento del Convenio.

h) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica
del Convenio.

3. Las reuniones de este órgano se celebrarán ordinariamente
cada seis meses y con carácter extraordinario según disponga
su reglamento de funcionamiento interno. Dicha Comisión se
reunirá de forma extraordinaria a petición de una de las
partes firmantes, fijándose la reunión con un máximo de cinco
días naturales posteriores a la petición y previa asignación del
orden del día.

4. El informe de la Comisión Paritaria deberá producirse en el
plazo máximo de quince días a contar desde la celebración de la
reunión correspondiente, enviándose dicho informe a la Presiden-
cia de la Corporación y a las Centrales Sindicales.

5. Para que se puedan realizar las reuniones será necesario un
mínimo de cuatro miembros y para adoptar acuerdos un mínimo
de cuatro.

Artículo 4. Vinculación a la totalidad.

1. Las condiciones establecidas en el presente Convenio, tanto
normativas como retributivas, forman un todo orgánico e
indivisible.

2. En el supuesto de que fuese anulado o modificado alguno o
algunos de sus preceptos por la Jurisdicción competente, el Conve-
nio devengará ineficacia en los capítulos y/o artículos y/o aparta-
dos, que se vean afectados y por ello deberán de renegociarse de
nuevo. Siempre que la Comisión Paritaria determine que tal nuli-
dad afecta de manera sustancial a la totalidad del Convenio, éste
se revisará íntegramente.
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CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

Artículo 5. Organización y racionalización.

1. Principio general. La organización del trabajo es facultad y
responsabilidad de la Administración y su personal directivo, sin
perjuicio de la participación de los representantes legítimos de
los trabajadores, mediante los cauces establecidos por la legisla-
ción vigente.

2. Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:

a) Mejora de las prestaciones de servicios al ciudadano.

b) Calidad en el trabajo, mejoras de métodos y procesos
administrativos.

c) Establecimiento de plantillas correctas de personal.

d) Definición y clasificación clara de las relaciones entre puesto y
plaza y funciones.

e) Potenciar y desarrollar en base a la normativa establecida, a
través de planes y acuerdos, la promoción de los Trabajadores.

f) Facilitar la movilidad del personal entre las distintas Adminis-
traciones Públicas, sin que ello suponga quebranto de los prin-
cipios básicos de régimen jurídico que deben prevalecer en
todas ellas.

g) El Ayuntamiento negociará con los sindicatos firmantes de este
Convenio los aspectos retributivos de las relaciones de puestos de
trabajo y los requisitos profesionales para el desempeño de los
mismos. R.P.T.

3. Serán objeto de informe, consulta y negociación con los
sindicatos representativos del Ayuntamiento de Cabeza del Buey
las materias concernientes al Comité de Empresa así como el
artículo 41 del Texto Refundido, en los términos que en el
mismo se prevén del Estatuto de los Trabajadores.

4. Cuando las consecuencias de las decisiones de Ayuntamiento
puedan tener repercusión sobre las condiciones de trabajo del
personal laboral, procederá la consulta a los Órganos de represen-
tación de los trabajadores.

Artículo 6. Clasificación profesional.

6.1. La clasificación profesional tiene por objeto la determinación,
ordenación y definición de las diferentes categorías profesionales

que pueden ser asignadas a los Trabajadores, de acuerdo con las
funciones y tareas que efectivamente desempeñen.

6.2. Los Trabajadores al servicio del Ayuntamiento de Cabeza del
Buey están integrados por contratados en régimen de laboral fijo,
indefinidos, temporales y eventuales.

6.3. Cada categoría se incluirá en uno de los grupos señalados en
el artículo 25 de la L.R.F.P. de acuerdo con la titulación exigida
para su ingreso.

6.4. Se establecen los siguientes grupos profesionales en los que
deberá integrarse todo el personal.

– Grupo A. Titulados Superiores.
– Grupo B. Titulados de Grado Medio 
– Grupo C. Titulados de Bachiller.
– Grupo D. Graduados Escolares.
– Grupo E. Estudios Primarios.

a) Constituye el Grupo A, los Trabajadores que estén en pose-
sión de título expedido por la Facultad o Escuela Técnica Supe-
rior o equivalentes reconocido por el Ministerio de Educación y
Ciencia y hayan sido contratados para ejercer funciones o
desempeñar puestos de trabajo para los que se haya exigido
esta titulación y, sean definidos como tales en la Relación de
Puestos de Trabajo del Personal al Servicio del Ayuntamiento de
Cabeza del Buey.

b) Constituye el Grupo B, los Trabajadores que posean Título de
Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Formación Profesio-
nal de tercer grado o módulo de grado superior o título equi-
valente y hayan sido contratados para realizar funciones o
desempeñar puestos de trabajo calificados como de Técnico
Medio, y sean definidos como tales en la Relación de Puestos
de Trabajo del Personal al Servicio del Ayuntamiento de Cabeza
del Buey.

c) Constituye el Grupo C, Trabajadores que posean Título de
Bachillerato, Bachiller Superior, Formación Profesional de
segundo grado o módulo de grado medio o Formación Laboral
o equivalente y hayan sido contratados para desempeñar
puestos de trabajo en los que se haya exigido esta titulación,
y sean definidos como tales en la Relación de Puestos de
Trabajo del Personal al Servicio del Ayuntamiento de Cabeza
del Buey.

d) Constituye el Grupo D, los Trabajadores que posean Título
de Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Formación Profesional
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de primer grado o Título de Garantía Social o Formación
Laboral o equivalente, y hayan sido contratados para desem-
peñar puestos en los que se haya exigido esta titulación y
sean definidos como tales en la Relación de Puestos de Traba-
jo del Personal al Servicio del Ayuntamiento de Cabeza del
Buey.

e) Constituye el Grupo E, los Trabajadores que se hallen en pose-
sión del Certificado de Escolaridad o equivalente y hayan sido
contratados para realizar los trabajos que corresponden a las
categorías incluidas en este grupo y sean definidos como tales en
la Relación de Puestos de Trabajo de los Trabajadores, al servicio
del Ayuntamiento de Cabeza del Buey.

Artículo 7. Relación de puestos de trabajo.

1. La relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Cabeza
del Buey es el instrumento técnico a través del cual se realiza la
ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los
servicios y se precisan los requisitos para el desempeño de cada
puesto en los términos siguientes:

a) La relación de puestos de trabajo comprenderá, conjunta o
separadamente, todos los puestos de trabajo del Ayuntamiento de
Cabeza del Buey y de sus organismos autónomos, el número y sus
características.

b) La relación de puestos de trabajo indica, en todo caso, el
contenido básico de cada puesto de trabajo, de los que figuran
los siguientes datos:

– Centro de trabajo al que pertenece.
– Denominación y características esenciales.
– Tipo de puesto.
– Sistema de provisión y requisitos exigidos para su desempeño.

c) La creación, modificación, refundición y supresión de puestos
de trabajo se realizará a través de la relación de puestos de
trabajo.

d) La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por los
Trabajadores requerirá que los correspondientes puestos figuren
detallados en las respectivas relaciones.

e) Se informará, preferentemente con anterioridad, de las modifi-
caciones ocasionadas por subvenciones puntuales o acuerdos.

2. La relación de puestos de trabajo será publicada anualmente,
entregándose copia a los sindicatos presentes en la Mesa de

Negociación. Corresponde a la Corporación aprobarla anualmente,
a través del Presupuesto, como documento anexo a la plantilla,
que deberá contener todos los puestos de trabajo debidamente
clasificados, reservados a los Trabajadores y habrán de responder
a los principios de racionalidad, economía y eficacia. A ella se
unirán los antecedentes, estudios y documentos acreditativos de
que se ajustan a los mencionados principios.

3. Las modificaciones a las relaciones de puestos de trabajo debe-
rán ser negociadas en la Mesa de Negociación, antes del último
trimestre de cada año.

4. La Corporación, una vez aprobado y publicado el presupuesto, y
dentro del mes siguiente, aprobará la oferta anual de empleo
público, en la que se indicará la totalidad de las plazas vacantes
debidamente clasificadas y las previsiones temporales sobre la
provisión de las mismas. Publicada la oferta en el Boletín Oficial
del Estado, la convocatoria de los puestos deberá realizarse antes
del día uno de agosto de ese año.

5. La relación de vacantes se cubrirá en el correspondiente ejerci-
cio presupuestario.

6. En la Oferta de Empleo Público se dará cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, y en el R.D.
1451/1983, de 11 de mayo, en relación con la integración de los
Trabajadores de las personas con discapacidades. La Corporación,
junto con los representantes sindicales, determinará los sectores y
las áreas funcionales en las que resulte más factible aplicar la
reserva de plazas para este colectivo.

7. Durante el periodo de vigencia del presente convenio se procu-
rará convertir el empleo temporal en fijo en todos aquellos casos
en que las tareas tengan carácter permanente y no coyuntural.

8. El Capítulo 1 del Proyecto de Presupuesto Ordinario del Ayun-
tamiento de Cabeza del Buey será estudiado con las Centrales
Sindicales firmantes del presente Convenio.

Artículo 8. Provisión de plaza y puestos.

1. Será la Comisión de Personal de este Ayuntamiento la encarga-
da de hacerlo, siempre con presencia sindical aprobada por este
Ayuntamiento.

2. Permuta de destino entre personal. Previamente solicitada
por el interesado, podrá autorizarse siempre que los puestos
de trabajo sean de la misma categoría profesional, así como
de la misma naturaleza funcional, retribución y categoría
idéntica.
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Artículo 9. Traslados 

Aprobada la Oferta de Empleo a que se refiere el punto 1 del
artículo 8, las plazas o puestos de nueva creación, y vacantes
producidas en la Relación de Puestos de Trabajo, previa a su
oferta al personal de nuevo ingreso, o al de promoción inter-
na, serán ofertadas en un concurso de traslado en los siguien-
tes términos:

Todas las plazas vacantes y de nueva creación, así como sus
resultas, serán ofrecidas a concurso de traslado, en el que
podrán participar todos los Trabajadores del Ayuntamiento de
Cabeza del Buey fijos que cumplan los requisitos de la convoca-
toria, y que hayan permanecido en su puesto de trabajo un
mínimo de un año, bien sea desde su ingreso, o desde la fecha
de publicación de la resolución del último concurso en el que
hayan participado y obtenido plaza, pudiendo optar a una o
varias plazas de la misma categoría y especialidad, nivel y
complemento de destino a que se pertenece por orden de
preferencia.

La selección se realizará mediante concurso de méritos debida-
mente baremado conforme a lo previsto en la relación de puestos
de trabajo.

Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las
solicitudes presentadas serán vinculantes para el peticionario. Los
destinos adjudicados, que serán definitivos y con la consideración
de puestos de trabajo, serán irrenunciables salvo que antes de
finalizar el plazo para incorporarse se hubiera obtenido otro
destino mediante convocatoria pública.

Si por el número de vacantes producidas fuese necesario, podrá
celebrarse más de un concurso de traslado durante el mismo año,
siempre a criterios de la Comisión Paritaria.

Artículo 10. Promoción interna.

1. Promoción interna.

Las plazas vacantes, reservadas a promoción interna, se ofertarán
a turno de promoción interna, en el que podrán participar los
Trabajadores adscritos/as a este Convenio que hayan permanecido
en su categoría profesional un mínimo de dos años y estén
incluidos en los siguientes supuestos, de conformidad con la lega-
lidad vigente:

a) Sean del mismo grupo y nivel.

b) Sean del mismo grupo y distinto nivel.

c) Sean de distinto grupo.

1.1. En todo caso será necesario demostrar la adecuación profe-
sional mediante concurso oposición.

1.2. Se suprimirán las materias, y/o, pruebas de aptitud, en
función de los conocimientos ya demostrados en convocatorias
anteriores.

1.3. El Ayuntamiento de Cabeza del Buey, hará convocatoria
pública anual de las plazas que hubieran quedado libres en los
turnos anteriores, previa aplicación de lo dispuesto en este
Convenio.

1.4. El Ayuntamiento facilitará cursos para la preparación de las
pruebas de acceso, según los criterios que se establezcan.

Artículo 11. Ingresos.

1. Una vez aprobados los presupuestos por la Corporación, el
Ayuntamiento de Cabeza del Buey, aprobará en el plazo de un
mes la Oferta Pública de Empleo, con la participación de los
sindicatos con representación en el Ayuntamiento, reservándose el
mayor número de plazas legalmente posibles para promoción
interna, de acuerdo con los criterios fijados en la normativa bási-
ca estatal o autonómica.

2. Cualquier contratación temporal se llevará a efecto, garantizán-
dose los principios de igualdad, méritos, capacidad y publicidad.
Así mismo, podrán formalizarse contratos de interinidad para
ocupar aquellas plazas que se hallen incluidas en la Oferta Públi-
ca de Empleo, o cualquier otra que se produzca, como consecuen-
cia de la ausencia o inexistencia de su titular definitiva. Los
contratos para cubrir necesidades estacionales finalizarán automá-
ticamente al vencer su plazo temporal.

3. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación a
las plazas de trabajo que se hayan de desempeñar, incluyendo a
tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

4. En todos los tribunales y órganos de selección de personal
o comisiones de valoración, estarán presentes los sindicatos
representativos de este Ayuntamiento, con los cuales se nego-
ciará la preparación de las bases de las convocatorias, concur-
sos, etc.

Cada sindicato con representación en el Ayuntamiento de Cabeza
del Buey propondrá a la Corporación un representante. Dicho
miembro formará parte del tribunal en calidad de observador,
con voz pero sin voto.
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5. El Servicio de Personal, previa petición de las Secciones
Sindicales, informará puntualmente a éstas de la composición
nominal de los tribunales de las pruebas de acceso, las bases
de la convocatoria, lugar, fecha y hora de celebración de los
ejercicios.

6. En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reserva-
do a personal eventual constituirá mérito para el acceso a la
función pública o a la promoción interna.

7. Deberán especificarse los complementos retributivos y demás
circunstancias inherentes a la plaza ofertada.

Artículo 12. Comisión de servicio.

En todo lo concerniente a las comisiones de servicio, se cumplirá
lo establecido en el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, o cualquier
norma que lo sustituya.

Artículo 13. Trabajos de superior categoría.

1. Sólo se podrán realizar trabajos de superior categoría cuando
se produzca una necesidad urgente e imprescindible, y esté justifi-
cado y documentado, siempre y cuando el puesto no pueda
cubrirse por los medios normales de provisión de puestos contem-
plados en el presente Convenio.

2. La realización de labores de categoría superior no produci-
rá en ningún caso el ascenso automático de Trabajadores, ni
se tendrá en cuenta como mérito para el ascenso al puesto
de trabajo, ni la consolidación de las retribuciones inherentes
a la misma.

3. Cuando se realizan funciones de categoría superior, dentro de
las limitaciones que el presente artículo establece, el Trabajador
tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la categoría asig-
nada y la función que efectivamente realice.

Artículo 14. Cambio de puestos de trabajo.

En el supuesto de declaración de incapacidad permanente,
parcial o total efectuada por el I.N.S.S. a un Trabajador, el
Ayuntamiento, previa petición del Trabajador, procederá al
cambio de puesto de trabajo, siempre que la situación del
interesado lo requiera y la organización del trabajo lo permita,
por otro más compatible con su estado físico y capacitación,
dentro de su mismo o inferior nivel, dando lugar a la corres-
pondiente variación del contrato, respetando, en todo caso, la
antigüedad inicial.

En el supuesto de que no existiera la declaración de incapaci-
dad permanente, parcial o total, efectuada por el I.N.S.S., y la
características personales del Trabajador, su estado biológico o
su discapacidad física, psíquica o sensorial pongan en situa-
ción de peligro al propio Trabajador, o a los demás trabajado-
res u otras personas relacionadas con el Ayuntamiento o, en
general, esos estados o situaciones le imposibiliten para el
desempeño de las funciones propias de la categoría profesio-
nal a la que pertenezca el Trabajador, se procederá por la
Dirección General de la Función Pública a la adscripción defi-
nitiva del Trabajador a un puesto de trabajo adecuado dentro
de su mismo o inferior nivel, previo informe preceptivo y
favorable del Servicio de Prevención de Riesgos Laborables,
oída la Concejalía a la que pertenezca el Trabajador y la
Comisión Paritaria.

No obstante, cuando los estados o situaciones mencionados en
el párrafo anterior se den de manera temporal o transitoria,
previo dictamen preceptivo y favorable del Servicio de Preven-
ción de Riesgos Laborables del Ayuntamiento, el cambio de
puesto será provisional mientras dure la causa que lo motivó,
procediéndose una vez desaparezca ésta, con carácter automá-
tico, a la reincorporación del Trabajador a su puesto de
origen. De todo ello se dará comunicación a la Comisión Pari-
taria del Convenio Acuerdo.

En el caso de que el empleado público afectado proceda del
Grupo V, el cambio de puesto se podrá efectuar en cualquiera de
las categorías profesionales del citado Grupo.

En cualquier caso para la aplicación del presente artículo se esta-
rá a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales.

Artículo 15. Jornada Laboral y descanso.

1. Se establece una jornada de trabajo de 35 horas semanales o
1.567 anuales, sin que en ningún caso se puedan realizar más de
ocho horas de trabajo efectivo al día, excepto los turnos rotato-
rios y la jornada nocturna.

2. La jornada de trabajo se realizará preferentemente de lunes a
viernes y de forma continuada. El cambio en el horario estableci-
do será negociado con los sindicatos, y ratificado con la Comisión
Paritaria, salvo en los puestos de trabajo que de conformidad con
la organización del mismo, no sea posible.

3. El calendario laboral anual, su distribución y cuadro horario de
los diferentes centros, se confeccionará por la Jefatura de cada
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centro, de acuerdo con los sindicatos y antes del día treinta y
uno de enero de cada año.

4. Durante la jornada de trabajo el Trabajador tendrá derecho a
disfrutar de una pausa de treinta minutos, que se computarán
como trabajo efectivo. Esta interrupción no podrá afectar a la
prestación de los servicios.

5. La jornada laboral con carácter general será:

a) Turno fijo diurno. De 8 a 15 horas y de 15 a 22 horas.

b) Turno rotatorio. Los citados anteriormente más el de 22 a 8
de la mañana.

c) Jornada partida. Los centros, establecimientos, y servicios de
este Ayuntamiento que por las funciones que desarrollen así
se considere conveniente, tendrán un horario de jornada parti-
da debiendo figurar tal circunstancia en la relación de pues-
tos de trabajo. Este horario será negociado por las partes de
este Convenio.

d) La jornada, horario y turnos del personal laboral de este
Ayuntamiento que preste servicios en centros de trabajo que
requieran tratamiento diferenciado, será negociado expresamente
por las partes de este Convenio.

e) El horario asignado a cada puesto de trabajo deberá refle-
jarse en la relación de puestos de trabajo que se apruebe
anualmente.

6. El Trabajador tendrá derecho a la adaptación de trabajo para
la asistencia a cursos de perfeccionamiento relacionados con su
puesto de trabajo, con reserva del mismo coordinado con el
responsable municipal de formación.

7. Será considerado tiempo de trabajo efectivo el necesario
para ordenar, recoger, y guardar la ropa, materiales o demás
útiles de trabajo, así como los desplazamientos y la liquidación
de recaudación.

Artículo 16. Descanso semanal.

El personal al servicio del Ayuntamiento tendrá derecho a un
período mínimo de descanso semanal de dos días ininterrumpidos,
que con carácter general comprenderá sábado y domingo, salvo
cuando las necesidades del servicio lo demanden, en cuyo caso
deberá descansarse, cuando sea posible, un fin de semana de
cada dos.

Artículo 17. Reestructuraciones Administrativas.

Si durante la vigencia de este Convenio se produjera, por rees-
tructuración administrativa, algún cambio en la gestión de los
servicios prestados por el Ayuntamiento de Cabeza del Buey, dicha
modificación garantizará las relaciones jurídico-laborales con
respecto a las diferentes condiciones individuales expresamente
reconocidas al personal afectado.

Se habilitarán los mecanismos necesarios con los representantes
sindicales para que los trabajadores afectados por esta reestructu-
ración sean redistribuidos dentro de los diferentes servicios de
este Ayuntamiento, salvo aquellos que elijan de forma voluntaria
otra opción distinta a la reubicación.

CAPÍTULO III 
RÉGIMEN DE RETRIBUCIONES 

Artículo 18. Normas generales y comunes.

1. Los Trabajadores sólo serán remunerados por el Ayuntamiento
de Cabeza del Buey según los conceptos y las cuantías que se
determinen en la R.P.T.

2. El personal no podrá percibir remuneraciones distintas a las
previstas en la R.P.T., ni incluso por confección de proyectos o
presupuestos, dirección o inspección de obras, asesoría, auditorías,
consultorías o emisiones de dictámenes e informes.

3. La ordenación del pago de gastos de personal tiene carácter
preferente sobre cualquier otro que deba realizarse con cargo a
los correspondientes fondos de la Corporación la cual regulará
mediante las resoluciones oportunas, el procedimiento sustitutorio
para el percibo por los interesados de las cantidades que hayan
dejado de satisfacerles.

4. A los Trabajadores que por la índole de su función, por la
naturaleza del puesto de trabajo que desempeñen o por estar
individualmente autorizados, soliciten una jornada de trabajo
reducida, experimentarán una reducción proporcional de las retri-
buciones correspondientes a la jornada completa, tanto básicas
como complementarias. Idéntica reducción se practicará sobre las
pagas extraordinarias.

5. Las retribuciones percibidas por los Trabajadores gozarán de la
publicidad establecida en la normativa vigente.

6. Para los años de vigencia de los presentes acuerdos y en lo
referente a subida salarial se aplicarán como mínimo los mismos
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incrementos retributivos que con carácter general y obligatorio
se establezca en los Presupuestos Generales del Estado o Comu-
nidad Autónoma.

7. El personal interino y aquellos que se encuentren en período
de prácticas, percibirán el 100% de las retribuciones básicas que
correspondan a dicho puesto de trabajo en la Relación de Puestos
de Trabajo.

8. Los Trabajadores que no estén cubiertos por Seguridad
Social o mutuas y que estén en situación de incapacidad
laboral de forma temporal, por enfermedad común percibirán
el 100% de las retribuciones salariales. Se creará una Comi-
sión de seguimiento de las Bajas por I.L.T., la cual podrá
modificar este punto; y proponer la aplicación de la legisla-
ción vigente al respecto.

Artículo 19. Conceptos retributivos.

1. Las retribuciones de los Trabajadores son las siguientes retribu-
ciones básicas y complementarias.

2. Son retribuciones básicas:

a) Sueldo.

b) Trienios.

c) Pagas extraordinarias.

3. Son retribuciones complementarias:

a) Complemento destino.

b) Complemento específico.

c) Servicios Extraordinarios (Complemento Productividad, Incenti-
vos, Gratificaciones, etc.) 

4. Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen
con carácter fijo y periodicidad mensual se harán efectivas por
mensualidades completas y con referencia a la situación y dere-
chos del Trabajador, el primer día hábil del mes a que correspon-
da, salvo en los siguientes casos en que se liquidarán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en una
escala, clase o categoría, reingreso al servicio activo y en el de
incorporación de permisos sin derecho a retribución.

b) En el mes en que se cese en el servicio activo salvo que sea
por motivo de fallecimiento, jubilación o retiro; y en el de inicia-
ción de permisos sin derecho a retribución.

Artículo 20. Sueldo.

El sueldo de los Trabajadores acogidos por el presente Conve-
nio, será el que tenga a treinta y uno de diciembre del año en
curso, incrementado en la cuantía que determine la Ley de
Presupuestos Generales del Estado el uno de enero del año
siguiente.

La aplicación de cláusulas de recuperación de poder adquisitivo,
mediante la distribución de fondos adicionales o cualquier otra
fórmula que se utilice para el conjunto de los empleados de la
Administración General del Estado, será de aplicación inmediata a
los Trabajadores del Ayuntamiento, mientras no exista acuerdo
específico al respecto.

Artículo 21. Trienios.

1. Los trienios consisten en una cantidad igual para cada uno de
los grupos por cada tres años de servicios reconocidos en la
Administración Pública, sin perjuicio de las cantidades que en
concepto de antigüedad tuvieran consolidadas.

2. Para el perfeccionamiento de trienios, se computará el tiem-
po correspondiente a la totalidad de los servicios efectivos,
indistintamente prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas, tanto en calidad de laboral, contratado en régimen
de derecho administrativo, funcionario de carrera, interino o
eventual.

3. Cuando un Trabajador cambie de grupo antes de completar un
trienio, la fracción de tiempo transcurrido se considerará como
tiempo de servicios prestados en el nuevo grupo.

Artículo 22. Pagas extraordinarias.

1. Las pagas extraordinarias serán dos al año, por un importe
cada una de ellas, de una mensualidad del sueldo, trienios,
Complemento de Destino y más el 33% del Complemento Especí-
fico y se devengarán el día uno de los meses de julio y diciem-
bre y con referencia a la situación y derechos del Trabajador en
dicha fecha, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios efectivamente prestados
hasta el día en que se devengue la paga extraordinaria no
comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos anterio-
res a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga
extraordinaria se reducirá proporcionalmente, si la suma de
los días de los meses incompletos fuera treinta o superior,
cada fracción de treinta días se considerará como un mes
completo.
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b) Los Trabajadores en servicio activo con permiso sin derecho a
retribución devengarán la parte proporcional de su paga extraor-
dinaria en la última nómina que tengan que percibir antes del
permiso.

c) En caso de cese en el servicio activo, la última paga extra-
ordinaria se devengará el día del cese y con referencia a la
situación y derechos del Trabajador en dicha fecha, pero en
cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente
prestados.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, el tiempo de
duración de permisos sin derecho a retribución no tendrá la
consideración de servicios efectivos prestados.

Artículo 23. Complemento de Destino.

1. El complemento de destino que se comenzará a aplicar a
partir de la entrada en vigor del presente Convenio será el
correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desempeña.

2. Los puestos de trabajo se clasificarán en 19 niveles, respetando
los siguientes intervalos por cada grupo de clasificación:

Grupo A: 20 al 30 (ambos inclusive).

Grupo B: 18 al 28 (ambos inclusive).

Grupo C: 16 al 24 (ambos inclusive).

Grupo D: 14 al 20 (ambos inclusive).

Grupo E: 12 al 16 (ambos inclusive).

3. La cuantía del complemento de destino que corresponde a
cada nivel de puesto de trabajo será la que determine la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para los funcionarios públicos
o en su caso norma que los sustituya.

Artículo 24. Complemento Específico.

1. La valoración, así como la fijación de la cuantía del
complemento específico deberá realizarse preceptivamente con
los representantes de los trabajadores , atendiendo a la
normativa del ámbito laboral y los conceptos previstos en la
Ley 30/1984, o cualquier otra norma que lo modifique o
sustituya.

2. En ningún caso podrá asignarse más de un complemento espe-
cífico a cada puesto de trabajo aunque al fijarlo podrán tomarse
en consideración conjuntamente dos o más de las condiciones
particulares mencionadas en el apartado anterior que puedan
concurrir en el puesto de trabajo.

3. El establecimiento o modificación del complemento específico
exigirá con carácter previo que por el Ayuntamiento se efectúe
una valoración del puesto de trabajo atendiendo a la circuns-
tancia expresada en el apartado uno de este artículo. Efectua-
da la valoración el Pleno de la Corporación al aprobar o
modificar la relación de puestos de trabajo determinará aque-
llos a los que corresponde un complemento específico, señalan-
do su cuantía.

4. El complemento específico en atención a la especial dificultad
técnica y su aplicación lo determinará la valoración del puesto de
trabajo y retribuirá la especial formación, la especial habilidad
manual y aquellas circunstancias que excedan de las propias del
puesto base.

5. El complemento específico en atención a la responsabilidad lo
retribuirá la responsabilidad sobre personas, imagen, seguridad,
bienes y servicios y repercusión de errores.

6. El complemento específico en atención a la peligrosidad o
penosidad y su aplicación lo determinará la valoración del puesto
de trabajo y lo retribuirá:

a) La toxicidad.

b) El esfuerzo físico.

c) El contagio.

d) La turnicidad.

e) La nocturnidad.

f) El trabajo a la intemperie.

g) Festividad (Domingos y Festivos).

h) Jornada Partida.

i) Especial Dedicación y otros.

j) La disponibilidad.

Se entiende por nocturnidad el turno de trabajo que coincide en
dos o más horas con el horario comprendido entre las 22 horas
y las 8 horas del día siguiente a excepción del que el trabajo
sea a turno fijo o el trabajador lo solicite.

Se entiende por turnicidad los trabajos que se realizan de maña-
na y/o tarde y/o noche, se trabaje al menos un domingo de cada
dos, o el descanso semanal no sea fijo en los días.

13466 4 Agosto 2007 D.O.E.—Número 90



La toxicidad, esfuerzo físico, contagio y trabajo a la intemperie
estarán supeditados a que la dedicación a estas actividades sea
continuada en un horario superior a media jornada.

Se entiende por guardias presenciales aquellas en las que el
trabajador esté presente en su puesto de trabajo fuera de su
horario habitual.

Se entiende por guardias localizadas aquellas en las que el traba-
jador aun cuando no esté presente en la institución se encuentre
en situación de disponibilidad que haga posible su localización y
presencia inmediata cuando ésta sea requerida (remuneración
incluida dentro del concepto de Plena Disponibilidad).

7. El Complemento específico en atención a la dedicación será
homologado a lo establecido para el personal funcionario.

8. Las cuantías de dichos conceptos se incrementarán anualmente
de acuerdo con la subida que experimenten todos los conceptos
retributivos de este Ayuntamiento.

Artículo 25. Horas extraordinarias y Servicios Extraordinarios.

1. Las horas extraordinarias y servicios extraordinarios que en
ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en su
devengo, habrán de responder a los trabajos realizados fuera de
la jornada laboral.

2. Se establecerá una distribución racional entre el personal
afectado y previa negociación con los órganos de representación
de los trabajadores. No serán más de 80 horas anuales, a
excepción de aquellos servicios que así lo requieran, previa
consulta y autorización de la Jefatura de Personal. En ningún
caso podrá obligarse al Trabajador a la realización de horas
extraordinarias, a excepción de los casos de urgente necesidad
del Servicio.

3. Se valorarán atendiendo el número de horas.

4. Trimestralmente se informará por escrito a las secciones sindi-
cales de las cuantías que se devenguen, causas que las han moti-
vado, concejalía del Ayuntamiento de Cabeza del Buey que las ha
ordenado y personas que las han efectuado y servicio/sección al
que estén adscritos.

5. La hora extraordinaria se retribuirá incrementando el importe
neto de la hora normal de la jornada laboral de cada trabajador,
según lo siguiente:

a) Día laboral y horario diurno se incrementará en un 25%.

b) Día laboral y horario nocturno se incrementará en un
50%.

c) Día de descanso o festivo y horario diurno se incrementará en
un 75%.

d) Día de descanso o festivo y horario nocturno se incrementará
en un 100%.

Para la realización de horas extraordinarias será imprescindible la
autorización del Concejal/a de Personal.

El presente artículo no será de aplicación al Trabajador que
tenga asignado un complemento específico de disponibilidad cuan-
do el servicio extraordinario esté dentro del número de horas
pactado, fuera de dicho cómputo sí le será de aplicación. A tal
fin, la organización y racionalización del trabajo, planes de empleo
y distribución de plantilla tenderá a restringir al máximo rango
el número de puestos de trabajo con complemento específico de
disponibilidad como los servicios extraordinarios en cierto modo
previsibles.

La compensación de las horas extraordinarias se realizará en los
dos meses posteriores a su realización y los trabajadores tendrán
la opción de disfrutar dicha compensación en días libres (un día
trabajado supondrá dos días libres).

Artículo 26. Indemnizaciones por razones del servicio.

Los Trabajadores tendrán derecho a percibir en su caso las
indemnizaciones cuyo objeto sea resarcirles de los gastos que se
vean precisados a realizar por razón del servicio previa autoriza-
ción del Concejal Delegado responsable del Área y a tal efecto se
determinan los conceptos siguientes:

1) Dietas.

2) Gastos de desplazamiento.

3) Indemnización por residencia eventual.

4) Indemnización por asistencia a tribunales de oposición y Comi-
siones de la valoración.

1. Dietas:

a) Se entenderá por dietas la cantidad diariamente devengada
para satisfacer los gastos que origina la estancia y manutención
fuera de la localidad donde se encuentre el centro de trabajo por
razones del servicio encomendado.
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b) Cuando por razón del servicio se desempeñen determinados
cometidos fuera de la localidad donde se encuentre el centro de
trabajo, se percibirán las siguientes dietas:

– Dieta entera si se pernocta fuera de la residencia habitual.

– Media dieta si se vuelve a pernoctar a la residencia habitual.

c) Las cuantías actualmente serán:

GRUPO ALOJAMIENTO MANUTENCIÓN DIETA ENTERA 

1 102,56 53,34 155,90 
2 65,97 37,40 103,37 
3 48,92 28,21 77,13 

d) El Excmo. Ayuntamiento abonará antes del inicio del viaje,
al Empleado Público que tuviera que desplazarse, el valor
total de las dietas que le corresponden. Salvo que la orden de
desplazamiento se produzca con una antelación menor de 24
horas, por razones imprevisibles y urgentes, y sea patente la
imposibilidad del pago. En todo caso, se entenderán las canti-
dades anteriores como cuantías máximas, estando el Trabaja-
dor obligado a presentar los justificantes que exija la legisla-
ción vigente.

2. Gastos de desplazamiento.

a) Se conceptúa como gasto de desplazamiento, la cantidad que
se anote al Trabajador por los gastos que le ocasionen, por la
utilización de cualquier medio de transporte autorizado, por razón
del servicio encomendado.

Este concepto equivale a viajar por cuenta del Ayuntamiento
cuando éste no pusiera medio de transporte y conductor a dispo-
sición del Trabajador. Así mismo, en el caso de que su Centro de
Trabajo estuviera fuera del término municipal o que por necesida-
des del servicio tuviera que desplazarse de un centro de trabajo
a otro situado fuera de su centro habitual. Se utilizará el medio
de transporte que se determine, al disponer el servicio encomen-
dado y procurándose que el desplazamiento se efectúe por líneas
regulares de transporte.

b) La cuantía de los gastos de desplazamiento en líneas regu-
lares de transportes aéreos, marítimos o terrestres supondrá
en su caso el abono de billete o pasaje utilizado. La cuantía
de indemnización a percibir como gastos de desplazamiento
de los Trabajadores por el uso de vehículo particular en el
servicio encomendado, cuando voluntariamente él lo utilice y

el Ayuntamiento lo autorice , será actualmente de 0,19
euros/kilómetro.

c) El abono de las cantidades correspondientes se realizará con
antelación a su desembolso por el interesado salvo que la orden
de desplazamiento se produzca con una antelación menor de 24
horas por razones imprevisibles y urgentes y sea patente la impo-
sibilidad del pago, previéndose el devengo de un anticipo a cuen-
ta y a justificar en aquellos casos en que la cuantía total se
desconozca previamente, o conociéndose resulte en extremo gravo-
sa para el Trabajador.

3. Indemnizaciones por asistencia a tribunales de pruebas selecti-
vas y comisiones de valoración. Las cuantías a aplicar serán las
que marque la Ley para el Tribunal de oposición.

4. Con carácter general, las indemnizaciones por razón del servi-
cio, se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 236/1998, de
4 de marzo.

5. Indemnización especial o derivada de la responsabilidad patri-
monial de la Administración. Se entiende por indemnización espe-
cial la compensación que se otorga al Trabajador por los daños,
perjuicios o gastos extraordinarios que se le ocasionen por razón
del servicio encomendado, salvo culpa, negligencia o mala fe del
Trabajador.

La evaluación de la cuantía devengada por este concepto corres-
ponde a los Servicios de Personal tras examinar, tanto el dicta-
men pericial oportuno, como el informe de los correspondientes
órganos del Ayuntamiento que deban informar, y las secciones
sindicales de los sindicatos con representación en el Ayuntamiento
de Cabeza del Buey.

Esta indemnización se regulará de conformidad con el título déci-
mo de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y del
reglamento que lo desarrolla, estableciéndose, previa a su resolu-
ción, un trámite de audiencia a los sindicatos con representación
en la Corporación.

CAPÍTULO IV 
PERMISOS Y SITUACIONES 

Artículo 27. Vacaciones.

1. Las vacaciones podrán ser disfrutadas teniendo en cuenta las
siguientes opciones:

a) Mes natural: Enero, marzo, abril...

13468 4 Agosto 2007 D.O.E.—Número 90



b) Veintidós días hábiles. Teniendo que disfrutar un mínimo de
cinco días consecutivos.

Este periodo vacacional se verá incrementado por los siguientes
motivos:

– Por cada 15 años trabajados en la empresa 1 día más.
– Por cada 20 años trabajados en la empresa 2 días más.
– Por cada 25 años trabajados en la empresa 3 días más.
– Por cada 30 años trabajados en la empresa 4 días más.

2. El período de baja por enfermedad será computado como
tiempo de trabajo a los efectos de determinar el número de días
de vacaciones que le correspondería disfrutar al trabajador dentro
del año. En todo caso se tendrán por disfrutadas las vacaciones,
si como consecuencia de la situación de baja por enfermedad del
Trabajador, termina el año natural, o causa baja definitiva en el
Ayuntamiento sin haberlas disfrutado.

3. El Trabajador de nuevo ingreso disfrutará dentro del año de su
nombramiento la parte proporcional de vacaciones correspondien-
tes desde la fecha de su ingreso hasta el fin de año o hasta la
terminación del plazo para el que fue nombrado.

4. El Trabajador que cese por voluntad propia en las condiciones
legalmente establecidas, finalice el período por el que fue
nombrado o sea separado del servicio tendrá derecho al disfrute
de las vacaciones correspondientes, y si ello fuera imposible, a
que se le incluya en la liquidación el importe de la parte
proporcional de las vacaciones devengadas y no disfrutadas por el
período de tiempo trabajado dentro del año. Liquidación que
podrá ser tanto positiva como negativa, siempre que cumpla los
plazos legales.

En caso de que el Trabajador cesase por jubilación o falleci-
miento y no hubiere disfrutado las vacaciones que le corres-
pondiese tendrá derecho a que se le incluya en la liquidación
el importe de la parte proporcional de las vacaciones devenga-
das y no disfrutadas por el período del tiempo trabajado
dentro del año. Asimismo, en caso de fallecimiento se le inclui-
rán a efectos de liquidación, todos los días y horas extraordi-
narias acumulados y el Ayuntamiento fuera deudor con el
trabajador.

5. Antes de tres meses del comienzo de las vacaciones se
confeccionará el calendario vacacional por la Jefatura de los
diferentes servicios, debiendo ser negociado por los Representan-
tes de los Trabajadores. Las vacaciones serán concedidas procu-
rando complacer al Trabajador en cuanto a la época del disfru-

te, debiendo, en cualquier caso, existir acuerdo entre el Personal
de la misma dependencia. En caso de no existir acuerdo, se
procederá por el turno rotatorio establecido.

Los Trabajadores acogidos al presente Convenio voluntariamente
podrán permutar días de vacaciones con un compañero (se
entiende dentro de su misma categoría) y siempre que no perju-
diquen a un tercero. El 20 de mayo, el Ayuntamiento expondrá el
calendario definitivo de vacaciones.

6. El periodo de baja por enfermedad será computado como
tiempo de trabajo a los efectos de determinar el número de días
de vacaciones que le corresponden disfrutar al Trabajador dentro
del año.

Si al comienzo o durante el periodo de disfrute de vacaciones, la
trabajadora pasara a la situación de baja por enfermedad o
permiso por maternidad que conlleve reposo absoluto en su
domicilio o ingreso hospitalario, no se computarán como disfrute
de vacaciones los días de reposo o internamiento debiendo poner-
lo en cocimiento del servicio quien a su vez deberá comunicarlo
a los servicios de personal dentro los dos días laborales siguientes
para poder disfrutar dentro del año el resto de las vacaciones
que le queden.

Artículo 28. Permisos retribuidos.

Los Trabajadores acogidos al presente Convenio tendrán derecho a
las siguientes licencias retribuidas:

a) Por matrimonio o parejas de hecho (acreditándose este último
con la inscripción en el Registro Oficial de Parejas) 15 días,
pudiendo ser acumulables a 15 días de vacaciones.

b) Por fallecimiento, accidente, enfermedad grave u hospitalización
que requiera la presencia del trabajador junto al enfermo, en los
días que justificadamente establezca el trabajador:

– 5 días, por familiares del primer grado y dos días más si el hecho
es fuera de la localidad. Con carácter excepcional 15 días más.

– 2 días, por familiares de segundo grado y dos días más si el
hecho es fuera de la localidad.

– 1 día, por familiares de tercer o cuarto grado.

c) Por embarazo y alumbramiento o adopción, debidamente acre-
ditada, el Trabajador tendrá derecho a 16 semanas ampliables a
18 semanas si el parto o adopción es múltiple:

– Embarazo y Alumbramiento.
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– Obligatoriamente mujer: 12 semanas.
– Indistintamente: 4 semanas.
– Adopción: Indistintamente.

d) Para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter
público o privado, el tiempo indispensable.

e) Por cambio de domicilio, 1 día si es en la misma localidad y
3 si es fuera de ella.

f) Para la realización de exámenes, tendrán derecho a disponer
libre el día del examen. En caso de que su jornada sea nocturna,
podrán disponer libre la jornada anterior al examen.

g) Por nacimiento o adopción de un hijo o práctica de interrup-
ción voluntaria de embarazo, el cónyuge tendrá derecho a 15
días naturales, ampliables según las circunstancias.

h) El Trabajador con un hijo menor de 12 meses tendrá derecho
a 1 hora diaria de ausencia del trabajo, que será aumentada
directamente proporcional al número de hijos de esa edad. Este
derecho se disfrutará por el esposo siempre que trabaje la mujer
y si ambos fuesen trabajadores municipales sólo lo podrá disfrutar
uno de ellos.

i) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo
algún menor de 6 años o a un disminuido físico, psíquico o
sensorial, tendrá derecho a la reducción de la jornada de trabajo
en un tercio o en un medio, con la consiguiente reducción
proporcional de sus retribuciones.

j) Por el tiempo necesario, en los casos a consultas médicas, siem-
pre que no sea posible asistir a la misma fuera del horario de
trabajo.

k) Por el tiempo necesario para asistir a reconocimientos o recu-
peraciones relativas a enfermedades o accidentes profesionales.

l) A lo largo del año o hasta el 15 de enero del siguiente, los
Trabajadores disfrutarán hasta seis días de licencia o permiso
por asuntos particulares no incluidos en los supuestos de los
puntos anteriores. Estos días no podrán acumularse a las vaca-
ciones anuales retribuidas, y, en cualquier caso, el personal afec-
tado por este Convenio podrá disfrutar dichos días a su conve-
niencia, previa solicitud al Jefe del Servicio, que lo comunicará a
la Jefatura de Personal a los efectos oportunos y respetando
siempre las necesidades del servicio. El disfrute de los referidos
días habrá de ser solicitado con una antelación mínima de
cuarenta y ocho horas.

Si en el plazo de dos meses se hubiera denegado por dos veces
el disfrute de los citados días, el Ayuntamiento vendrá obligado a
su concesión en el término de dos meses a contar desde la últi-
ma denegación.

Si una vez efectuado el Plan de vacaciones anuales, éste se
cambiara, ello daría lugar a un incremento en las mismas de 2
días comunicándolo a los órganos de Representación de Perso-
nal; dicho Plan habrá de efectuarse de tal manera, que todo
Trabajador, conozca el mismo con una antelación mínima de
dos meses.

m) Los días festivos del calendario oficial, dos días de fiesta
local y los días 24 y 31 de diciembre, permanecerán cerrados
los Centros de Trabajo de la Corporación, salvo los servicios que
por sus especiales características requieran su apertura. En este
último supuesto, al personal que durante los citados días tenga
que trabajar o permanecer en sus puestos de trabajo se les
computará el tiempo de permanencia como correspondiente a
día festivo y será compensado con carácter doble. Si los días
24 y/o 31 de diciembre fuesen sábado o domingo pasará a
aumentarse en dos los días de asuntos propios. Así como por
cada sábado que sea festivo se disfrutará un día más de asun-
tos propios.

n) Tendrá la consideración de día festivo el 22 de mayo, para
todos los trabajadores por ser el de la Patrona de los Funciona-
rios de Administración Local, excepto para la Policía Local, pudién-
dose pasar este día festivo a otra fecha para colectivos que feste-
jen otro patrón distinto al anteriormente mencionado.

o) Durante las ferias y fiestas de la localidad se reducirá la
jornada de trabajo en dos horas diarias durante tres jornadas
laborables que coincidan con ferias o se disfrutará de un día
libre. Este permiso en ningún caso será acumulable, salvo en
aquellos servicios donde la jornada laboral no les permita disfru-
tar de dicho permiso retribuido en donde estas horas serán
compensadas con carácter doble a las disfrutadas.

p) Se establece un permiso por causa de fuerza mayor en caso
de enfermedad o accidente muy grave de familiares hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que convivan con
el empleado público y que exija una atención que no pueda
prestar otra persona o Institución, siempre que aquél haya
agotado todos los días de permiso contemplados en este Conve-
nio referidos a enfermedad, vacaciones y asuntos particulares.
La duración será de hasta quince días en función a la grave-
dad de la situación o enfermedad en cada caso, oída la repre-
sentación legal de los Trabajadores. Agotado el período anterior
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se estudiará por la Corporación y los Representantes Sindicales
la posibilidad de concesión de prórrogas atendiendo a las
circunstancias que concurran en cada caso. La remuneración
será del cien por cien del salario real durante toda la duración
del permiso y sus prórrogas.

Artículo 29. Permisos no retribuidos.

1. El Trabajador que lleve como mínimo 1 año de antigüedad al
servicio del Ayuntamiento de Cabeza del Buey tendrá derecho,
por necesidades debidamente justificadas, a permiso no retribui-
do por un máximo de 15 días naturales al año, previo informe
del Jefe de Servicio tras ser oídos los representantes de los
Trabajadores. Excepcionalmente, dicho permiso podrá ser retribui-
do a solicitud del interesado y previo informe del Jefe del Servi-
cio cuando existan probadas razones de gravedad en el hecho
que motivan la solicitud.

2. El Trabajador que lleve un mínimo de 2 años al servicio del
Ayuntamiento de Cabeza del Buey podrá solicitar, en caso de
necesidad debidamente justificada, permiso no retribuido por un
plazo no inferior a treinta días, ni superior a nueve meses
previo informe al Jefe de Servicio tras ser oídos los represen-
tantes de los trabajadores. Este permiso podrá solicitarse anual-
mente. La comisión paritaria decidirá y estudiará el caso, el
tiempo de disfrute del mismo al efecto de trienios y premios
extraordinarios.

3. Las peticiones de estos permisos deberán ser cursadas a través
de los servicios de personal con una antelación de 15 días.

Artículo 30. Excedencias.

1. Por prestar servicios en el Sector Público. Procederá decla-
rar de oficio o a instancia de una parte en situación de
excedencia voluntaria al Trabajador cuando acceda a otra
categoría profesional o adquiera la condición de Trabajador,
en cualquiera de las Administraciones Públicas, salvo que
hubieran obtenido la oportuna compatibilidad, o pasen a pres-
tar servicio en organismos o entidades del sector público y no
les corresponda otra situación de acuerdo con la legislación
sobre incompatibilidades del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública.

El tiempo de permanencia en esta situación no será computable
a efectos de ascensos ni de antigüedad.

Los Trabajadores podrán permanecer en esta situación en tanto se
mantenga la relación de servicios que dio origen a la misma, una
vez producido el cese de ella, deberán solicitar el reintegro al

servicio activo, en el plazo máximo de un mes declarándose de
no hacerlo en la situación de excelencia voluntaria por interés
particular siempre que reúna los requisitos exigidos para pasar a
dicha situación. En caso contrario quedará extinguido el contrato
de trabajo.

A los Trabajadores que se hallen en situación de servicios especia-
les se le reservará la plaza y el destino que ocupasen.

Los puestos que deben quedar reservados para su provisión
en su momento por los trabajadores en situación de servicios
especiales podrán ser desempeñados entre tanto, bien en
comisión de servicio o bien por un Trabajador contratado
temporalmente.

A los Trabajadores en comisión de servicios especiales se les
computará el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos
de ascensos, trienios, derechos pasivos y premios extraordinarios.

Quienes pierdan la condición, en virtud de la cual fueran decla-
rados en la referida condición, deberán solicitar el reingreso al
servicio activo en el plazo de 30 días, declarándoseles, de no
hacerlo, en la situación de excedencia voluntaria en interés
particular, con efectos desde el día que perdieron aquella
condición.

No obstante, los Diputados, Senadores, miembros de la Asamblea
Legislativa de las Comunidades Autónomas y Alcaldes que pierdan
dicha condición por la disolución de las correspondientes cáma-
ras o terminación del mandato de las mismas, podrán permane-
cer en la situación de servicios especiales hasta su nueva consti-
tución. Esto se hará extensivo a los cargos representativos
provinciales.

2. Excedencia por el cuidado de hijos. Los Trabajadores
tendrán derecho a un período de excedencia no superior a 3
años (según Estatuto de los Trabajadores art. 46-3) para aten-
der al cuidado de cada hijo, tanto lo sea por naturaleza como
por adopción, a contar desde la fecha del nacimiento o adop-
ción de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo
período de excedencia que, en su caso, pondrá fin a la que se
viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo
uno de ellos podrá ejercitar este derecho. Durante el primer
año de duración de cada período de excedencia los Trabajado-
res en esta situación tendrán derecho a la reserva del puesto
de trabajo y todo el periodo en el que el trabajador perma-
nezca en dicha situación de excedencia será computable a
efectos de trienios, consolidación del grado personal y dere-
chos pasivos.
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La permanencia en esta situación será incompatible con la reali-
zación de cualquier actividad remunerada.

El Trabajador en esta situación deberá solicitar el reingreso con
un mes de antelación a la fecha de reincorporación deseada o a
la de finalización del período máximo de permanencia en la
situación de excedencia por cuidado de hijo.

Si el Trabajador no solicita el reingreso de acuerdo con lo señala-
do en el párrafo anterior, será declarado de oficio en excedencia
voluntaria por interés particular siempre que reúna los requisitos
exigidos para pasar a dicha situación. En caso contrario, quedará
extinguido el contrato de trabajo y perderá la condición de
Trabajador del Ayuntamiento.

3. Por interés particular. Podrá ser solicitada por los Trabajadores
con al menos un año de antigüedad con tal carácter al servicio
del Ayuntamiento o desde su reingreso. La duración de esta situa-
ción no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco.

Si el Trabajador ha completado tres años como trabajador fijo del
Ayuntamiento, o desde su reingreso, la duración de esta exceden-
cia no podrá ser inferior a un año ni superior a diez.

La permanencia en esta situación no dará lugar al devengo de
ningún derecho económico, ni será computable a efectos de
ascensos y antigüedad.

De no solicitarse el reingreso antes del cumplimiento de los
plazos señalados, se producirá la pérdida de la condición de
Trabajador.

A los Trabajadores que se hallen en situación de excedencia por
interés particular se les reservará la plaza y el puesto que ocupa-
sen, debiendo solicitar el reingreso al servicio activo con una
antelación de treinta días.

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular
quedará en todo caso subordinado a la buena marcha del servi-
cio. No podrá otorgarse cuando al Trabajador se le instruya expe-
diente disciplinario.

4. Para el cuidado de ascendientes o descendientes: Los Trabajado-
res tendrán derecho a un período de excedencia no superior a
dos años para atender el cuidado de un ascendiente de primer o
segundo grado de consanguinidad o afinidad y mayor de sesenta
y cinco años que, por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales
determinadas, previo informe del órgano competente, requiera una
atención continuada e intensiva.

Asimismo, los Trabajadores tendrán derecho a igual período de
excedencia para atender el cuidado de descendientes discapacita-
dos en las mismas condiciones.

Los Trabajadores en esta situación tendrán derecho a la reser-
va del puesto de trabajo y al cómputo del tiempo permaneci-
do en dicha situación a efectos de antigüedad, siendo incompa-
tible esta excedencia con la realización de cualquier actividad
remunerada.

El Trabajador en esta situación deberá solicitar el reingreso con
un mes de antelación a la fecha de reincorporación deseada o a
la de finalización del periodo máximo de duración, o en el plazo
de un mes a partir de la fecha de la desaparición de las circuns-
tancias que dieron lugar a su concesión.

Si el Trabajador no solicita el reingreso de acuerdo con lo señala-
do en el párrafo anterior, será declarado de oficio en excedencia
voluntaria por interés particular siempre que reúna los requisitos
exigidos para pasar a dicha situación, en caso contrario, quedará
extinguido el contrato de trabajo y perderá la condición de
Trabajador del Ayuntamiento.

5. Por agrupación familiar: Los Trabajadores tendrán derecho a
este tipo de excedencia voluntaria, con una duración mínima de
dos años y máxima de quince, cuando el cónyuge o pareja de
hecho resida en otro municipio por haber obtenido y estar
desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo en la
Administración Pública o fuera de ella.

El Trabajador en esta situación deberá solicitar el reingreso antes
de la fecha de finalización del periodo máximo de duración, o en
el plazo de un mes a partir de que desaparezca la causa que dio
lugar a la concesión de la excedencia.

La falta de petición de reingreso de acuerdo con lo señalado en
el párrafo anterior, supondrá la extinción del contrato y la pérdi-
da de la condición de Trabajador del Ayuntamiento.

Los Trabajadores en esta situación no devengarán retribuciones, ni
les será computable el tiempo permanecido en la misma a efectos
de antigüedad.

Artículo 31. Servicios Especiales.

Los Trabajadores pasarán a la situación de Excedencia forzosa:

a) Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo
determinado superior a 6 meses en Organismos Internacionales,
Gobiernos, Entidades Públicas extranjeras o en Programas de
cooperación internacional.
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b) Cuando adquiera la condición de laboral al servicio de organi-
zaciones internacionales o de carácter supranacional.

c) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno o de los órga-
nos de gobierno de las Comunidades Autónomas o altos cargos de
los mismos que no deban ser provistos necesariamente por
empleados o funcionarios públicos.

d) Cuando sean elegidos por las Cortes Generales para formar
parte de los Órganos Constitucionales u otros cuya elección
corresponda a las Cámaras.

e) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucio-
nal o del Defensor del Pueblo.

f) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las
Cortes Generales.

g) Cuando accedan a la condición de miembros de las Asambleas
Legislativas de las Comunidades Autónomas si perciben retribucio-
nes periódicas. Cuando no las perciban será optativo por parte
del Trabajador.

h) Cuando desempeñen cargos retribuidos de diputados provinciales.

i) Cuando desempeñen cargos electivos retributivos y de dedica-
ción exclusiva en otras Corporaciones Locales.

j) Cuando presten servicio a los Gabinetes de Presidencia del
Gobierno de los Ministros o de los Secretarios de Estado y no
opten por permanecer en la situación de servicio activo en su
Administración de origen.

k) Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter polí-
tico del que se derive incompatibilidad para ejercer la función
pública.

l) Cuando ostenten la condición de Comisionados Parlamentarios
de Comunidad Autónoma o Adjuntos de éstos, según lo dispuesto
en la Ley 36/1995, de 6 de noviembre, de prerrogativas y garan-
tías de las figuras similares al Defensor del Pueblo y régimen de
colaboración y coordinación de las mismas.

m) Todos aquellos Trabajadores que por cualquier circunstancia se
vieran obligados a cumplir condena, siempre que no haya sido
contra los intereses municipales, los servicios especiales se prolon-
garán por el tiempo necesario, y tendrán derecho a ocupar la
misma plaza que desempeñaba el Trabajador al producirse tal
situación, se le reconocerán a todos los efectos el tiempo que
haya permanecido en tal situación como servicio activo, salvo que
la sentencia no lo inhabilitara expresamente.

n) Cuando ostenten cargos representativos provinciales o regiona-
les en sindicatos o partidos políticos.

2. A los Trabajadores que se hallen en situación de excedencia
forzosa se les reservará la plaza y destino que ocupasen. Los
puestos que deben quedar reservados para su provisión en su
momento por los Trabajadores en situación de servicios especiales
podrán ser desempeñados entre tanto, bien en comisión de servi-
cio o bien por un Trabajador contratado temporalmente.

3. A los Trabajadores en situación de excedencia forzosa se les
computará el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos
de ascensos, trienios, derechos pasivos y premios extraordinarios.

Quienes pierdan la condición, en virtud de la cual fueran
declarados en la referida condición, deberán solicitar el rein-
greso al servicio activo en el plazo de un mes declarándoseles,
de no haberlo, en la situación de excedencia voluntaria por
interés particular, con efectos desde el día que perdieron
aquella condición.

No obstante, los Diputados, Senadores, miembros de las Asam-
bleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y Alcaldes
que pierdan dicha condición por la disolución de las corres-
pondientes cámaras o terminación del mandato de las mismas,
podrán permanecer en la situación de servicios especiales
hasta su nueva constitución.

Artículo 32. Reingreso.

El reingreso al servicio activo de los Trabajadores a los que no
les corresponda la reserva del puesto de trabajo se efectuará a
través de la participación en convocatoria de concursos de trasla-
do en vacante de la misma categoría y especialidad.

También se podrá efectuar el reingreso con carácter provisional
adscribiendo al Trabajador a un puesto vacante de la misma
categoría y especialidad, atendiendo al orden de presentación de
solicitudes.

Los Trabajadores reingresados con destino provisional tendrán
obligación de participar en los concursos de traslado que se
convoquen para cubrir puestos en la misma categoría y espe-
cialidad, solicitando todos los puestos convocados por orden de
preferencia.

El incumplimiento por el Trabajador de la obligación de parti-
cipar en los concursos que se convoquen con el fin de obtener
destino definitivo de acuerdo con lo señalado en el párrafo
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anterior, conllevará la extinción del contrato de trabajo y la
pérdida de la condición de Trabajadores del Ayuntamiento de
Cabeza del Buey.

CAPÍTULO V 
DERECHOS SOCIALES 

Artículo 33. Garantías:

1. Por el Ayuntamiento se designará a su cargo la defensa del
Trabajador que como consecuencia del ejercicio de sus funciones
sea objeto de actuaciones judiciales asumiendo las costas y gastos
que se deriven, incluidas fianzas, siempre que de tales actuaciones
pueda derivarse algún perjuicio para los intereses de la corpora-
ción, y no sean incompatibles con éstos, y dejando a salvo, en
todo caso, aquellos supuestos en que el Ayuntamiento demuestre
que ha existido en la actuación del Trabajador, culpa, dolo, negli-
gencia o mala fe.

2. El Excmo. Ayuntamiento garantiza la adscripción del Trabajador
que preste sus servicios como conductor, hasta conocer resolución
judicial, a un puesto de trabajo adecuado a sus conocimientos en
caso de retirada temporal o definitiva del carné de conducir,
cuando la misma se derive del ejercicio de sus funciones y no se
aprecie culpa, dolo o mala fe del Trabajador, manteniendo las
retribuciones anteriores.

3. El tiempo que el Trabajador del Ayuntamiento destine en las
actuaciones judiciales mencionadas en los apartados anteriores,
será considerado como tiempo de trabajo efectivo, salvo que
ocupara alguna de las excepciones contenidas en el apartado
anterior.

Artículo 34. Compensaciones o ayudas económico-sociales:

1. El Ayuntamiento, en virtud de este Convenio queda obligado a
concertar un seguro colectivo de accidentes, para todo el personal
afectado por el mismo, que cubra los riesgos de muerte o invali-
dez permanente.

Artículo 35. Anticipos:

En el caso de que no existieran recursos suficientes para cubrir
las ayudas concedidas en una anualidad, éstas se abonarán en el
ejercicio siguiente con cargo al presupuesto y siempre dentro del
primer trimestre.

Debe entenderse para este punto, que estas prestaciones sólo
cubrirán al Trabajador, compañero/a e hijo/a, y que de trabajar el

compañero/a también en este Ayuntamiento, sólo podrá acceder a
estas ayudas uno solo de ellos y que sólo podrán solicitarse una
vez al año.

Existirá en presupuestos una partida para anticipos, para todos
los Trabajadores.

– Todos los Trabajadores podrán solicitar y obtener del Ayunta-
miento de Cabeza del Buey un anticipo sin intereses, en caso de
necesidad y previa justificación de forma fehaciente. Dicho antici-
po se podrá solicitar por las siguientes cantidades:

CANTIDAD AMORTIZACIÓN 

1 mes de salario (retribución bruta) 12 meses 
2 meses de salario (retribución bruta) 24 meses 
3 meses de salario (retribución bruta) 36 meses

– Se adecuará la cantidad y la devolución del anticipo a la
temporalidad del contrato.

Artículo 36. Servicios Auxiliares.

1. La trabajadora embarazada que desempeñe un puesto de
trabajo que pudiera ser perjudicial para su estado, bien por peli-
grosidad, toxicidad, penosidad o esfuerzo físico, podrá solicitar el
desempeño de otro puesto que no conlleve tales riesgos, durante
el período de gestación.

Artículo 37. Trabajadores con capacidad disminuida.

Aquellas incapacidades que no fueran permanentes y totales y
permitan que el Trabajador pueda seguir desarrollando funciones
(aunque éstas sean distintas de las propias de su cargo), previa la
instrucción de expedientes y determinación de tareas que puedan
ser desarrolladas por este personal y según dictamen médico;
darán derecho al mismo a ocupar con preferencia puestos vacan-
tes para los que no tengan impedimento de capacidad y siempre
que la Corporación lo estime oportuno de acuerdo con los órga-
nos de Representación de los Trabajadores.

Artículo 38. Jubilación anticipada.

Los Trabajadores podrían jubilarse voluntariamente a partir de los
sesenta y dos años de edad, y en caso de ser aceptada por el
Excmo. Ayuntamiento, tendrían derecho al premio o indemnización
que a continuación se expone:

– A los 62 años 6.000 euros.
– A los 63 años 4.000 euros.
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– A los 64 años 2.000 euros.

Se proveerá anualmente en los presupuestos municipales de una
cantidad de dinero destinada a estas indemnizaciones. Una vez
gastada esta partida, las siguientes solicitudes serán atendidas en
el ejercicio económico siguiente.

Para los Trabajadores fijos a tiempo parcial, la cuantía del premio
de indemnización será proporcional a su jornada de trabajo.

Dentro de la política de promoción en el ámbito de la Adminis-
tración ésta se compromete a constituir bolsas de empleo con las
vacantes que produzcan por causa de la jubilación e incluyendo
con la mayor brevedad posible, en sus ofertas públicas de
empleo, plazas de idéntica categoría profesional u otras de distin-
tas categorías.

CAPÍTULO VI 
FORMACIÓN Y PROMOCIÓN PROFESIONAL 

Artículo 39. Formación Profesional.

Considerando que la formación es un instrumento fundamental
para la profesionalización del personal y la mejora de los servi-
cios, en función de las prioridades que señale la Administración,
las partes reconocen la necesidad de realizar un mayor esfuerzo
en formación, y se comprometen a colaborar mancomunadamente
en esa tarea.

1. Se concederán las siguientes licencias retribuidas de estudio:

a) De perfeccionamiento profesional a todos los niveles, conce-
sión de cuarenta horas/año como máximo para la asistencia a
cursos de perfeccionamiento profesional, cuando el curso se
celebre fuera de los planes de formación de la Administración y
el contenido del mismo esté relacionado directamente con el
puesto de trabajo, en caso de denegación, se deberá hacer
constar al Trabajador las razones por las que se le niega moti-
vadamente, por escrito. Si el curso es solicitado por el Trabaja-
dor por voluntad propia, los gastos que genere dicho curso
serán cubiertos por el Trabajador. En caso contrario, si el curso
es solicitado por el Ayuntamiento, los gastos serán sufragados
por éste.

Los Trabajadores comprendidos en el ámbito del presente Conve-
nio, realizarán los cursos de capacitación profesional o de reciclaje
para la adaptación a un nuevo puesto de trabajo que determine
la Administración. El tiempo de asistencia a estos cursos se consi-
derará tiempo de trabajo a todos los efectos.

Durante el tiempo que duren los Congresos o reuniones de
carácter profesional, social o sindical a los que asistan los
Trabajadores o formando parte integrante de los mismos, con
la debida justificación. Si la asistencia a tales actos fuese
promovida o auspiciada por la Administración u otros organis-
mos, tendrán derecho los Trabajadores a percibir la indemni-
zación correspondiente en concepto de dietas, desplazamientos
o dietas.

b) De educación general, social o cívica. Se concederán permisos
retribuidos para concurrir a exámenes finales y pruebas de apti-
tud y evaluación, en centros oficiales, para la obtención de un
título académico o profesional.

c) De formación sindical. Los representantes sindicales tendrán
derecho a asistir y participar en los cursos relacionados con la
organización del trabajo, salud laboral y cuantos temas tengan
relación con su actividad sindical, no computándose el tiempo
dedicado a esta formación como horas sindicales.

d) Para asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional de
una duración máxima de tres meses, siempre que la gestión del
servicio y la organización del trabajo lo permita.

2. Durante el periodo de vigencia de este convenio las partes se
comprometen a establecer un Plan de Formación Permanente con
fondos específicos para acciones conjuntas entre Sindicato y Admi-
nistración que afectará a todas las categorías y grupos profesio-
nales existentes en este Ayuntamiento.

3. Se hará un plan de reciclaje para los Trabajadores más necesi-
tados por sus escasas cualificaciones y a los afectados por cambios
en la organización del trabajo o a las nuevas tecnologías. A tal fin
se podrán suscribir convenios con otras instituciones o entidades
públicas o privadas cuando sea preciso.

4. Se realizarán estudios sectoriales sobre las necesidades de
cualificación de los profesionales vinculados a este Ayuntamiento
y la evolución de estas profesiones o categorías por la introduc-
ción de nuevas tecnologías, que sirvan para establecer convenios
futuros.

5. Se asegurará la participación sindical de las organizaciones
sindicales con representación en el Ayuntamiento, en el diseño,
objetivos, selección de participantes y monitores, seguimiento y
evolución del plan formativo.

6. Se vinculará la formación con la promoción profesional,
mediante cursos de formación que habiliten para ocupar puestos
de trabajo superiores en el intervalo de niveles asignados a
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cada cuerpo o escala, serán convocados por el Ayuntamiento, con
la periodicidad que demanden los servicios y fije la Comisión de
Formación oportuna. Las convocatorias deberán publicarse en el
B.O.P. En estos cursos de formación deberán impartirse los cono-
cimientos generales y específicos adecuados a la naturaleza de
estos puestos. La participación en los cursos de formación se
hará previa solicitud por el Trabajador y se seleccionará a los
participantes en los mismos mediante concursos de méritos, que
se determinarán en cada convocatoria, y que serán valorados
por una Comisión creada a tal efecto. Ésta contará entre sus
miembros a un representante de cada una de las organizaciones
sindicales con representación en Ayuntamiento de Cabeza del
Buey. Los participantes en los cursos mantendrán su situación
de servicio activo y tendrán derecho a las indemnizaciones que
les correspondan de acuerdo con la normativa aplicable de
carácter general.

Será de aplicación lo regulado en este artículo. En aquellos
puntos que pudieran surgir distinta interpretación en la práctica,
será resuelto por la comisión paritaria.

7. El Ayuntamiento destinará un fondo en su Presupuesto General
para formación.

Artículo 40. Promoción Profesional.

1. Los puestos de trabajo de los Trabajadores del Ayuntamiento se
clasifican en 19 niveles.

2. Todos los Trabajadores poseerán un grado personal adquirido
por el desempeño de uno o más puestos de nivel correspondiente
durante dos años continuados o durante tres con interrupción. Si
durante el tiempo en el que el Empleado Publico desempeña un
puesto se modificase el nivel del mismo, el tiempo de desempeño
se computará con el nivel más alto en que dicho puesto hubiera
estado clasificado.

3. Cuando un Trabajador obtenga destino de nivel superior al del
grado en que se encuentre en proceso de consolidación, el tiempo
de servicio prestado en el nuevo destino será computable para la
referida consolidación, si así lo solicita.

4. Cuando un Trabajador obtenga destino de nivel inferior al del
grado en que se encuentre en proceso de consolidación, el tiempo
de servicio prestado en éste último será computable para la
consolidación del correspondiente a su nuevo destino, si así lo
solicita.

5. La adquisición y cambios de grado se inscribirán en el Registro
General de Personal del Ayuntamiento de Cabeza del Buey.

6. Los Trabajadores podrán acceder a cualquier puesto de trabajo
de nivel superior incluido dentro del intervalo de niveles asigna-
dos a su grupo.

7. Igualmente, podrán adjudicarse por los sistemas de provisión
señalados, puestos de trabajo a los Trabajadores procedentes de
cualquier nivel dentro del grupo al que corresponda, siempre que
se reúnan las condiciones que se exijan y no la solicite ningún
otro laboral de los niveles inmediatamente inferiores al puesto
que se convoque, y siempre de conformidad con lo previsto en el
R.D. 364/1995.

8. En lo no dispuesto respecto al grado personal en este Conve-
nio, se estará a lo establecido para los funcionarios provinciales
en la legislación vigente.

Artículo 41. Criterios para la promoción.

1. Las partes firmantes consideran que la promoción profesional
constituye un instrumento para incrementar la capacidad de
trabajo de los Trabajadores, además de un mecanismo de mejora
y adaptación de la estructura de la Función Pública. De acuerdo
con estos criterios, para los años de vigencia del presente Conve-
nio, se acuerdan las siguientes medidas concretas:

a) Tras la entrada en vigor de este Convenio, se efectuará
proceso de promoción separado de los de ingresos, que se
desarrollarán en convocatorias independientes, mediante Concur-
so-Oposición.

b) Las plazas vacantes, reservadas a promoción interna, se oferta-
rán a turno de promoción interna, en los que podrán participar
los Trabajadores que hayan permanecido en su categoría profesio-
nal un mínimo de dos años y estén incluidos en los siguientes
supuestos:

– Sean del mismo grupo.

– Sean de distinto grupo.

2. Criterios de Promoción. Los criterios generales en materia de
promoción se adecuarán a lo establecido en este artículo, y en
todo caso, de conformidad con la legalidad vigente:

a) Criterios de promoción aplicables al Grupo E: Se promove-
rán medidas que intensifiquen los procesos de promoción
interna de los Trabajadores del grupo E al Grupo D en las
correspondientes áreas funcionales. La convocatoria de promo-
ción del Grupo E al D se efectuará mediante concurso-oposi-
ción, en los términos de legalidad vigente en cada momento.
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En la fase de concurso se valorarán méritos relacionados con
los puestos de trabajo desempeñados, con el nivel de forma-
ción y con la antigüedad. En la fase de oposición se exigirán
fundamentalmente conocimientos especializados del área a que
pertenezcan las plazas.

b) Criterios de promoción aplicables al Grupo D: el acceso al
Grupo C se llevará a cabo prioritariamente, a través de la
promoción desde el Grupo D de la correspondiente área de
actividad o funcional. Los Trabajadores del Grupo D, que
carezcan del título de bachiller o equivalente, podrán partici-
par en las convocatorias, siempre que tengan una antigüedad
de diez años en el Grupo D, o de cinco años en el mismo
más la superación de un curso específico de formación. El
acceso de este curso se basará en criterios objetivos. La
convocatoria de promoción del Grupo D al C se efectuará por
el sistema de concurso-oposición, en la fase de concurso se
valorarán méritos relacionados con la carrera y puestos
desempeñados, con el nivel de formación y también con la
antigüedad en la fase de oposición se exigirán fundamental-
mente conocimientos especializados del área o áreas a que
pertenezcan las plazas.

c) Criterios de promoción aplicables al Grupo C: Los Trabajadores
del Grupo C deberán constituir un sector cualificado del área
profesional ejecutiva. La Corporación potenciará las acciones de
formación para este Grupo, limitándose paulatinamente los solapa-
mientos profesionales, en cometidos y desempeño de puestos, con
los Trabajadores del Grupo D. En los concursos en los que los
Trabajadores del Grupo C compitan con otros del Grupo D, se
primará la pertenencia al Grupo superior. En el contexto de un
nuevo modelo de Función Pública, se considerará que, en la parti-
cipación de los laborales del Grupo C en las convocatorias de
acceso o promoción a Cuerpos y Escalas del Grupo B, se supla la
carencia del nivel de titulación correspondiente por la superación
de cursos específicos impartidos o programados por Institutos o
Centros de Formación de la Administración Pública. Esta previsión
no será de aplicación para el acceso a cuerpos o Escalas en los
que se precise un título académico para el ejercicio profesional.

d) Criterios de promoción aplicables al Grupo B: Los Trabajadores
del Grupo B, en una nueva estructura profesional deberá consti-
tuir un sector del área profesional técnica y ejecutiva. En los
casos de concurrencia de Trabajadores del Grupo B con los del
Grupo C para la ocupación de puestos, se primará a los Trabaja-
dores del Grupo Superior.

e) Criterios de carrera aplicables al Grupo A: Aún cuando resulte
complejo aplicar modificaciones parciales fuera de un nuevo

marco de la Función Pública, las acciones que se desarrollen en
el futuro en este ámbito estarán orientadas a reformar las profe-
siones definidas por el grado personal y a ordenar las retribucio-
nes de acuerdo con este criterio.

La Administración Local y la representación sindical coinciden
en la conveniencia y oportunidad de estructurar un sector de
personal directivo y una carrera directiva dentro de la
Función Pública. Con esta medida se pretende aumentar el
grado profesionalización del área directiva de la Administra-
ción Pública Local y con ello los niveles de eficacia en su
funcionamiento.

3. La Corporación se compromete, previa negociación en la Mesa
General de Negociación a reservar el máximo número de plazas
objeto de concurso para la promoción interna.

CAPÍTULO VII 
SALUD LABORAL 

Artículo 42. Comité de Seguridad y Salud Laboral.

Se establecerá de conformidad con la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y su regulación y
funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en dicha Ley.

Artículo 43. Uniformes de trabajo.

El Ayuntamiento de Cabeza del Buey proveerá obligatoriamente al
personal que por su trabajo las necesite, previa negociación con
el comité de salud laboral.

Se proporcionarán los utensilios necesarios de trabajo (guantes,
botas, etc.) a todos aquellos puestos que por sus funciones así
lo necesiten, no pudiendo utilizarse este uniforme fuera del
trabajo.

Cuando este material se deteriore y siempre con su presenta-
ción, para justificar tal evento, se les proporcionará nuevo
material.

Se establece con carácter general una periodicidad de entrega de
los uniformes de verano, de abril o mayo y para los de invierno,
de septiembre u octubre, de cada año. Se tenderá a la unificación
de los uniformes por categorías, en color y forma.

Todo Trabajador que disponga de uniforme tiene la obligación de
utilizarlo durante el desarrollo de la jornada laboral.

El Cuerpo de la Policía Local será uniformado con arreglo a las
disposiciones que en estas materias dicte la Junta de Extremadura.
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Artículo 44. Botiquín de primeros auxilios.

En todos los centros de trabajo, habrá como mínimo un botiquín,
debidamente provisto, y todos aquellos aspectos que recoge la ley
de prevención y riesgos laborales, velando por ello el comité de
salud laboral.

CAPÍTULO VIII 
DERECHOS SINDICALES 

Artículo 45. Comité de Empresa.

1. Son órganos representativos y colegiados de todos los trabaja-
dores, sin perjuicio de la representación que corresponda a las
Secciones Sindicales respecto de sus afiliados.

2. Serán objeto de negociación por los Órganos de Representación,
las materias establecidas en la normativa vigente.

3. Los Órganos de Representación del personal recibirán informa-
ción que le será facilitada trimestralmente sobre la política de
personal del Ayuntamiento de Cabeza del Buey.

4. El Comité de Empresa recibirá de la Corporación el Presupues-
to y la memoria anual.

5. El Comité de Empresa emitirá informe a solicitud del Ayunta-
miento sobre las siguientes materias:

a) Traslado total o parcial de las instalaciones.

b) Planes de formación profesional.

c) Implantación o revisión de sistemas de organización y métodos
de trabajo.

6. El Comité de Empresa será informado de todas las sanciones
impuestas por faltas muy graves.

7. El Comité de Empresa tendrá conocimiento y será oído en las
siguientes cuestiones y materias:

a) Establecimiento de la jornada laboral y horario de trabajo.

b) Régimen de permisos, vacaciones y licencias.

8. El Comité de Empresa conocerá al menos trimestralmente,
las estadísticas sobre el índice de absentismo y sus causas, los
accidentes en actos de servicio y enfermedades profesionales y
sus consecuencias, los índices de siniestrabilidad, los estudios
periódicos o especiales del ambiente y las condiciones de

trabajo así como de los mecanismos de prevención que se
utilicen.

9. El Comité de Empresa vigilará el cumplimiento de las normas
vigentes en condiciones de trabajo, Seguridad Social y empleo y
ejercerá, en su caso, las acciones legales oportunas ante los orga-
nismos competentes.

10. El Comité de Empresa vigilará y controlará las condiciones de
Salud Laboral en el desarrollo del trabajo.

11. El Comité de Empresa participará en la gestión de obras
sociales para el personal establecidas en el Ayuntamiento.

12. El Comité de Empresa colaborará con el Ayuntamiento para
conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren el
mantenimiento e incremento de la productividad.

13. El Comité de Empresa informará a sus representantes en
todos los temas y cuestiones a que se refiere este artículo.

14. Se reconoce al Comité de Empresa colegiadamente por deci-
sión mayoritaria de sus miembros, legitimación para iniciar como
interesados los correspondientes procedimientos administrativos y
ejercitar las acciones en vía administrativa o judicial en todo lo
relativo al ámbito de sus funciones.

Los miembros del Comité de Empresa y éste en su conjunto,
observarán sigilo profesional en todo lo referente a los temas que
el Ayuntamiento señale expresamente el carácter reservado, aún
después de expirar su mandato. En todo caso ningún documento
reservado, entregado por el Ayuntamiento podrá ser utilizado
fuera del estricto ámbito del mismo o para fines distintos a los
que motivaron su entrega.

15. Los informes que deba emitir el Comité de Empresa a tenor de
las competencias reconocidas, deben evacuarse en el plazo de 10 días.

16. El Ayuntamiento de Cabeza del Buey habilitará a los órganos
de Representación de Personal independientemente un local
adecuado para el ejercicio de sus funciones. Así mismo autorizará
a sus miembros el uso de las fotocopiadoras del Ayuntamiento. Y
de todos los medios necesarios para el desarrollo de su actividad,
con el visto bueno previo del Concejal Delegado de Personal o
Jefe del Centro o del Servicio.

Artículo 46. Garantías Sindicales.

Los miembros del Comité de Empresa como Representante legal
de los Trabajadores, dispondrán en el ejercicio de sus funciones
representativas, de las siguientes garantías y derechos:

13478 4 Agosto 2007 D.O.E.—Número 90



El acceso y libre circulación por las dependencias municipales sin
entorpecer el normal funcionamiento de las mismas.

La distribución libre de todo tipo de publicaciones referidas a
cuestiones profesionales o sindicales.

1. Ser oído el Comité de Empresa en todos los expedientes disci-
plinarios a que pudieran ser sometidos sus miembros durante los
tres años inmediatamente posteriores sin perjuicio de la audiencia
al interesado, regulada en el procedimiento sancionador.

2. Según la normativa vigente y con respecto a las últimas
elecciones sindicales se establece un crédito de horas mensua-
les dentro de la jornada de trabajo efectivo con las siguientes
especificaciones:

– Quedan fuera de este cómputo las horas empleadas en reunio-
nes convocadas a petición de la Corporación, así como aquellas
empleadas en periodos de negociación, siempre que sean reunio-
nes conjuntas.

– Para el ejercicio de este derecho bastará la presentación en
los servicios de personal de la comunicación con una antelación a
su uso de dos días laborables salvo imposibilidad manifiesta.

– Los miembros del Comité de Empresa de la misma candida-
tura que así lo manifieste podrán proceder, previa comunica-
ción a los servicios de personal, a su acumulación, a favor de
los Trabajadores que ocupen los puestos de trabajo previstos
en el apartado b) 1 artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

3. No ser trasladado durante el ejercicio de sus funciones ni
dentro de los tres años siguientes de su mandato, salvo de que
ésta se produzca por renovación, siempre que el traslado o la
sanción se base en la acción del trabajador en el ejercicio de su
representación.

4. Así mismo, no podrán ser discriminado en su promoción econó-
mica o profesional en razón del desempeño de su representación.

Artículo 47. Secciones sindicales.

1. Los sindicatos legalmente constituidos y firmantes de este
acuerdo podrán constituir una sección sindical única en el
Ayuntamiento.

2. Las secciones sindicales cuyos sindicatos hayan accedido al
comité de empresa, estarán representadas por delegados sindi-
cales, elegidos por y entre sus afiliados en el Ayuntamiento de

Cabeza del Buey, cuyo número será de seis para las centrales
sindicales más representativas a nivel de la función pública,
que concurran a las elecciones en este Ayuntamiento, determi-
nándose el número de delegados sindicales, para el resto de
las centrales sindicales en función del porcentaje de votos
obtenidos por su candidatura, de conformidad a la siguiente
escala:

– Del 10 al 50%, 1 delegado.

– Más del 50%, 2 delegados.

Los delegados sindicales podrán dedicar de su jornada de trabajo
a la actividad sindical, 15 horas al mes.

3. Sólo gozarán del estatus de delegados sindicales simultánea-
mente, el número de delegados sindicales que conforme a lo indi-
cado en este artículo corresponde a cada central sindical.

Las centrales sindicales pondrán en conocimiento del Ayuntamien-
to de Cabeza del Buey cada año, la relación nominal de los dele-
gados sindicales, así como cualquier variación, indicando tanto el
nombre del delegado sindical que deja de serlo, como el del
nuevo elegido delegado sindical.

Artículo 48. Delegados sindicales.

Serán funciones de los Delegados Sindicales:

1. Representar y defender los intereses del sindicato que represen-
ten y de los afiliados al mismo y servir de instrumento de comu-
nicación entre su Central Sindical y el Ayuntamiento.

2. Asistir a las reuniones del Comité de Empresa de sus respecti-
vos ámbitos, así como a la Comisión de Salud Laboral, con voz
pero sin voto.

3. Tener acceso a la misma información y documentación que el
Ayuntamiento ponga a disposición del Comité de Empresa en lo
que afecte a su ámbito de representación de acuerdo con lo
regulado a través del Estatuto de los Trabajadores y demás leyes,
estando obligado a guardar sigilo profesional en las materias en
las que legalmente proceda.

4. Poseer las mismas garantías y derechos reconocidos por la Ley
y este Acuerdo a los miembros del Comité de Empresa.

5. Ser oídos e informados por el Ayuntamiento, previamente a la
adopción de medidas de carácter colectivo que afecten a los
Empleados Laborales en general y a los afiliados al sindicato en
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particular y especialmente en los despidos y sanciones de estos
últimos que requieran de expediente disciplinario así como la
incoación de los mismos.

6. Ser asimismo, informados por el Ayuntamiento con carácter
previo.

– En materia de reestructuración de plantilla, regulaciones de
empleo, traslado de Trabajadores cuando revistan carácter colecti-
vo, o del Centro de trabajo, en general sobre todo proyecto o
acción empresarial que pueda afectar substancialmente a los inte-
reses de los Trabajadores.

– La implantación o revisión del sistema de organización del
trabajo o cualquiera de sus posibles consecuencias.

7. Ceñir sus tareas a la realización de las funciones sindicales que
le sean propias en sus ámbitos de representación.

Artículo 49. Derechos de los Delegados sindicales.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el Estatuto de los Trabajado-
res, Ley Orgánica de Libertad Sindical y Ley de Órganos de
Representación, los miembros del Comité de Empresa tendrán los
siguientes derechos:

a) Las Centrales Sindicales cuya representatividad alcancen al
menos el diez por ciento de los miembros de la Junta de
Personal de los Servicios dependientes del Ayuntamiento,
tendrán derecho en caso de negociación colectiva y siempre
que exista continuidad en la misma, a que se dispense de asis-
tencia total al trabajo a un número de Trabajadores que, como
mínimo, alcanzará el número de los representantes en la comi-
sión Negociadora.

Quedará en suspenso esta liberación cuando exista interrupción
en la negociación, valorada de mutuo acuerdo por ambas partes.

b) El Comité de Empresa, así como las Centrales Sindicales,
controlarán el mejor ejercicio del tiempo sindical empleado por
sus miembros.

c) Todos los contenidos en la Ley de Libertad Sindical.

d) Los miembros del Comité de Empresa gozarán de las garantías
legalmente previstas que se extienden, en el orden temporal,
desde el momento de la proclamación como candidato hasta tres
años después de su cese en el cargo.

e) Los representantes de los Trabajadores tendrán acceso al
cuadro horario, del cual recibirán copia. También accederán a los

modelos a las cotizaciones a la Seguridad Social, a los datos retri-
butivos de cada año, al calendario laboral, y a los presupuestos
de los Centros, a un ejemplar de la memoria anual del Ayunta-
miento y a cuantos otros documentos relacionados con las condi-
ciones de trabajo que afecten a los Trabajadores.

f) Las necesidades de ropa de trabajo serán establecidas de
común acuerdo, entre el Comité de Empresa con el Ayuntamiento
de Cabeza del Buey.

g) Se facilitará a cada Sección Sindical y Comité de Empresa
tablones de anuncios para que, bajo su responsabilidad, coloquen
cuantos avisos y comunicaciones hayan de efectuar y se estimen
pertinentes. Dichos tablones se instalarán en lugares claramente
visibles, para permitir que la información llegue a los Trabajado-
res fácilmente.

h) El Ayuntamiento facilitará al Comité de Empresa, y Secciones
Sindicales, el Boletín Oficial del Estado, el Boletín Oficial de la
Provincia, y el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 50. Asambleas y el Derecho de Reunión.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el Estatuto de los Trabajado-
res, en la Ley Orgánica de Libertad Sindical y en la Ley de
Órganos de Representación, estarán legitimados para convocar
Asambleas:

– Los sindicatos con representación en el Ayuntamiento.

– Las Juntas de Personal.

– Los Comités de Empresa.

2. Cuando las reuniones hayan de tener lugar dentro de la jorna-
da de trabajo, la convocatoria deberá referirse a la totalidad del
colectivo que se trate, salvo en las reuniones de las Secciones
Sindicales, no pudiéndose convocar con cargo a este crédito más
de 15 horas al año de asambleas por órgano de representación y
sección sindical.

En ningún caso, la celebración de la asamblea o reunión perjudi-
cará la prestación de los servicios. Asimismo, se “garantizarán los
servicios mínimos necesarios para el buen funcionamiento de los
servicios públicos”.

Artículo 51. Requisitos para Convocar Reuniones.

Serán requisitos para convocar una reunión o asamblea los
siguientes:
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a) Comunicar por escrito su celebración a la Delegación de Perso-
nal con una antelación de 2 días hábiles.

b) En este escrito se indicará:

– La hora y el lugar de celebración.

– El orden del día.

– Los datos de los firmantes que acrediten estar legitimados
para convocar la reunión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo anterior.

Si con veinticuatro horas de antelación a la fecha de la celebración
de la reunión no se formulasen objeciones a la misma mediante
resolución motivada, podrá celebrarse sin otro requisito posterior.

Los convocantes de la reunión serán responsables del normal
desarrollo de la misma.

Artículo 52. Local Sindical.

El Ayuntamiento facilitará el uso a las Centrales Sindicales firman-
tes de este Acuerdo Convenio, de un local, con el objeto de
permitir a éstas el desarrollo de su actividad, entendiendo así
cumplido lo estipulado en el art. 8.2.c. de la LOLS y demás
normas concordantes. Se facilitará el uso de los medios técnicos
del Ayuntamiento.

Artículo 53. Bolsa de Horas.

1. Los sindicatos firmantes del presente Convenio podrán crear
una bolsa de horas sindicales que estarán formadas por la
acumulación de los créditos horarios cedidos por los delegados
sindicales y representantes del personal, así como por las que se
disponen en el párrafo siguiente y subdivididas, a los efectos de
cómputo, de la siguiente forma:

a) Parte fija: que incluye las horas de los delegados sindicales y
las de los miembros del actual Comité de Empresa y que será
fija durante la vigencia del acuerdo.

b) Parte variable: se conformará con el crédito de horas acumula-
bles y cedidas por los representantes del personal funcionario por
sus respectivos sindicatos, de acuerdo con los resultados electora-
les de las Elecciones Sindicales.

2. La distribución de la bolsa de horas corresponderá a cada Central
Sindical, pudiendo distribuirla entre los Trabajadores que considere
oportuno para el mejor cumplimiento de sus fines, a excepción de
aquellos que ocupen puestos de libre designación y teniendo en
cuenta que la cesión del crédito horario de cada representante sindi-
cal para formar dicha bolsa, se realizará por escrito manifestando su
consentimiento así como el número de horas cedidas.

GARANTÍAS 

Artículo 54. Garantías Sindicales.

Los sindicatos firmantes se comprometen a que se haga un uso
correcto de los créditos horarios de que dispongan los Trabajado-
res y serán utilizados para los fines que fueran concedidos
tomando las medidas oportunas tendentes a su corrección cuando
sea necesario o solicitado por esta Administración.

Los Trabajadores que disfruten del crédito de horas sindicales que se
les asigne, vendrán obligados a cumplir lo estipulado en materia de
incompatibilidad como si estuvieran en sus puestos de trabajo.

CAPÍTULO IX 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 55. Régimen Disciplinario.

Los Trabajadores podrán ser sancionados por las autoridades
administrativas correspondientes en los casos de incumplimiento
de sus obligaciones conforme la graduación de las faltas y sancio-
nes que se fijan en los siguientes artículos.

Artículo 56. Faltas.

Las faltas cometidas por los Trabajadores en el ejercicio de sus
funciones podrán ser leves, graves y muy graves.

Artículo 57. Faltas Leves.

a) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus
funciones.

b) La ligera incorrección con el público, los compañeros o los
subordinados.

c) Las faltas no repetidas de asistencia sin causa justificada.

d) El incumplimiento de la jornada de trabajo sin causa justificada.

e) La falta repetida de puntualidad dentro del mismo mes sin
causa justificada.

f) El descuido en la conservación de los locales, el material y los
documentos del servicio siempre que no se causen graves perjuicios.

g) En general el incumplimiento de sus deberes por negligencia o
descuido excusables.

Artículo 58. Faltas graves.

a) La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades.
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b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.

c) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el
servicio o que causen daño a la Administración o a los administrados.

d) La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de
faltas muy graves de sus subordinados.

e) Las graves desconsideraciones con los superiores, compañeros o
subordinados.

f) Causar daños graves en locales, material o documentos de los
servicios.

g) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé
alguna de las causas de abstención legalmente señaladas.

h) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiesta-
mente ilegales cuando causen perjuicio a la Administración o a
los ciudadanos y no constituyan falta muy grave.

i) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se
conozcan por razón del cargo, cuando causen perjuicio a la Admi-
nistración o se utilice en provecho propio.

j) El incumplimiento de los plazos y otras disposiciones de proce-
dimiento en materia de incompatibilidades, cuando no suponga
mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

k) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que
acumulado suponga un mínimo de 10 horas al mes.

l) La tercera falta injustificada de asistencia en un periodo de
tres meses, cuando las dos anteriores hubieran sido objeto de
sanción por falta leve.

m) La grave perturbación del servicio.

n) El atentado grave a la dignidad de los Trabajadores o de la
Administración.

ñ) La grave falta de consideración con los administrados.

o) Las acciones y omisiones dirigidas a evadir los sistemas de
control de horario o a impedir que sean detectados los incumpli-
mientos injustificados de la jornada de trabajo.

Artículo 59. Faltas muy graves.

a) Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza,
sexo, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad o
cualquiera otra condición o circunstancia personal o social.

b) El abandono del servicio.

c) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen
grave perjuicio a la Administración o a los ciudadanos.

d) La publicación o utilización indebida de secretos declarados
oficiales por la Ley o calificados como tales.

e) La notoria falta de rendimiento que conlleve inhibición en el
cumplimiento de las tareas encomendadas.

f) La violación de la neutralidad o independencia política, utilizan-
do las facultades atribuidas para influir en procesos electorales de
cualquier naturaleza y ámbito.

g) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.

h) La obstaculización del ejercicio de las libertades públicas y de
los derechos sindicales.

i) La realización de actos dirigidos a coartar el libre ejercicio del
derecho de huelga.

j) El incumplimiento de la obligación de atender a los servicios
esenciales en caso de huelga.

k) La realización de actos encaminados a limitar la libre expre-
sión del pensamiento, ideas y opiniones.

l) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves en
el período de un año.

Artículo 60. Sanciones.

1) Por razón de las faltas a que se refiere este reglamento
podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Por faltas leves:

– Apercibimiento.

– Suspensión no superior a diez días.

b) Por faltas graves:

– Suspensión de funciones hasta 3 años.

c) Por faltas muy graves:

– Suspensión de funciones de 3 años y 1 día a 6 años.

– Despido.

2) Estas sanciones serán de aplicación sin perjuicio de las respon-
sabilidades civiles o penales que pudieran corresponder.

3) La realización por los Trabajadores de jornadas de trabajo
inferiores, en cómputo mensual a las reglamentariamente señala-
das dará lugar a la correspondiente deducción de haberes.
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Artículo 61. Procedimiento.

1. Las partes firmantes del presente Convenio, aceptan en lo refe-
rente al régimen disciplinario, establecer el mismo procedimiento
que para el personal funcionario. En los retrasos justificados ante
el Concejal Delegado de Personal, el Trabajador tendrá opción a
recuperar el tiempo perdido en el cómputo semanal.

2. Para la imposición de sanciones por faltas leves no será
preceptiva la previa instrucción del expediente al que se refiere el
apartado anterior, salvo el trámite de audiencia al inculpado, que
deberá evacuarse en todo caso.

Artículo 62. Prescripción.

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves a los veinte
días, y las muy graves a los sesenta días, contados todos ellos a
partir de la fecha en que la Administración tuvo conocimiento de su
comisión, y en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.
Dichos plazos quedarán interrumpidos, por cualquier acto propio del
expediente instruido, o información preliminar, incluida la audiencia
previa al interesado, que pueda instruirse en su caso.

En cualquier caso, desde el inicio del expediente, incluida la infor-
mación preliminar, hasta la resolución del mismo, no podrán
transcurrir más de seis meses, salvo que el retraso fuera imputa-
ble al Trabajador expedientado.

Artículo 65. Cancelación.

Todas las sanciones impuestas se anotarán en el expediente personal
del sancionado, y se cancelarán de oficio o a instancia de parte,
una vez transcurrido el plazo de tres meses, cuando se trate de
falta leve, un año, si es falta grave y dos años para las muy graves.

Disposiciones adicionales

Disposición adicional primera.

1. Cuando se mencionan las denominaciones de los parientes consan-
guíneos de los Trabajadores, ha de entenderse, referido también a los
parientes por afinidad, siempre según el siguiente cuadro:

PRIMER SEGUNDO TERCER CUARTO 
GRADO GRADO GRADO GRADO 

Cónyugue Padre-Madre Abuelo-Abuela Bisabuelo/a Primo/a-
Hermano/a

Hijo-Hija Hermano- Tío-Tía 
Hermana 

Nieto-Nieta Sobrino/a 

Biznieto/a 

2. Igualmente, se entenderá por cónyuge la persona a quien se halle
unido el Trabajador de forma permanente por vínculo legal o por
análoga relación de afectividad, en este último caso, deberá ser acre-
ditado con un certificado de convivencia, a los efectos oportunos.

3. Análogamente se entenderá por disminuido físico, psíquico o
sensorial, a toda persona que reúna los requisitos establecidos en
el R.D. 383/1984, de 1 de febrero y O.M. de 8 de marzo de
1984, o cualquier otra norma que los modifique o sustituya,
debiendo aportar el certificado oficial establecido.

Disposición adicional segunda.

El Ayuntamiento de Cabeza del Buey entregará copia del presente
Convenio a todos los Trabajadores que figuren en la plantilla estruc-
tural del mismo, y a los de nuevo ingreso en la toma de posesión.

Disposición adicional tercera.

Para realizar la Relación de Puestos de Trabajo, se negociará el repar-
to de un fondo adicional entre los Trabajadores de esta Corporación,
para abonar entre los ejercicios presupuestarios 2008 - 2009 - 2010.

Disposición adicional cuarta.

Se creará la mesa de negociadora con la denominación de mesa
de personal laboral que es el órgano de negociación entre la
Administración y el personal laboral del Ayuntamiento. La mesa de
personal laboral establecerá sus competencias y reglamento.

Disposición adicional quinta.

Cualquier mejora que establezca el Gobierno para los funcionarios
de la Administración Central, llevará consigo la modificación de
este Convenio y la aplicación de dichas mejoras.

Disposición transitoria primera.

El Ayuntamiento se compromete antes del mes de diciembre de
este mismo año, a llevar a cabo la negociación de la relación de
puestos de trabajo. Así mismo se compromete a presupuestar para
el ejercicio del 2008 la cuantía necesaria para atender los posi-
bles desajustes entre el catálogo de puestos y la relación de
dichos puestos de trabajo.

Disposición derogatoria.

Quedan derogados cuantos acuerdos, disposiciones o resoluciones
de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo
establecido en el presente Convenio.

Disposición final.

El presente Convenio entrará en vigor una vez cumplidos los
trámites legales para su aprobación.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2007, de la
Consejera, por la que se hace pública la
composición de la Comisión de Valoración y
Seguimiento de la convocatoria de subvenciones
a entidades privadas sin ánimo de lucro, de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
dedicadas a la atención de minorías étnicas y/o
inmigrantes, durante el curso 2007/08.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 24
de mayo de 2007, (D.O.E. núm. 65, de 7 de junio de 2007), por la
que se convocan subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro,
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dedicadas a la atención
de minorias étnicas y/o inmigrantes, durante el curso 2007/08,

R E S U E L V O :

Nombrar, como miembros de la Comisión de Valoración y Segui-
miento de la convocatoria determinada en la citada Orden, a las
siguientes personas:

Presidente:

– D. Antonio Tejero Aparicio, Director General de Calidad y Equi-
dad Educativa.

Vocales:

– D. Mariano Prieto Cano, Dirección General de Calidad y Equi-
dad Educativa.
– Dña. M.ª Josefa del Olmo Frías, Dirección General de Calidad y
Equidad Educativa.
– D. Manuel Fernández Díaz, Delegación Provincial de Educación
de Badajoz.
– Dña. M.ª Eulalia Lobato García, Delegación Provincial de Educa-
ción de Cáceres.

Secretario:

– D. Daniel Álvarez Cancho, Dirección General de Calidad y Equi-
dad Educativa.

Mérida, a 23 de julio de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2007, de la
Consejera, por la que se constituye la Red
Extremeña de Escuelas por una Cultura de
Paz, Igualdad y Noviolencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la
Orden de 29 de marzo de 2007 (D.O.E. núm. 45, de 19 de
abril de 2007), por la que se crea la Red Extremeña de
Escuelas por una Cultura de Paz, Igualdad y Noviolencia y se
regula la convocatoria para la incorporación a la misma de
los centros educativos públicos de enseñanza no universitaria
de Extremadura, a propuesta de la Comisión de Coordinación
Autonómica y en uso de las atribuciones que legalmente
tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Seleccionar a los centros que figuran en el Anexo a la presente
resolución para constituir la Red Extremeña de Escuelas por una
Cultura de Paz, Igualdad y Noviolencia.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación,
tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo en la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 23 de julio de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 20 de julio de 2007 sobre
notificación de acuerdo de inicio y pliego de
cargos del expediente sancionador CI 24/07,
incoado a D. El Arbi Abbid en materia de
comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos del
Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 15 de junio de
2007, del expediente sancionador que a continuación se especifi-
ca, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de
27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. El Arbi Abbid.
Último domicilio conocido: C/ Pinares, s/n., 10310 Barquilla Pina-
res-Talayuela (Cáceres).
Expediente n.º: Cl 24/07, seguido por los siguientes hechos: Reali-
zar la venta ambulante de diversos artículos, por la localidad de
Villar del Pedroso, Cáceres, sin tener autorización municipal.

Normativa infringida:

– Art. 14.3.c) de la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tipificación de la infracción:

– Art. 47 k) de la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir
del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 20 de julio de 2007. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 20 de julio de 2007 sobre
notificación de acuerdo de inicio y pliego de
cargos del expediente sancionador CI 16/07,
incoado a D. Said Arbaoui en materia de
comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos del
Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 14 de junio de
2007, del expediente sancionador que a continuación se especifi-
ca, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de
27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Said Arbaoui.
Último domicilio conocido: C/ Gurugú n.º 243, 06007 Badajoz.
Expediente n.º: Cl 16/07, seguido por los siguientes hechos: Reali-
zar la venta ambulante de productos de menaje y herramientas,
en la Avda. de la Cerca en la localidad de Aceuchal, (Badajoz), sin
tener autorización municipal.

Normativa infringida:

– Art. 14.3.c) de la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tipificación de la infracción:

– Art. 47.k) de la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir
del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 20 de julio de 2007. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA

ANUNCIO de 6 de julio de 2007 sobre
notificación de la propuesta de resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra “Tauro Pedro, S.L.”, por
incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo
10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, 6 de julio de 2006. La Instructora, Lourdes García
García.

Interesado: Tauro Pedro, S.L. con C.I.F. B84753201.

Último domicilio conocido: C/ Los Maestros, 27, 06800 Mérida.

Expediente SETB-00012 de 2006.

Norma Infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculo Taurinos.
Art. 89.4.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativa en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.p) 

Calificación:

– Calificación de la infracción: Grave.

– Sanción: 900,00 euros.

– Asunto: Propuesta de Resolución.

– Órgano que dicta el acto: Instructor.

– Actuaciones que preceden: Alegaciones del interesado Y
puesta de manifiesto del expediente durante un período de
15 días.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 - 1.ª planta de Bada-
joz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación
del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Badajoz, a 6 de julio de 2007. La Instructora, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.

ANUNCIO de 11 de julio de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Santiago
Calvo Ovalle por exceso de los horarios
establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, 11 de julio de 2006. La Instructora, Lourdes García
García.

Interesado: D. Santiago Calvo Ovalle, con D.N.I. 10069560E.

Último domicilio conocido: C/ Gascas, 2 bajo, 16001 Cuenca.

Expediente SEPB-00174 de 2006.
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Norma infringida:

Orden de 16 de septiembre de 1996 por la que se establecen los
horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos y
actividades recreativas. Artículo 4.

Tipificación:

– Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto. Artículo 26 e).

Calificación:

– Calificación de la infracción: Leve.

– Sanción: 300,00 euros.

– Asunto: Resolución sancionadora.

– Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extre-
madura en Badajoz 

– Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de Interposición del mismo: Recurso de alzada, ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Ilmo Sr. Director Territorial
del la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano
competente para resolverlo (Excma. Sra. Consejera de Presidencia),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Bada-
joz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación
del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Badajoz, a 11 de julio de 2007. El Instructor, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.

ANUNCIO de 16 de julio de 2007 relativo al
tipo de interés mínimo a aplicar durante el
tercer trimestre natural del año 2007 a las
cuentas que la Junta de Extremadura tenga
abiertas en entidades financieras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.2 y 3 del
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el
régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en su nueva redacción
dada por el Decreto 70/2000, de 4 de abril (D.O.E. n.º 42 y 54),
se hace público que las cuentas que la Junta de Extremadura
tiene abiertas en las Entidades Financieras devengarán durante el
tercer trimestre natural del año 2007 un tipo de interés nominal
acreedor, mínimo, del 3,405%.

Mérida, a 16 de julio de 2007. El Secretario General, JOSÉ
MANUEL JOVER LORENTE.

ANUNCIO de 17 de julio de 2007 sobre
notificación de la propuesta de resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra “Tauro Pedro, S.L.”, por
incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo
10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 17 de julio de 2007. La Instructora, Lourdes García
García.

Interesado: Tauro Pedro, S.L. con C.I.F. número B84753201

Último domicilio conocido: C/ Los Maestros, 27 06800 Mérida.

Expediente SETB-00028 de 2006.
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Norma infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y se da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Tauri-
nos. Art. 89.4.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.p).

Calificación:

– Calificación de la infracción: Grave.

– Sanción: 400,00 euros.

– Asunto: Propuesta de Resolución 

– Órgano que dicta el acto: Instructor.

– Actuaciones que proceden: Alegaciones del interesado y puesta
de manifiesto del expediente durante un período de 15 días.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar cono-
cimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el
plazo de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Badajoz, a 17 de julio de 2007. La Instructora, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.

ANUNCIO de 18 de julio de 2007 sobre
notificación del pliego de cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D.ª
Concepción Carmen Martínez Cano por
reventa no autorizada o actuación fraudulenta
en la venta de localidades o abonos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente

sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 18 de julio de 2007. La Instructora, Lourdes García
García.

Interesado: D.ª Concepción Carmen Martínez Cano, con C.I.F. núme-
ro 50110718C.
Último domicilio conocido: C/ Chisperos, 14-3.º Izda., 28047
Madrid.
Expediente SETB-00003 de 2007.

Norma Infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y se da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Tauri-
nos. Art. 36.4.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15 p).

Calificación:

– Calificación de la infracción: Grave.

– Sanción: 150,00 euros.

– Asunto: Pliego de Cargos.

– Órgano que dicta el acto: Instructor del expediente: D.ª Lourdes
García García, Jefa de Sección de Autorizaciones Administrativas de
la Dirección Territorial de Cáceres.

– Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alega-
ciones y aporten los datos, documentos u otros elementos de
juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan
las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría
lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento

D.O.E.—Número 90 4 Agosto 2007 13489



de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 - 1.ª planta de Badajoz, en el
plazo de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Badajoz, a 18 de julio de 2007. La Instructora, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación de la resolución de expediente
sancionador que se sigue contra “Tientas y
Campos, S.L.U.”, de la cual es administrador
único D. Francisco Valle Sánchez, por
incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Interesado: Tientas y Campos, S.L.U. con C.I.F. número B45586039
de la cual es Administrador Único D. Francisco Valle Sánchez.
Último domicilio conocido: Ctra. Montaña, Ermita del Amparo.
10003-Cáceres.
Expediente: SETC-00067 del año 2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Artículo 91.4.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. p).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 500,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Cáceres.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de interposición de mismo: Recurso de alzada ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Director Territorial
de la Junta de Extremadura en Cáceres) o ante el órgano compe-
tente para resolverlo (Excmo. Sr. Consejero de Administración
Pública y Hacienda), en el plazo de 1 mes contado a partir del
día siguiente de publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría
lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento
de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Cáceres, ubicadas
en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de Cáceres, en el plazo
de diez días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 19 de julio de 2007. El Jefe de Sección de Autorizacio-
nes Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Francisco Valle Sánchez, en representación
de “Taurina Siglo XXI, S.L.”, por
incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del desti-
natario la notificación de la Propuesta de Resolución del
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expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12 de 14 de enero),
que modifica la anterior.

Interesado: D. Francisco Valle Sánchez, en representación de Taurina
Siglo XXI, S.L. con C.I.F. B84631704.
Último domicilio conocido: Ctra. de la Montaña. Ermita del Ampa-
ro. 10003-Cáceres.
Expediente: SETC-00089 del año 2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 91.6.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. p).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción propuesta: 1.200,00 euros.

Asunto: Propuesta de Resolución.

Órgano que dicta el acto: Instructor: Antonio Román Pavón. Jefe
de Sección de Autorizaciones Administrativas.

Actuaciones que proceden: Alegaciones del interesado y puesta de
manifiesto del expediente durante un período de quince días.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Cáceres, a 19 de julio de 2007. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Francisco Valle Sánchez, en representación
de “Taurina Siglo XXI, S.L.”, por
incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Francisco Valle Sánchez, Administrador Único de
Taurina Siglo XXI, S.L. con C.I.F. número 884631704.

Último domicilio conocido: Carretera de la Montaña. Ermita del
Amparo. 10003 Cáceres.

Expediente: SETC-00068 del año 2007.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Artículo 91.4.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. p).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción inicial: 2.000,00 euros.
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Asunto: Pliego de Cargos.

Órgano que dicta el acto: Instructor del expediente: D. Antonio
Román Pavón. Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días
para contestar el pliego de cargos y para que aduzcan las alega-
ciones y aporten los datos, documentos u otros elementos de
juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan
las pruebas que estimen convenientes. con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Cáceres, a 19 de julio de 2007. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación del acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Francisco Valle Sánchez, en representación
de “Taurina Siglo XXI, S.L.”, por
incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Incoación del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. n.º 12 de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Francisco Valle Sánchez, Administrador Único de
Taurina Siglo XXI, S.L. con C.I.F. número B84631704.
Último domicilio conocido: Carretera de la Montaña. Ermita del
Amparo. 10003 Cáceres.
Expediente: SETC-00068 del año 2007.

Normativa cuya infracción se denuncia:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 91.4.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.p).

Calificación inicial de la infracción: Grave.

Asunto: Acuerdo de Incoación.

Instructor que se nombra: Antonio Román Pavón. Jefe de Sección
de Autorizaciones Administrativas.

Órgano que dicta el acto: Director Territorial de la Junta de
Extremadura en Cáceres.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que. de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Cáceres, a 19 de julio de 2007. El Jefe de Sección de Autorizacio-
nes Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.
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ANUNCIO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Francisco Valle Sánchez, en representación
de “Taurina Siglo XXI, S.L.”, por
incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Francisco Valle Sánchez, Administrador Único de
Taurina Siglo XXI, S.L. con C.I.F. número B84631704.
Último domicilio conocido: Carretera de la Montaña. Ermita del
Amparo. 10003-Cáceres.
Expediente: SETC-00054 del año 2007.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Artículo 91.6.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. p).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción inicial: 1.800,00 euros.

Asunto: Pliego de Cargos.

Órgano que dicta el acto: Instructor del expediente: D. Antonio
Román Pavón. Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días
para contestar el pliego de cargos y para que aduzcan las alega-
ciones y aporten los datos, documentos u otros elementos de
juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan

las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 19 de julio de 2007. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación del acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Francisco Valle Sánchez, en representación
de “Taurina Siglo XXI, S.L.”, por
incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Incoación del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. n.º 12 de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Francisco Valle Sánchez, Administrador Único de
Taurina Siglo XXI, S.L. con C.I.F. número B84631704.
Último domicilio conocido: Carretera de la Montaña. Ermita del
Amparo. 10003-Cáceres.
Expediente: SETC-00054 del año 2007.
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Normativa cuya infracción se denuncia:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 91.6.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.p).

Calificación inicial de la infracción: Grave.

Asunto: Acuerdo de Incoación.

Instructor que se nombra: Antonio Román Pavón. Jefe de Sección
de Autorizaciones Administrativas.

Órgano que dicta el acto: Director Territorial de la Junta de
Extremadura en Cáceres.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 19 de julio de 2007. El Jefe de Sección de Autorizacio-
nes Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra D.
Francisco Valle Sánchez, en representación de
“Taurina Siglo XXI, S.L.”, por incumplimiento o
cumplimiento defectuoso de los deberes de
identificación y vigilancia de las reses de lidia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador

que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Francisco Valle Sánchez, Administrador Único de
Taurina Siglo XXI, S.L. con C.I.F. número B84631704.
Último domicilio conocido: Carretera de la Montaña. Ermita del
Amparo. 10003-Cáceres.
Expediente: SETC-00069 del año 2007.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 91 apartados 1.d) y 3.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. a).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción inicial: 4.000,00 euros.

Asunto: Pliego de Cargos.

Órgano que dicta el acto: Instructor del expediente: D. Antonio
Román Pavón. Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días
para contestar el pliego de cargos y para que aduzcan las alega-
ciones y aporten los datos, documentos u otros elementos de
juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan
las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.
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Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 19 de julio de 2007. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación del acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Francisco Valle Sánchez, en representación
de “Taurina Siglo XXI, S.L.”, por
incumplimiento o cumplimiento defectuoso
de los deberes de identificación y vigilancia
de las reses de lidia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación del Acuerdo de Incoación del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Interesado: D. Francisco Valle Sánchez, Administrador Único de
Taurina Siglo XXI, S.L. con C.I.F. número B84631704.
Último domicilio conocido: Carretera de la Montaña. Ermita del
Amparo. 10003-Cáceres.
Expediente: SETC-00069 del año 2007.

Normativa cuya infracción se denuncia:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 91 apartados 1.d) y 3.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.a).

Calificación inicial de la infracción: Grave.

Asunto: Acuerdo de Incoación.

Instructor que se nombra: Antonio Román Pavón. Jefe de Sección
de Autorizaciones Administrativas.

Órgano que dicta el acto: Director Territorial de la Junta de
Extremadura en Cáceres.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Cáceres, a 19 de julio de 2007. El Jefe de Sección de Autorizacio-
nes Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue
contra D. Francisco Valle Sánchez por
inasistencia injustificada o el abandono sin
autorización por parte de los profesionales
taurinos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación del Pliego de Cargos del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Interesado: D. Francisco Valle Sánchez, con D.N.I. número 28948453D.
Último domicilio conocido: Carretera de la Montaña. Ermita del
Amparo. 10003-Cáceres.
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Expediente: SETC-00067 del año 2007.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 91. apartados 1.f) y 4.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.1) y p).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción inicial: 2.000,00 euros.

Asunto: Pliego de Cargos.

Órgano que dicta el acto: Instructor del expediente: D. Antonio
Román Pavón. Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días
para contestar el pliego de cargos y para que aduzcan las alega-
ciones y aporten los datos, documentos u otros elementos de
juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan
las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Cáceres, a 19 de julio de 2007. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación del acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Francisco Valle Sánchez por inasistencia
injustificada o el abandono sin autorización
por parte de los profesionales taurinos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Incoación del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Francisco Valle Sánchez, con D.N.I. número 28948453D.
Último domicilio conocido: Carretera de la Montaña. Ermita del
Amparo. 10003-Cáceres.
Expediente: SETC-00067 del año 2007.

Normativa cuya infracción se denuncia:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 91. apartados 1.f) y 4.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.1) y p).

Calificación inicial de la infracción: Grave.

Asunto: Acuerdo de Incoación.

Instructor que se nombra: Antonio Román Pavón. Jefe de Sección
de Autorizaciones Administrativas.

Órgano que dicta el acto: Director Territorial de la Junta de
Extremadura en Cáceres.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
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Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Cáceres, a 19 de julio de 2007. El Jefe de Sección de Autorizacio-
nes Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Miguel Clemente Ramos Méndez por
lanzamiento de objetos así como la creación
de situaciones de riesgo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación del Pliego de Cargos del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Interesado: D. Miguel Clemente Ramos Méndez, con D.N.I. número
76006873S.
Último domicilio conocido: C/ Canal, n.º 5 de Rincón del Obispo,
(dependiente de Coria).
Expediente: SETC-00041 del año 2007.

Normativa infringida:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.q).

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.q).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción inicial: 150,00 euros.

Asunto: Pliego de Cargos.

Órgano que dicta el acto: Instructor del expediente: D. Antonio
Román Pavón. Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días
para contestar el pliego de cargos y para que aduzcan las alega-
ciones y aporten los datos, documentos u otros elementos de
juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan
las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría
lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento
de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la Direc-
ción Territorial de la Junta de Extremadura en Cáceres, ubicadas en
Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de Cáceres, en el plazo de
diez días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 19 de julio de 2007. El Instructor, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación del acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Miguel Clemente Ramos Méndez por
lanzamiento de objetos así como la creación
de situaciones de riesgo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Incoación del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Miguel Clemente Ramos Méndez, con D.N.I. número
76006873S.
Último domicilio conocido: C/ Canal, n.º 5 de Rincón del Obispo,
(dependiente de Coria).
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Expediente: SETC-00041 del año 2007.

Normativa cuya infracción se denuncia:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.q).

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.q).

Calificación inicial de la infracción: Grave.

Asunto: Acuerdo de Incoación.

Instructor que se nombra: Antonio Román Pavón. Jefe de Sección
de Autorizaciones Administrativas.

Órgano que dicta el acto: Director Territorial de la Junta de
Extremadura en Cáceres.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 19 de julio de 2007. El Jefe de Sección de Autorizacio-
nes Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Miguel Clemente Ramos Méndez por
resistencia o desobediencia a las órdenes de
la Presidencia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador

que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Miguel Clemente Ramos Méndez, con D.N.I. número
76006873S.
Último domicilio conocido: C/ Canal, n.º 5 de Rincón del Obispo,
(dependiente de Coria).
Expediente: SETC-00058 del año 2007.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Artículo 37.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. s), en relación con
los artículos 7.1 y 7.3.

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción inicial: 150,00 euros.

Asunto: Pliego de Cargos.

Órgano que dicta el acto: Instructor del expediente: D. Antonio
Román Pavón. Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días
para contestar el pliego de cargos y para que aduzcan las alega-
ciones y aporten los datos, documentos u otros elementos de
juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan
las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.
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Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 19 de julio de 2007. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación del acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Miguel Clemente Ramos Méndez por
resistencia o desobediencia a las órdenes de
la Presidencia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Incoación del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Miguel Clemente Ramos Méndez, con D.N.I. número
76006873S.
Último domicilio conocido: C/ Canal, n.º 5 de Rincón del Obispo,
(dependiente de Coria).
Expediente: SETC-00058 del año 2007.

Normativa cuya infracción se denuncia:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Artículo 37.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.s), en relación con
los artículos 7.1 y 7.3.

Calificación inicial de la infracción: Grave.

Asunto: Acuerdo de Incoación.

Instructor que se nombra: Antonio Román Pavón. Jefe de Sección
de Autorizaciones Administrativas.

Órgano que dicta el acto: Director Territorial de la Junta de
Extremadura en Cáceres.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 19 de julio de 2007. El Jefe de Sección de Autorizacio-
nes Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 26 de julio de 2007 por el
que se hace público el acuerdo del
Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera en
relación con el Convenio Marco entre la
Administración del Estado y la Comunidad
Autónoma de Extremadura de 21 de mayo
de 2007.

– Con fecha 10 de julio de 1997, se firmó Convenio Marco entre
la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma
de Extremadura para la colaboración en la progresiva implanta-
ción de un sistema intercomunicado de Registros entre la Admi-
nistración General del Estado, la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y las Entidades Locales del ámbito
territorial de dicha Comunidad Autónoma, que fue publicado en el
D.O.E. de 15 de julio de 1997.

– El día 03/03/2001 se publicó en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres, el acuerdo de adhesión del Excmo. Ayto. de
Jaraíz de la Vera al cita Convenio Marco.

– Con fecha 15 de julio de 2007 se extinguió el citado Convenio
Marco.

– El día 21 de mayo de 2007, se firmó un Convenio Marco entre
la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma
de Extremadura para la implantación de una red de oficinas de
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atención personalizada al ciudadano, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura que, en su cláusula novena, establece:

“Al objeto de agilizar y simplificar la tramitación de los procedimien-
tos de adhesión a este Convenio Marco, las Entidades Locales anterior-
mente adheridas dispondrán del plazo de un mes, desde la publica-
ción del presente Convenio en el Diario Oficial de Extremadura, para
manifestar expresamente su voluntad de no adhesión. La ausencia de
manifestación expresa de dicha voluntad por el órgano competente de
la Entidad Local, vencido el plazo anterior, supondrá la continuidad de
los servicios públicos de nivel básico que se vienen prestando y la
adhesión de éstas al presente Convenio que sustituye al anterior,
asumiendo las obligaciones derivadas del mismo, establecidas en el
artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”.

– Con fecha 26 de junio de 2007, el Excmo. Ayuntamiento de
Jaraíz de la Vera acordó en Junta de Gobierno, por unanimidad
de sus miembros:

“Manifestar expresamente la voluntad de no adhesión de este
Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera al nuevo Convenio
Marco que sustituye al anterior, y, ello, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula novena del nuevo Convenio”.

Lo que se hace público a los efectos establecidos en la cláusula
novena del Convenio Marco de 21 de mayo de 2007, entre la Admi-
nistración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para la implantación de una red de oficinas de atención
personalizada al ciudadano en el ámbito territorial de Extremadura.

Mérida, a 26 de julio de 2007. La Directora General de Calidad
de Servicios e Inspección, ANA MARÍA GUERRA PEDRAZO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2007, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública la
solicitud de autorización ambiental integrada
presentada por “Inagroga, S.A.T.”, n.º 2485,
para la explotación porcina de cebo “El
Mochuelo” situada en el término municipal
de Puebla de Sancho Pérez.

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, se

comunica al público en general que la solicitud de Autorización
Ambiental Integrada presentada por Inagroga, S.A.T. n.º 2.485
para la explotación porcina de cebo “El Mochuelo” ubicada en
Puebla de Sancho Pérez, podrá ser examinada durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida
de Portugal, s/n., de Mérida.

Tal y como establece el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, el órga-
no competente para otorgar la Autorización Ambiental Integrada
es la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Conseje-
ría de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura. Esta figura administrativa autoriza y condiciona el funcio-
namiento de la actividad desde el punto de vista ambiental.

La solicitud de Autorización Ambiental Integrada ha sido remitida
por esta DGMA al correspondiente Ayuntamiento.

Los datos generales de la actividad son:

– Categoría Ley 16/2002: Instalación existente perteneciente a la
categoría 9.3.b del Anejo I de la Ley 16/2002, relativa a instalacio-
nes destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de más
de 2.000 emplazamientos para cerdos de cría (de más de 30 kg).

– Descripción de la actividad: La instalación industrial se dedica
a la cría intensiva de cerdos. Esta explotación porcina cuenta con
una capacidad ganadera de 4.121 emplazamientos de cerdos de
cebo. Para el manejo de los animales, la instalación dispone de
10 naves de secuestro y 10 patios de ejercicio.

Los animales llegan a la explotación con, al menos, 20-30 kg y
salen con 150-165 kg. Los animales permanecen en todo momen-
to en las naves de secuestro y en los patios de ejercicio.

La solera de las naves será de hormigón y se dispondrá de una
red de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas a
las fosas de purines. Asimismo, se dispondrá de un estercolero
para el almacenamiento del estiércol sólido. Los patios de ejerci-
cio tienen solera de tierra.

– Ubicación de la actividad: La explotación porcina está ubicada
en un paraje conocido como “El Mochuelo”, concretamente en la
parcela 92 del polígono 11 del término municipal de Puebla de
Sancho Pérez, Badajoz.

– Instalaciones: La explotación porcina forma un núcleo agrupado
que cuenta con las siguientes instalaciones:

• 10 naves de secuestro para el cebo, con una superficie total
construida de 4.369.
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• 10 patios de ejercicio anexos a las naves de secuestro, con una
superficie total de 32.199 m2.

• 6 fosas de purines, con una capacidad total de almacenamiento
de 7.751 m3.

• 2 estercoleros, con una capacidad total de almacenamiento de
364 m3.

• Lazareto.

• Almacén.

• Oficinas, vestuarios y aseos.

Las personas interesadas en este procedimiento de otorgamiento
de Autorización Ambiental Integrada, podrán presentar sus suge-
rencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en el
Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida; en cualquiera de
los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa;
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las
Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el
artículo 17 de la Ley 16/2002, la DGMA recabará los informes
pertinentes de los órganos que deban pronunciarse sobre las dife-
rentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la
DGMA elaborará una propuesta de resolución y dará trámite de
audiencia a los interesados antes de la publicación en el D.O.E.
de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 12 de julio de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 24 de julio de 2007 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 3 MW e instalaciones
de transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/03/07.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, se somete a información pública la petición de autoriza-
ción administrativa de la instalación cuyas características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 3.000 kW nominales, constitui-
da por 30 instalaciones individuales de 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida, conectados a transfor-
madores de 630 kVA 20-15/0,4 kV, alojados en el interior de
casetas prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión constituida por; 5 centros de
transformación prefabricados 2x630 kVA 20-15/0,4 kV conectados a
centro de seccionamiento a ubicar en límite de parcela, mediante
línea M.T. subterránea 18/30 KV; conexión desde centro de seccio-
namiento hasta punto de conexión en apoyo n.º 47 del entronque
al CD VALLE MORO 6 (66429) de la línea de 15 kV “Almendralejo”
(S.T. Villafranca) propiedad de la compañía distribuidora, mediante
línea M.T. subterránea 18/30 KV de 407 metros de longitud. Estas
instalaciones serán cedidas a la compañía distribuidora.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Polígono 6, parcela 78, del Término municipal de
Alange (Badajoz)

– Promotor: Panergia, S.L., en representación de los titulares de
cada una de las instalaciones individuales.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de Roma,
s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones,
por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 24 de julio de 2007. El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 12 de julio de 2007 sobre
notificación de la Resolución de 4 de junio de
2007, de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, recaída en expediente n.º
AR.10187603, correspondiente a la ayuda a
la producción integrada en el cultivo del arroz.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
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Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha de 4 de junio de 2007, recaída
en expediente número AR.10187603, cuyo tenor literal se trans-
cribe como Anexo I, a Dña. María del Carmen Pintado Suero, con
D.N.I. n.º 6999313-E, con domicilio a efecto de notificaciones en
la C/ Puente, n.º 82, en el municipio de Miajadas, de la provin-
cia de Cáceres, con relación a la Ayuda a la Producción Integra-
da en el cultivo del Arroz, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 12 de julio de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 8
de abril de 2003 (D.O.E. n.º 44, de 12 de abril), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la Directora General de Estructuras Agrarias resuelve disponer
el pago correspondiente al 4.º año para el beneficiario que se
indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos
suscritos.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: María del Carmen Pintado
Suero.
N.I.F./C.I.F.: 006999313-E

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 1876.
N.º de expediente: AR.10187603.

Superficie concedida (Hectáreas): 6,92.

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 4.º.
Importe F.E.O.G.A. (75%): 1.286,66.
Importe M.A.P.A. (12,5%): 214,44.
Importe C.A. (12,5%): 214,44.
Importe total (100%): 1.715,54.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo
ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso
que estime procedente. Mérida, a 4 de junio de 2007. La Directora
General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 12 de julio de 2007 sobre
notificación de la Resolución de 30 de
octubre de 2006, de la Dirección General de
Estructuras Agrarias, recaída en expediente
n.º FH0609605, correspondiente a la ayuda
a la producción integrada en el cultivo del
frutal de hueso.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, dictada
con fecha de 30 de octubre de 2006, recaída en expediente núme-
ro FH0609605, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a D.
Francisco Sánchez Bautista, con D.N.I. n.º 8822814-Z, con domicilio
a efecto de notificaciones en la C/ Nueva, n.º 37, en el municipio
de Badajoz, de la provincia de Badajoz, con relación a la Ayuda a
la Producción Agraria Integrada en el Cultivo del Frutal de Hueso,
se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 12 de julio de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
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de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 15
de marzo de 2005 (D.O.E. n.º 35, de 29 de marzo), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la Directora General de Estructuras Agrarias resuelve disponer
el pago correspondiente al 1.er año para el beneficiario que se
indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos
suscritos.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Francisco Sánchez Bautista.
N.I.F./C.I.F.: 008822814-Z.

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 1096.
N.º de expediente: FH06109605.

Superficie concedida (Hectáreas): 5,52.

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 1.º.
Importe F.E.O.G.A. (75%): 821,09.
Importe M.A.P.A. (12,5%): 136,85.
Importe C.A. (12,5%): 136,85.
Importe total (100%): 1.094,78.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la ante-
rior. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente. Mérida, a 30 de octubre de
2006. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 12 de julio de 2007 sobre
notificación de la Resolución de 19 de
septiembre de 2006, de la Dirección General
de Estructuras Agrarias, recaída en
expediente n.º OL10000403,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha de 19 de septiembre de 2006, recaída en
expediente número OL10000403, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. Juan Ramón Sánchez Javier con D.N.I. n.º
11763499-B, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/
Ocho de Marzo, n.º 9, en el municipio de Abrero, de la provincia
de Cáceres, con relación a la Ayuda a la Producción Agraria
Ecológica en el Cultivo del Olivar, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 12 de julio de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 8
de abril de 2003 (D.O.E. n.º 44, de 12 de abril), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la Directora General de Estructuras Agrarias resuelve disponer
el pago correspondiente al 4.º año para el beneficiario que se
indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos
suscritos.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Juan Ramón Sánchez Javier.
N.I.F./C.I.F.: 011763499-B.

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 0004.
N.º de expediente: OL10000403.
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Superficie concedida (Hectáreas): 14,0.

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 4.º.
Importe F.E.O.G.A. (75%): 2.803,93.
Importe M.A.P.A. (12,5%): 467,32.
Importe C.A. (12,5%): 467,32.
Importe total (100%): 3.738,57.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la ante-
rior. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente. Mérida, a 19 de septiembre
de 2006. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 12 de julio de 2007 sobre
notificación de la Resolución de 27 de
septiembre de 2006, de la Dirección General
de Estructuras Agrarias, recaída en
expediente n.º OL10001603,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Reso-
lución de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha de 27 de septiembre de 2006,
recaída en expediente número OL10001603, cuyo tenor literal
se transcribe como Anexo I, a D. Alfonso Abio Villarig con D.N.I.
n.º 001479802-M, con domicilio a efecto de notificaciones en
la Finca la Pascuala, Apdo. correos 707, en el municipio de
Ibahernando, de la provincia de Cáceres, con relación a la

Ayuda a la Producción Agraria Ecológica en el Cultivo del
Olivar, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 12 de julio de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 8
de abril de 2003 (D.O.E. n.º 44, de 12 de abril), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la Directora General de Estructuras Agrarias resuelve disponer
el pago correspondiente al 4.º año para el beneficiario que se
indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos
suscritos.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Alfonso Abio Villarig.
N.I.F./C.I.F.: 001479802-M.

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 0016.
N.º de expediente: OL10001603.

Superficie concedida (Hectáreas): 6,25.

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 4.º.
Importe F.E.O.G.A. (75%): 1.250,86.
Importe M.A.P.A. (12,5%): 208,48.
Importe C.A. (12,5%): 208,48.
Importe total (100%): 1.667,81.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la ante-
rior. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente. Mérida, a 27 de septiembre
de 2006. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 12 de julio de 2007 sobre
notificación de la Resolución de 10 de abril
de 2007, de la Dirección General de
Estructuras Agrarias, recaída en expediente
n.º OL10047206, correspondiente a la
ayuda al fomento de la apicultura para la
mejora de la biodiversidad en zonas F.

Habiendose intentado, sin resultado, la notificación de la Reso-
lución de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha de 10 de abril de 2007, recaí-
da en expediente número OL10047206, cuyo tenor literal se
transcribe como Anexo I, a D.ª Catalina Muñoz Arroyo con
D.N.I. n.º 007005569-E, con domicilio a efecto de notificacio-
nes en la C/ Plaza (Pantano de Cíjara), en el municipio de
Alía, de la provincia de Cáceres, con relación a la Ayuda al
Fomento de la Apicultura para la Mejora de la Biodiversidad
en Zonas F, se comunica la misma, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 12 de julio de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el

cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 12
de abril de 2006 (D.O.E. n.º 46, de 20 de abril), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la Directora General de Estructuras Agrarias resuelve disponer
el pago correspondiente al 2.º año para el beneficiario que se
indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos
suscritos.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Catalina Muñoz Arroyo.
N.I.F./C.I.F.: 007005569-E.

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 0472.
N.º de expediente: OL10047206.

Superficie concedida (Hectáreas): 1.120,00.

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 2.º.
Importe F.E.O.G.A. (75%): 5.018,04.
Importe M.A.P.A. (12,5%): 836,34.
Importe C.A. (12,5%): 836,34.
Importe total (100%): 6.690,72.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la ante-
rior. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente. Mérida, a 10 de abril de
2007. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.
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ANUNCIO de 12 de julio de 2007 sobre
notificación de la Resolución de 2 de
febrero de 2007, de la Dirección General
de Estructuras Agrarias, recaída en
expediente n.º 2002-10-0316,
correspondiente a la ayuda a la forestación
de tierras agrarias en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Reso-
lución de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha 2 de febrero de 2007, recaída
en expediente número 2002-10-0316, cuyo tenor literal se
transcribe como Anexo I, a Explotaciones Agrícolas Cacereñas,
S.L., con C.I.F. n.º B-10327633, con domicilio a efecto de noti-
ficaciones en C/ Obispo Segura Sáez, 6 - 2.º Izq., en el munici-
pio de Cáceres, con relación a la Ayuda a la Forestación de
Tierras Agrarias, en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Mérida, a 12 de julio de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 6.4. del Decre-
to 36/2002, de 16 de abril, una vez verificada y certificada la
realización de los trabajos de forestación conforme a las disposi-
ciones técnicas de la Resolución aprobatoria de las ayudas, y de
acuerdo a la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas
Estructurales, la Dirección General de Estructuras Agrarias, resuelve
declarar que procede el pago, al beneficiario que se indica, de la
Ayuda al Establecimiento correspondiente a la solicitud de ayudas
a la forestación de tierras agrícolas, condicionada al cumplimiento
íntegro de los compromisos suscritos.

BENEFICIARIO:

Apellidos y Nombre o Razón Social: Explotaciones Agrícolas Cacere-
ñas, S.L.
N.I.F./C.I.F.: B-10327633.
Dirección: C/ Obispo Segura Sáez, 6 - 2.º Izq.
Población: Cáceres.
Expediente n.º: 2002-10-0316.

UNIDADES E IMPORTES CERTIFICADOS:

Conforme con los precios unitarios fijados en el Anexo II del
Decreto 36/2002, de 16 de abril, por el que se regula un régi-
men de ayudas para el fomento de la forestación de tierras agrí-
colas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado el
23 de abril de 2002 (D.O.E. n.º 46).

Trabajo Unidades Importe de la Ayuda

Repoblación 19,95 ha. 17.805,57 €
Cerramiento 1.339 ml. 5.776,39 €
Caminos 1.430 ml. 2.688,72 €
Cortafuegos 0,54 ha. 68,15 €

Ayuda al establecimiento (100%) / 20,49 HA.: 26.338,83 €
Financiación FEADER (65%): 17.120,23 €
Financiación M.A.P.A. (17,5%): 4.609,30 €
Financiación C.A. (17,5%): 4.609,30 €

CERTIFICACIÓN DE OBRA:

De conformidad con las disposiciones técnicas que se especifican
en la Resolución aprobatoria, así como las disposiciones medioam-
bientales recogidas en el informe de impacto ambiental, y a la
vista de la inspección de campo realizada con fecha 26/09/2006,
se certifica, que en la parcelas y superficies que se indican en en
el cuadro adjunto, se han realizado los siguientes trabajos:

Titular: Explotaciones Agrícolas Cacereñas, S.L.
Expediente n.º: 2002-10-0316.
Finca: Moheda y Valdeyegua (Zona 1). T.M.: Cachorrilla.



De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto
36/2002, de 16 de abril, por el que se regula un régimen de
ayudas para el fomento de la forestación de tierras agrícolas, en
la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá comunicar al
Catastro de Rústicas el cambio de uso de las parcelas y superfi-
cies indicadas en el cuadro superior, para que éste proceda a su
recalificación, así como al Registro de Explotaciones Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

ZONA 1: (19,95 ha.).

– Doble pase de grada con tractor oruga.

– Subsolado lineal con tractor oruga provisto de tres vástagos,
con profundidad mayor de 50 cm. De distancia entre ejes de
subsolado 5 m (2 Km./ha).

– Plantación manual, en surco subsolado, de 400 plantas por
hectárea, 60% alcornoque y 40% encina, usando planta de 1
savia, producidas en envase autorepicante y cubriendo el cepellón
al menos 5 cm.

– Protección individual en la totalidad de las plantas mediante
colocación de protectores tipo tubo invernadero, de 60 cm de
altura que no dificulten el normal desarrollo de la planta.

OBRAS AUXILIARES

– Construcción de 1.339 ml de cerramiento perimetral de 1,50
m de altura y luz de malla 15 x 30 cm, con separación entre
postes de 5 m y tres cancillas metálicas. Los postes metálicos, en
tonos oscuros, cogidos al suelo mediante dados de hormigón de
dimensiones mínimas: 20 x 20 x 40 cm.

– Apertura de 846 ml de caminos de 4 m de anchura, con trac-
tor oruga (dentro de la superficie repoblada).

– Repaso de 584 ml de caminos con tractor agua.

– Refino y planeo de 846 ml de camino con motoniveladora.

– Compactación de 846 ml de camino de 4 m con rodillo vibrante.

– Construcción de 15 ml de pasos de agua de 60 cm de diámetro.

– Construcción de 0,54 has de cortafuegos, con tractor de cadenas.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes, contando a
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio,
ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime proceden-
te. Mérida, a 2 de febrero de 2007. La Directora General de
Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 13 de julio de 2007 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde en la vía pecuaria
denominada “Cañada Real de Sancha
Brava”, en el término municipal de Valverde
de Leganés, tramo: en todo su recorrido
excepto tramo ya deslindado.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura con fecha 12 de julio de 2007, la realización
del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Sancha
Brava”, en el término municipal de Valverde de Leganés, tramo “Todo
su recorrido excepto tramo ya deslindado”, y de conformidad con lo
establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias
(B.O.E. n.º 71, de 24 de marzo de 1995), en los artículos 13 y
siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de
8 de marzo, (D.O.E. n.º 30, de 14 de marzo de 2000) y Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior
(D.O.E. n.º 142, de 13 de diciembre de 2001), se hace público para
general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo
a las 11:00 horas del día 25 de septiembre de 2007 en el cruce
de la cañada con la carretera Ex-105.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Gregorio Salcedo Madero la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 13 de julio de 2007. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 13 de julio de 2007 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde en la vía pecuaria
denominada “Cordel de Torremejía o Calzada
Romana”, en el término municipal de
Mérida, tramo: en todo su recorrido excepto
tramo ya deslindado.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura con fecha 12 de julio de 2007, la realiza-
ción del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Torre-
mejía o Calzada Romana”, en el término municipal de Mérida,
tramo “Todo su recorrido excepto tramo ya deslindado”, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de 24 de marzo de 1995),
en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado

mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo, (D.O.E. n.º 30, de 14
de marzo de 2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por
el que se modifica el anterior (D.O.E. n.º 142, de 13 de diciembre
de 2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11:00 horas del día
11 de septiembre de 2007 en el cruce de la antigua N-630 con
la carretera de Alange (Ex-105).

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Francisco Peña Leco la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 13 de julio de 2007. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 13 de julio de 2007 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde en la vía pecuaria
denominada “Cordel de la Calzada
Romana”, en el término municipal de
Torremejía, tramo: en todo su recorrido.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura con fecha 12 de julio de 2007, la realiza-
ción del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de la
Calzada Romana”, en el término municipal de Torremejía, tramo
“Todo su recorrido”, y de conformidad con lo establecido en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de
24 de marzo de 1995), en los artículos 13 y siguientes del vigen-
te Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo,

(D.O.E. n.º 30, de 14 de marzo de 2000) y Decreto 195/2001, de
5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. n.º 142,
de 13 de diciembre de 2001), se hace público para general cono-
cimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
11:00 horas del día 13 de septiembre de 2007 en la intersección
de la calle Calzada Romana con la calle Constitución.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Francisco Peña Leco la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 13 de julio de 2007. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 13 de julio de 2007 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde en la vía pecuaria
denominada “Vereda de la Calzada Romana”,
en el término municipal de Villafranca de los
Barros, tramo: en todo su recorrido.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta

de Extremadura con fecha 12 de julio de 2007, la realización del
deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda de la Calzada Roma-
na”, en el término municipal de Villafranca de los Barros, tramo “Todo
su recorrido”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de 24 de marzo de
1995), en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo, (D.O.E. n.º 30, de 14 de
marzo de 2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que
se modifica el anterior (D.O.E. n.º 142, de 13 de diciembre de 2001),
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se hace público para general conocimiento, que los trabajos de refe-
rencia darán comienzo a las 11:00 horas del día 25 de septiembre
de 2007 en el Ejido junto a la plaza de toros.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Gregorio Salcedo Madero la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 13 de julio de 2007. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 16 de julio de 2007 sobre
notificación de la resolución de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria, a
D. Manuel Francisco Guerra García, en
relación al procedimiento de
condicionalidad.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación correspondiente a la Resolución de la Direc-
ción General de Política Agraria Comunitaria concedido en relación
al procedimiento de aplicación de la condicionalidad, que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común

(B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Expediente: 168/06.
Destinatario: D. Manuel Francisco Guerra García.
Último domicilio conocido: C/ Ntra. Señora de Fátima, s/n., 06160
Barcarrota, Badajoz.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponer Recurso de Alzada, en plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolu-
ción, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural, en virtud de lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de presente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de que los
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interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen
oportuno, según el artículo 89.3 de la Ley 30/1992.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Resolución se
encuentra en el Servicio de Registro de Explotaciones y Organis-
mo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de
Mérida, ubicada en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno. 924002557,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de julio de 2007. El Jefe de Servicio de Registro de
Explotaciones y Organismo Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO.

ANUNCIO de 17 de julio de 2007 sobre
notificación de la Resolución de 6 de octubre
de 2006, de la Dirección General de
Estructuras Agrarias, recaída en expediente
n.º 95100268, correspondiente a la ayuda a
la forestación de tierras agrarias en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha 6 de octubre de 2006, recaída en
expediente número 95100268, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. Andrés Alvarado Durán, con D.N.I. n.º
6854461-R, con domicilio a efecto de notificaciones en C/ Cornu-
dilla, 15, en el municipio de Cáceres, con relación a la Ayuda a la
Forestación de Tierras Agrarias, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Mérida, a 17 de julio de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I  

“De conformidad con lo establecido en la Orden de 11 de marzo
de 1999, una vez examinada la solicitud y verificado el cumpli-
miento de los compromisos que establece el programa de foresta-
ción de tierras agrícolas y de acuerdo a la Propuesta de Resolu-
ción del Servicio de Ayudas Estructurales, la Dirección General de
Estructuras Agrarias, resuelve conceder al beneficiario que se indi-
ca, el pago de la prima compensatoria por pérdida de renta

agraria correspondiente a la solicitud de ayudas a la repoblación
en tierras agrícolas, condicionada al cumplimiento íntegro de los
compromisos suscritos.

BENEFICIARIO

Apellidos y Nombre o Razón Social: Andrés Alvarado Durán.
N.I.F./C.I.F.: 06854461-R.
Dirección: C/ Cornudilla, n.º 15.
Población: Cáceres.
Expediente n.º: 95100268.

AYUDA CONCEDIDA: PRIMA COMPENSATORIA 2006

Importe F.E.O.G.A.: 1.188,73 €.
Importe M.A.P.A.: 320,04 €.
Importe C.A.: 320,04 €.
Importe total: 1.828,82 €.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes, contando a
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. Mérida, a 6
de octubre de 2006. La Directora General de Estructuras Agrarias.
Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 17 de julio de 2007 sobre
notificación de trámite de audiencia del Jefe del
Servicio de Ayudas Estructurales, emitido con
fecha 18 de mayo de 2007, recaída en
expediente n.º 2005-10-0205, correspondiente
a la ayuda a la forestación de tierras agrícolas.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del Trámite de
Audiencia del Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales de la
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Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, emitido con fecha 18 de mayo de 2007, recaída en
expediente número 2005-10-0205, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. Martín Jorge Durán, con D.N.I. n.º 6894366-R,
con domicilio a efecto de notificaciones en C/ Almagro, n.º 31, en
el municipio de Madrid, de la provincia de Madrid, con relación a
la Ayuda a la Forestación de Tierras Agrícolas, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 17 de julio de 2007. El Jefe de Servicio de Ayudas
Estructurales, JUAN ALFONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

A N E X O  I

“Con fecha 21 de noviembre de 2006, se emitió por parte de la
Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, por la
que se resolvió conceder las Ayudas a la Forestación de Tierras
Agrícolas en expediente n.º 2005-10-0205, cuyo titular es D.
Martín Jorge Durán, con D.N.I. n.º 6894366-R, supeditadas al
cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos durante la
totalidad del periodo.

Visto el expediente anteriormente indicado, se detecta que no se
ha recibido notificación alguna por parte del titular del mismo
sobre la finalización de los trabajos de establecimiento de la
forestación. En este sentido, no se han cumplido las “Disposiciones
Técnicas” especificadas en la Resolución de concesión de las
Ayudas.

Por tanto, y teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se
concluye manifestando que sería de aplicación lo dispuesto en el
artículo 11 de la Orden de 5 de octubre de 2004, por la que se
regula el procedimiento a seguir en la tramitación de las ayudas
para el fomento de la forestación de tierras agrícolas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, denominado “Causas de
revocación de la subvención”, por considerar que no se han
cumplido los requisitos y/o compromisos recogidos en los textos
legales que regulan esta ayuda y que se reflejan en la Resolución
emitida por parte de la Dirección General de estructuras Agrarias
de fecha 21/11/06.

Antes de dietarse Resolución, y con el fin de no causarle indefensión
y cumplir con lo dispuesto en la normativa vigente, se le concede
un plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente al recibo de
la presente notificación, previsto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para
formular alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes
estime convenientes. Mérida, a 18 de mayo de 2007. El Jefe del
Servicio de Ayudas Estructurales. Juan Alfonso López Márquez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 17 de julio de 2007 sobre
notificación de subsanación de carencias en
la solicitud de ayuda presentada por D.
Santiago González Hernández, en virtud de
la convocatoria abierta por la Orden de 23
de febrero de 2007, por la que se abre el
plazo de presentación de solicitudes y se
establece el régimen de ayuda a la
indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación
de carencias en la solicitud de ayuda presentada con fecha de 8
de abril de 2007, en virtud de la Orden de 23 de febrero de
2007, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes
y se establece el régimen de ayuda a la Indemnización Compen-
satoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo I, a D. Santiago González Hernández, con D.N.I. n.º
006535192-H, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/
Santa Lucía, n.º 19, en el municipio de Cáceres, de la provincia de
Cáceres, con expediente número 09/0382, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 17 de julio de 2007. El Jefe de Servicio de Ayudas
Estructurales, JUAN ALFONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

A N E X O  I

“Con fecha 09/04/2007 tuvo entrada, en la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente, su solicitud de ayuda a la Indemnización
Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas a nombre de
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D. Santiago González Hernández, con D.N.I. n.º 006535192-H,
correspondiente a la Campaña 2007, conforme a lo establecido en
la Orden de 23 de febrero de 2007.

Una vez revisada dicha solicitud de ayuda, a la cual se ha asig-
nado el n.º de expediente 09/0382, se detecta que carece de la
siguiente documentación o está incorrecta:

– Informe de vida laboral de la S.S.: REA-C. Propia o RETA-rama
agraria.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de
la solicitud de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, LRJAP-PAC, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días hábiles
para subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5 días a petición
del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los
documentos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar
y presentar los documentos y justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos
preceptivos, se le tendrá por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, en la dirección señalada en el encabezamiento del
presente anuncio y con indicación del número de orden de archi-
vo. Mérida, a 30 de mayo de 2007. El Jefe del Servicio de Ayudas
Estructurales. Juan Alfonso López Márquez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 17 de julio de 2007 sobre
notificación de la Resolución de 11 de mayo
de 2007, de la Dirección General de
Estructuras Agrarias, recaída en expediente
n.º 00775, correspondiente a la ayuda a la
indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-

jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha 11 de mayo de 2007, recaída en expediente
número 00775, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a
D. Francisco José Silva Méndez, con D.N.I. n.º 008798959-X, con
domicilio a efecto de notificaciones en C/ Panamá, n.º 1 - 1.º C,
en el municipio de Olivenza, de la provincia de Badajoz, con rela-
ción a la Ayuda a la Indemnización Compensatoria en determina-
das Zonas Desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 17 de julio de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO

A N E X O  I

“Por todo lo expuesto, la Directora General de Estructuras Agra-
rias, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el
artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6
del Decreto 78/2003, de 15 de julio, RESUELVE:

Que se le revoque parcialmente la concesión de la Ayuda otorga-
da mediante Resolución emitida con fecha 28/09/06, por parte de
la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, por
reducción de superficie de 48,73 has.

Que como consecuencia de lo anterior, se declare que procede el
reintegro parcial de las cantidades percibidas en concepto de
ayuda a la Indemnización Compensatoria en Determinadas zonas
Desfavorecidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por
D. Francisco José Silva Méndez, en cuantía total de 583,62 €, de
acuerdo con el siguiente desglose:

• Reducción de la superficie total

Campaña: 2006.
Expediente: 40/0037.
Unidades: 48,73.
Importe: 583,62.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

D.O.E.—Número 90 4 Agosto 2007 13525



Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.
Mérida, a 11 de mayo de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 17 de julio de 2007 sobre
notificación de Resolución de 20 de marzo
de 2007, de la Dirección General de
Estructuras Agrarias, recaída en expediente
n.º 06396207, correspondiente a la ayuda a
la producción agraria ecológica en el cultivo
del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha 20 de marzo de 2007, recaída en
expediente número 06396207, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. Juan Luis Romero García, con D.N.I. n.º
044784250-F, con domicilio a efecto de notificaciones en la Plaza
de Extremadura, n.º 11, en el municipio de Villafranca de los
Barros, de la provincia de Badajoz, con relación a la Ayuda a la
Producción Agraria Ecológica en el cultivo del Olivar, se comunica
la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 17 de julio de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“Por todo lo expuesto, la Directora General de Estructuras Agra-
rias, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el
artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6
del Decreto 78/2003, de 15 de julio, resuelve inadmitir la solici-
tud formulada a nombre de D. Juan Luis Romero García, con
D.N.I. n.º 044784250-F, el día 30 de enero de 2007, con relación
a la Ayuda a la Utilización de Métodos de Producción Agraria

Ecológica en el cultivo del Olivar, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por haber sido presentada sin Orden de convocato-
ria de la referida ayuda para la campaña 2007.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 20 de marzo de 2007. La Directora General
de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 17 de julio de 2007 sobre
notificación de la Resolución de 19 de marzo
de 2007, de la Dirección General de
Estructuras Agrarias dictada, recaída en
expediente n.º 06445607, correspondiente a
la ayuda a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha 19 de marzo de 2007, recaída en
expediente número 06445607, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a Dña. Antonia Aguedo Piris, con D.N.I. n.º
8716685-F, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/
Carlos III, n.º 10, en el municipio de Valverde de Leganés, de la
provincia de Badajoz, con relación a la Ayuda a la Producción
Agraria Ecológica en el cultivo del Olivar, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 17 de julio de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.
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A N E X O  I

“Por todo lo expuesto, la Directora General de Estructuras Agra-
rias, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el
artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6
del Decreto 78/2003, de 15 de julio, resuelve Inadmitir la solici-
tud formulada a nombre de Dña. Antonia Aguedo Piris, con
D.N.I. n.º 8716685-F, el día 29 de enero de 2007, con relación
al pago del 4.º año de la Ayuda a la Utilización de Métodos de
Producción Agraria Ecológica en el cultivo del Olivar, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por extemporánea al
haber sido presentada la misma fuera del plazo legalmente
concedido a tal efecto (artículo 21 del Reglamento CE n.º
796/2004 de la Comisión, de 21 de abril, y artículo 4 de la
Orden 23 de abril de 2004 de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente).

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente. Mérida, a 19 de marzo de
2007. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 17 de julio de 2007 sobre
notificación de la Resolución de 19 de marzo
de 2007, de la Dirección General de
Estructuras Agrarias, recaída en expediente
número 06050407, correspondiente a la
ayuda a la producción agraria ecológica en el
cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-

ra, dictada con fecha 19 de marzo de 2007, recaída en expedien-
te número 06050407, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo
I, a Dña. Francisca Vega Moreno, con D.N.I. n.º 8700525-Q, con
domicilio a efecto de notificaciones en la Avda. Sta. Marina, n.º 37
- 5.º C, en el municipio de Badajoz, de la provincia de Badajoz,
con relación a la Ayuda a la Producción Agraria Ecológica en el
cultivo del Olivar, se comunica la misma, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Mérida, a 17 de julio de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“Por todo lo expuesto, la Directora General de Estructuras Agra-
rias, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el
artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6
del Decreto 78/2003, de 15 de julio, RESUELVE:

Inadmitir la solicitud formulada a nombre de Dña. Francisca
Vega Moreno, con D.N.I. n.º 8700525-Q, el día 15 de enero de
2007, con relación al pago del 5.º año de la Ayuda a la Utiliza-
ción de Métodos de Producción Agraria Ecológica en el cultivo
del Olivar, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, por
extemporánea al haber sido presentada la misma fuera del
plazo legalmente concedido a tal efecto (artículo 21 del Regla-
mento CE n.º 796/2004 de la Comisión, de 21 de abril, y artí-
culo 4 de la Orden 23 de abril de 2004 de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente).

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 19 de marzo de 2007. La Directora General
de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de
“Equipamiento de material didáctico para
centros de infantil y primaria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: ESUM0701013.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Equipamientos.
c) Número de expediente: ESUM0701013.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Equipamiento de material didáctico
para centros de infantil y primaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 57 de 19/05/2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

583.763,64 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de julio de 2007.
b) Contratista: Eurociencia, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 497.097,28 € (I.V.A. incluido). Cofinan-
ciado por FEDER. Programa Operativo Extremadura. Periodo
2007-2013.

Mérida, a 11 de julio de 2007. La Secretaria General, Resolución
de 31 de enero de 2005, (D.O.E. n.º 13 de 3/02/05), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de los
servicios para la representación de la obra
“Marat-Sade” en el Festival de Teatro y
Danza Contemporáneos de Badajoz los días
9 y 10 de noviembre de 2007. Exptes.:
AE073FS1010073 / RI073FS10129.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régi-
men Interior).
c) Número de expediente: AE073FS1010073 / RI073FS10129.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Representación de la obra “Marat-Sade”
en el Festival de Teatro y Danza Contemporáneos de Badajoz los
días 9 y 10 de noviembre de 2007.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Negociado sin publicidad en base al art. 210.b), LCAP.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: Setenta y tres mil ochenta euros (73.080 €), I.V.A.
incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13.07.07.
b) Contratista: Compañía de Teatro Animalario, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Setenta y tres mil ochenta euros
(73.080 €).

Mérida, a 19 de julio de 2007. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
16 de julio de 2007, de la Secretaría
General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de las obras de “Construcción
de 9 viviendas de promoción pública en
Atalaya”. Expte.: 052030OBR.

Advertido el error en el que incurría el anuncio publicado en el
D.O.E. núm. 86 de 26 de julio de 2007 con la referencia Resolu-
ción de 16 de julio de 2007, de la Secretaría General, por la que
se convoca por procedimiento abierto, mediante concurso, la
contratación de “Las obras de Construcción de 9 viviendas de
promoción pública en Atalaya. Expediente 052030OBR”, en concor-
dancia con el artículo 26 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, se procede a subsa-
nar las deficiencias detectadas:

En el apartado 7. Requisitos específicos del contratista:, donde
dice:

Grupo: C, Subgrupos: 0, Categoría: D.

Debe decir:

Grupo: C, Subgrupos: todos, Categoría: D.

Mérida, a 26 de julio de 2007. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 15 de junio de 2007 sobre
construcción de fábrica de piensos
compuestos. Situación: finca “El Cortijino”,
parcela 15 del polígono 44. Promotor:
Coganex, S.C.L., en Monesterio.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º

20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de fábrica de piensos compuestos. Situación: finca “El
Cortijino”, parcela 15 del polígono 44. Promotor: Coganex, S.C.L.
Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de junio de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 20 de junio de 2007 sobre
instalación de explotación minera. Situación:
parcelas 59, 60, 121 y 122 del polígono 2.
Promotor: Consentino, S.A., en Mesas de Ibor.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de explotación minera. Situación: parcelas 59, 60, 121
y 122 del polígono 2. Promotor: Consentino, S.A. Mesas de Ibor.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 20 de junio de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 6 de julio de 2007 sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “Romperruedo”, parcela 15
del polígono 14. Promotor: D.ª Jerónima
Palacios Garrote, en Monesterio.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
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apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Romperrue-
do”, parcela 15 del polígono 14. Promotor: D.ª Jerónima Palacios
Garrote. Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 6 de julio de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 6 de julio de 2007 sobre
instalación de explotación porcina. Situación:
paraje “El Egido”, parcela 119 del polígono
40. Promotor: D.ª Inés Sánchez Gallego, en
Castuera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: paraje “El Egido”,
parcela 119 del polígono 40. Promotor: D.ª Inés Sánchez Gallego.
Castuera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 6 de julio de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 13 de julio de 2007 sobre
acuerdo de incoación de procedimiento de
baja en el registro de demandantes del Plan
de Viviendas a D. César Sánchez de la
Concepción.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. César Sánchez de la Concepción, de acuerdo de incoación de
procedimiento de baja a la vivienda protegida del plan especial,
con n.º de expediente 2006-010979, y siendo infructuoso dicho
intento, se procede a la notificación del contenido de dicha reso-
lución a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común:

“ACUERDO DE INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE BAJA EN EL
REGISTRO DE DEMANDANTES DEL PLAN ESPECIAL DE VIVIENDA

HECHOS

Primero. Con fecha 30 de marzo de 2007, tras el correspondiente
sorteo público y ante notario, D./Dña. César Sánchez de la
Concepción, en posesión de N.I.F. n.º 80074405C fue llamado/a
como comprador/a provisional de una vivienda del Plan Especial
de Vivienda incluida en la 2.ª fase de la promoción de viviendas
“Cerro Gordo”, promovida por la entidad Joca Inmo, S.A., en la
localidad de Badajoz.

Segundo. Una vez transcurrido el plazo establecido para presentar
la documentación exigida a efectos de visado del contrato de
compraventa, el promotor comunica a la Dirección de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario que el/la interesado/a ha incum-
plido dicho plazo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado primero de la Base Novena de la Resolución
de 21 de diciembre de 2006, del Presidente de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, por la que se
convoca el sorteo para la selección de los compradores provisio-
nales de las viviendas protegidas del Plan Especial incluida en las
promoción de viviendas “Cerro Gordo”, que previene: “son obliga-
ciones de los demandantes que resulten seleccionados como
compradores provisionales de las viviendas protegidas del Plan
Especial objeto del sorteo a que se refiere la presente convocato-
ria, entre otras, presentar al promotor, dentro de los plazos seña-
lados en la resolución del Director de Análisis y Control del
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Mercado Inmobiliario por la que se aprueben los listados definiti-
vos, la documentación exigida a efectos de visado del contrato de
compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial de que se
trate (...). El incumplimiento de esta obligación se entenderá
como renuncia injustificada a la vivienda, de manera que el
demandante causará baja en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, previa tramitación del oportuno procedimien-
to de baja”.

Segundo. El artículo 10.1.b) del Decreto 32/2006, de 21 de
febrero, que faculta a la Administración para incoar el procedi-
miento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda, por negativa injustificada del comprador provisional
a formalizar un contrato de compraventa de vivienda del Plan
Especial.

Tercero. Los artículos 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a la
tramitación del procedimiento.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Incoar a D./Dña. César Sánchez de la Concepción el procedi-
miento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda, debido al incumplimiento del plazo de presentación
de la documentación exigida a efectos de visado del contrato de
compraventa.

2. La apertura de un trámite de audiencia y vista del expediente
por plazo de 10 días, durante los cuales el interesado podrá
formular las alegaciones que a su derecho convenga y aportar
cuantos documentos y elementos de juicio considere pertinentes.

Si antes de la resolución del presente procedimiento de baja el
demandante fuera llamado como comprador provisional desde una
lista de espera de otra tipología de vivienda y/o promoción de
viviendas, la elección de vivienda que, en su caso, efectuara dicho
demandante será meramente provisional y no surtirá efecto si el
presente procedimiento concluye acordando la baja del interesado
en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda.

Contra el presente acto de trámite, que no es definitivo en la vía
administrativa, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de lo que el
interesado estime procedente.

Mérida, a 6 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario. Fdo.: Miguel Ángel Sánchez-Rodi-
lla Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrá dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 13 de julio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de julio de 2007 sobre
acuerdo de incoación de procedimiento de
baja en el registro de demandantes del Plan
de Viviendas a D.ª Pilar Morgado Alejandro.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
Dña. Pilar Morgado Alejandro, de acuerdo de incoación de procedi-
miento de baja a la vivienda protegida del plan especial, con n.º
de expediente 2006-023390 y siendo infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“ACUERDO DE INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE BAJA EN EL
REGISTRO DE DEMANDANTES DEL PLAN ESPECIAL DE VIVIENDA

HECHOS

Primero. Con fecha 30 de marzo de 2007, tras el correspondiente
sorteo público y ante notario, D./Dña. Pilar Morgado Alejandro, en
posesión de N.I.F. n.º 08858828X fue llamado/a como compra-
dor/a provisional de una vivienda del Plan Especial de Vivienda
incluida en la 2.ª fase de la promoción de viviendas “Cerro
Gordo”, promovida por la entidad Joca Inmo, S.A., en la localidad
de Badajoz.

Segundo. Una vez transcurrido el plazo establecido para presentar
la documentación exigida a efectos de visado del contrato de
compraventa, el promotor comunica a la Dirección de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario que el/la interesado/a ha incum-
plido dicho plazo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado primero de la Base Novena de la Resolu-
ción de 21 de diciembre de 2006, del Presidente de la Agencia
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Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, por la
que se convoca el sorteo para la selección de los compradores
provisionales de las viviendas protegidas del Plan Especial inclui-
das en las promoción de vivienda “Cerro Gordo”, que previene:
“son obligaciones de los demandantes que resulten seleccionados
como compradores provisionales de las viviendas protegidas del
Plan Especial objeto del sorteo a que se refiere la presente
convocatoria, entre otras, presentar al promotor, dentro de los
plazos señalados en la resolución del Director de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario por la que se aprueben los
listados definitivos, la documentación exigida a efectos de visado
del contrato de compraventa de la vivienda protegida del Plan
Especial de que se trate (...). El incumplimiento de esta obliga-
ción se entenderá como renuncia injustificada a la vivienda, de
manera que el demandante causará baja en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, previa tramitación del
oportuno procedimiento de baja”.

Segundo. El artículo 10.1.b) del Decreto 32/2006, de 21 de
febrero, que faculta a la Administración para incoar el procedi-
miento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda, por negativa injustificada del comprador provisional
a formalizar un contrato de compraventa de vivienda del Plan
Especial.

Tercero. Los artículos 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a la
tramitación del procedimiento.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Incoar a D./Dña. Pilar Morgado Alejandro el procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivien-
da, debido al incumplimiento del plazo de presentación de la
documentación exigida a efectos de visado del contrato de
compraventa.

2. La apertura de un trámite de audiencia y vista del expediente
por plazo de 10 días, durante los cuales el interesado podrá
formular las alegaciones que a su derecho convenga y aportar
cuantos documentos y elementos de juicio considere pertinentes.

Si antes de la resolución del presente procedimiento de baja el
demandante fuera llamado como comprador provisional desde una
lista de espera de otra tipología de vivienda y/o promoción de
viviendas, la elección de vivienda que, en su caso, efectuara dicho
demandante será meramente provisional y no surtirá efecto si el

presente procedimiento concluye acordando la baja del interesado
en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda.

Contra el presente acto de trámite, que no es definitivo en la vía
administrativa, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de lo que el
interesado estime procedente.

Mérida, a 6 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario. Fdo.: Miguel Ángel Sánchez-Rodi-
lla Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archiva-
do en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde
podrá dirigirse el interesado/a para cualquier información que
precise.

Mérida, a 13 de julio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2007, de la
Gerencia del Área de Salud de Cáceres, por
la que se hace pública la adjudicación del
concurso abierto para la contratación del
suministro de “Ordenadores e impresoras con
destino al Hospital San Pedro de Alcántara”.
Expte.: CS/05/1107020822/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Cáceres.
c) Número de expediente: CS/05/1107020822/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: de Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de ordenadores e impresoras
con destino al Hospital San Pedro de Alcántara.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura número 52 de
8/05/2007.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros): 58.400,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de julio de 2007.
b) Contratistas:
1.- Dell Computer, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 52.954,00 euros.

Cáceres, a 23 de julio de 2007. El Gerente del Área de Salud de
Cáceres, P.D. (Resolución 12/01/2007 - D.O.E. 10 de 25/01/2007),
ANTONIO ARBIZU CRESPO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 4 de julio de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 163/2007.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 163/2007.
Denunciado: D.ª Guadalupe Cuenca Trejo.
Domicilio: Cl. Ildefonso, 40. 10136 Cañamero (Cáceres).
Infracción: Art. 26.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Valdefuentes.
Sanción: Setenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,

pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 4 de julio de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29). La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 4 de julio de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 446/2007.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 446/2007.
Denunciado: D. Pedro Martín Cuesta.
Domicilio: Cl. Real de Arriba, 79. 10611 Tornavacas (Cáceres).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navaconcejo.
Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 4 de julio de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.
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EDICTO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 240/2007.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 240/2007.

Denunciado: D. Raúl Pérez Gutiérrez.

Domicilio: Cl. Cañada de la Sierra, 38, 4 B. 45600 Talavera de la
Reina (Toledo).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-

te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 19 de julio de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General Acctal., M.ª ROSARIO MEDIALDEA RODRÍGUEZ.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 23 de abril de 2007 sobre oferta
de empleo público para el ejercicio 2007.

Decreto: En el Palacio de la Excma. Diputación Provincial de
Badajoz, a veintitrés de abril de dos mil siete.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, aquellas necesidades de recursos huma-
nos con dotación presupuestaria que no puedan ser cubiertas con
los efectivos de personal existentes integrarán la Oferta de
Empleo Público de cada Administración Pública.

Por ello, y en uso de las facultades y competencias que me son
conferidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, en su redacción modificada por la Ley
11/1999, de 21 de abril, en su artículo 34.1 g),

H E  R E S U E L T O :

Primero. Disponer la aprobación de la Oferta de Empleo Público para
el ejercicio dos mil siete, que estará integrada del siguiente modo:



Segundo. Del cumplimiento de lo ordenado en la presente resolu-
ción queda encargada el Área de Recursos Humanos y Régimen
Interior, que deberá llevar a cabo cuantos trámites resulten nece-
sarios para su efectividad, disponiendo la publicación de la Oferta
aprobada en la forma prevenida por la normativa vigente.

Lo mandó por delegación y firma el Ilmo. Sr. Vicepresidente Terce-

ro y Diputado-Delegado del Área de Recursos Humanos y Régimen
Interior de la Diputación Provincial de Badajoz.

El Presidente, P.D., El Vicepresidente Tercero y Diputado Delegado
del Área de RR.HH. y R.I. Decreto 01/07/03 (B.O.P. 16-7-03),
MANUEL VÁZQUEZ VILLANUEVA. El Secretario General, JOSÉ MARÍA
CUMBRES JIMÉNEZ.
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Segundo. De lo ordenado en la presente Resolución queda encar-
gado el Servicio de Gestión de Recursos Humanos, Inspección y
Coordinación, que deberá llevar a cabo cuantos trámites resulten
necesarios para su efectividad, disponiendo la publicación de la
Oferta aprobada en la forma prevenida por la normativa vigen-
te, debiéndose enviar copia de la presente Resolución a dicho
Servicio.

Lo mandó por delegación y firmó el Sr. Vicepresidente Primero del
C.P.E.I. y Diputado-Delegado S.P.E.I., de lo que yo, El Secretario
General, doy fe.

El Presidente, P.D. El Vicepresidente Primero del C.P.E.I. y Diputado-
Delegado del S.P.E.I., P.D. Decreto 22-12-05 (B.O.P. 18-01-06), JUAN
PULIDO GIL. El Secretario General, JOSÉ MARÍA CUMBRES JIMÉNEZ.
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ANUNCIO de 23 de abril de 2007 sobre
oferta de empleo público para el ejercicio
2007, del Consorcio de Prevención y
Extinción de Incendios.

Decreto: En el Palacio de la Excma. Diputación Provincial de
Badajoz, a veintitrés de abril de dos mil siete.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, aquellas necesidades de recursos huma-
nos con dotación presupuestaria que no puedan ser cubiertas con
los efectivos de personal existentes integrarán la Oferta de
Empleo Público de cada Administración Pública.

Dada cuenta de la encomienda de gestión a la Diputación Provin-
cial de Badajoz por el C.P.E.I., mediante convenio, ratificado por
el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día
veintiuno de diciembre de dos mil cinco, suscrito el día veintidós

de diciembre de dos mil cinco, y publicado en el B.O.P. el día
veinticuatro de febrero de dos mil seis.

En virtud del artículo 8 del los Estatutos del Consorcio para la
Prestación del Servicio de Prevención y extinción de Incendios en
la Provincia de Badajoz, publicados en el B.O.P. de fecha 26 de
septiembre de 2005, y de conformidad con la Disposición Final
Primera de dicho Estatuto.

En uso de las facultades y competencias que me son conferidas
por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en su redacción modificada por la Ley 11/1999,
de 21 de abril, en su artículo 34.1 g)

HE RESUELTO:

Primero. Disponer la aprobación de la Oferta de Empleo Público
para el ejercicio dos mil siete, del Consorcio Prevención y Extin-
ción de Incendios, que estará integrada del siguiente modo:



AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA

ANUNCIO de 11 de julio de 2007 sobre
aprobación inicial de expediente de
modificación n.º 14 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

Aprobado inicialmente, por el Pleno de la Corporación, en Sesión
Extraordinaria celebrada el día seis de julio de dos mil siete, el
expediente de Modificación Puntual n.º 14 de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento de La Zarza, según Proyecto presentado por
D. Alfonso Campillejo Morán, y redactado por el Arquitecto D. Fili-
berto García Murillo, para la “Ampliación de los Usos Autorizados
en el Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido, Grado 2
(S.N.U.E.P.G-2)” incluidos en las parcelas n.º 94, 108, 109 y 110
del polígono n.º 18 del término municipal de La Zarza. Y para dar
cumplimiento a lo establecido en el art. 77, apartado 2.2 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura, se expone al público, por periodo de un mes,
a efecto de reclamaciones y sugerencias que podrán presentarse en
las Oficinas Municipales del Ayuntamiento, en horas de oficina.

El expediente está a disposición del cualquiera que quiera exami-
narlo, en la Secretaría de este Ayuntamiento, de conformidad con
lo establecido en el artículo 128 del Reglamento de Planeamiento.

Dicho plazo empezará a contar a partir de la última publicación
efectuada en los Boletines Oficiales o periódico “Hoy” de Extremadura.

La Zarza, a 11 de julio de 2007. El Alcalde, FRANCISCO JOSÉ
FARRONA NAVAS.

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DEL CAMPO

ANUNCIO de 13 de julio de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación del
Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano.

Por acuerdo de Pleno de fecha 12 de julio de 2007, se ha apro-
bado inicialmente la Modificación Puntual del Proyecto de Delimi-
tación de Suelo Urbano en el solar situado en el Polígono 1
Parcela 3013 situado en el paraje denominado Fuente Lunares.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio
de Extremadura, se somete el expediente a información pública por
el plazo de un mes a contar desde la publicación de este anuncio
de aprobación inicial, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres,

Diario Oficial de Extremadura y Periódico Extremadura, para que los
interesados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el
documento será elevado para su aprobación definitiva, si procede.

Santiago del Campo, a 13 de julio de 2007. El Alcalde, SAMUEL
FERNÁNDEZ MACARRO.

AYUNTAMIENTO DE VALDELACALZADA

ANUNCIO de 9 de julio de 2007 sobre
Programa de Ejecución AU-Polígono n.º 5.

Se hace saber: Que con fecha 21 de junio de 2007 y por la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio
con n.º 33/07 ha sido inscrito el Programa de Ejecución AU-Polí-
gono n.º 5 en el T.M. de Valdelacalzada.

Todo lo cual, en cumplimiento de lo establecido en el art. 137 Nº 2
de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, Ley del Suelo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, se publica para general conocimiento.

Valdelacalzada, a 9 de julio de 2007. El Alcalde, PEDRO I. NORIE-
GA DEL VALLE.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 5 de julio de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía de 5 de julio de
2007, el Estudio de Detalle del solar ubicado en C/ Tierra de
Barros, n.º 5, de esquina y con fachada a C/ Tentudía y C/ Valle Del
Jerte (sobre el 52,1875% de la parcela catastral no numerada),
correspondiente a la manzana de equipamiento social y comercial
del PPO de la Actuación Residencial “Los Pinos”, conforme al docu-
mento técnico presentado, redactado por los Arquitectos D.ª María
del Carmen Martínez Quesada y D. Zacarías de Jorge Crespo, se
somete a información pública por término de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en el Boletín Oficinal de la Provincia
y en el Diario Regional “HOY”, a fin de que cualquier persona
pueda examinarlo en las dependencias del Servicio de Urbanismo de
este Ayuntamiento y deducir las alegaciones que estime pertinente.

Villanueva de la Serena, a 5 de julio de 2007. El Alcalde, MIGUEL
A. GALLARDO MIRANDA.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del D.O.E. en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del D.O.E.
Durante el año 2007 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2007, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el D.O.E. en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de
lo publicado en el año.

3.- Adquisición de CD anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CD de los años 2000 a 2006, que
contienen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2007 o adquisición de CD
de un año dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma,
s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@juntaextremadura.net (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2007: 40,62 euros.
• CD de los años 2000 a 2006 (cada uno): 20,31 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2007 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2007, es de 101,52 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,46 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,18 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,09 euros si tiene menos de 60 páginas y 10,16 euros si tiene 60
o más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800 - Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2007 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2007. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2007

Imprime: Badajoz.


